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La construcción de un Estado transparente demanda una transformación de las
relaciones de poder entre el Estado y la sociedad civil, que obligue a consolidar una

linstit u cionaiidad- democrática y eficaz, dar _VLtali d_ad_ a_l a.__m oyij iza d ó n cj u dada na, _
dinamizar la organización social y mantener vivo el poder constituyente.

En este marco, fortalecer las instancias ciudadanas mediante la incorporación de
instrumentos, mecanismos de participación y control social que permitan su incidencia
en la política pública del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de
Orellana, se ha constituido en un reto que la actual administración ha considerado

relevante dentro del ejercicio de la participación ciudadana.

"La Cóhltlfüció'iT"de'"2008~esfabTece por p"nmerTWz~arlá"ReñdiciÓñ"deXu¥nt¥s'"corfío'IiTr'
mecanismo para garantizar la democratización de las relaciones entre la sociedad civil y
el Estado en sus diferentes niveles de Gobierno.

Para el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, la Rendición

-de-Guentas-es-una- herramienta de evaluación de la ciudadanía a la gestión pública,

para garantizar eficiencia en términos de consecución de los objetivos planteados y
transparencia en términos del uso de los recursos.

La administración 2019-2023, emprende un proceso de programación y ejecución de
actividades, de manera inclusiva e integrada con la ciudadanía y todas las instancias de
representación de la comunidad, para de esta manera potenciar la democracia

participativa promoviendo un equilibrio de poder entre la autoridad y la ciudadanía.

Nuestro informe de Rendición de Cuentas, muestra el grado de cumplimiento de

objetivos y metas institucionales desarrollados en el ejercicio fiscal 2021, en función de

la Planificación Institucional que traza los objetivos estratégicos que, a la vez, dirigen el

accionar de esta institución-.- ' ■

En el marco del proceso de la rendición de cuentas se consideran los lineamientos
emitidos por el pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS)

que mediante la resolución N° CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, expide el Reglamento de

Rendición de Cuentas que tiene por objeto establecer los mecanismos de rendición de

cuentas, cronograma, contenido y herramientas, que deben implementar los sujetos

obligados a rendir cuentas con la participación ciudadana para evaluar la gestión
pública de los GADS y sus personas Jurídicas creadas por actos normativos.
El proceso metodológico determinado para la rendición de cuentas del periodo 2022,
que se realizará en el 2023, incluye varias fases:

> Fase 1: Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Local

> Fase 2: Evaluación de la gestión y elaboración del informe Institucional

> Fase 3: Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe Institucional

.. A . Fase 4: Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimJento,_
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^  Para los ̂ Qt)|^^roos autónomos descentralizados en los niveles provincial, cantonal y
o ̂  las'personas jurídicas creadas por acto normativo se establece el siguiente

a  i- / _____ _ _____

t/j¿|^anifica^¡^nS^acilitación del Evaluación de la gestións Deliberación pública y ' Incorporación de la
é—la—Asamblea—ry—relaboraclón—^del^evaluaclón—ciudadana—deb-^ropinion-^r—^—ciudadana—

l^cal. ' . . Informe Institucional Ipfprrhe Institucional retroalirnentaclón , y
-• , . , *■ ' - ' ■ ' ' seguimiento. ■

Elaborado por: Jefatura de Control Social 2023

En año de elecciones para los gobiernos autónomos descentralizados en los niveles
provincial, cantonal y parroquial; y, las personas jurídicas creadas por acto normativo se
establece el siguiente cronograma;

;  _

Planificación y facilitación del Evaluación de la gestión Deliberación pública y Iricdrpóraclón de la
proceso desde la Asamblea y elaboración del evaluación ciudadana del opinión ciudadana,.
Local. • Informe institucional informe Institucional retroalimentaclón y

seguimiento.

Elaborado por: Jefatura de Control Social 2023

'  . cb.<-=;:..:í'ii»nou.c' :s la ¡dcr y > ;■> O. í;ro. c . ¡"leinííci-i ;
:_3_jie Cyeíitas._'___ . -• fy. " 1 .....J

Desde la perspectiva del GAD provincial, la participación ciudadana se considera como
un espacio de interacción, comunicación y diferenciación entre el sistema estatal y el
social, la participación ciudadana es un concepto regularmente empleado para
designar un conjunto de procesos y prácticas sociales de muy diversa índole.

El proceso de Rendición de Cuentas como responsabilidad social de la Prefectura para
el presente año considera la activa y plena participación ciudadana, para cumplir con
las disposiciones del Consejo de participación Ciudadana y Control Social inicialmente
se realizó la designación del responsable del proceso de rendición de cuentas y la
designación del responsable del registro del informe en el sistema.

En cumplimiento a la resolución N° CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de
2021, para el proceso de Rendición de Cuentas de los GADS y sus personas jurídicas
creadas por actos normativos, acogiéndose a los artículos 61, 100 de la Constitución
de la República del Ecuador, y 88, 89 y 90 de la Ley Orgánica de Participación
Ciudadana, previa convocatoria realizada en coordinación con LA Asamblea Local
Ciudadana Provincial, a los Presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales,
Coordinadores de las Mesas Temáticas de Concertación Provincial, se realizó el taller de
la consulta ciudadana y determinación de preguntas sobre los que se informará a la
ciudadanía en la Rendición de Cuentas del periodo 2022, del Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provincia de Orellana.

-—En-el-desarrollo de la reunión-se resalta-laumport-ancia-dedos-proceso-s-de-transparencia



y participación ciudadana y la Rendición de Cuentas como un derecho consagrado en
la Constitución y en la Ley y un ejercicio pleno de control social por parte de las
ciudadanas y ciudadanos, y una práctica para, recuperar la confianza y garantizar
transparencia por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de

Orellana.

_Los__Integrantes_de„la_Asa.mblea.Loca.LCiud_adana Provincial de Orellana. intervienen de
manera protagónica en el proceso, se conforman mesas de trabajo con la finalidad de
analizar las herramientas de planificación con las que cuenta el GAO provincial y poder
determinar los temas y las preguntas a ser planteadas por parte de la ciudadanía, sobre
las cuales deberá rendir cuentas el Gobierno Provincial y sus autoridades.

El trabajo de las mesas consistió en identificar los problemas en el cumplimiento de la
gestión programática institucional, utilizando como herramienta los instrumentos de

planificación con ios que cuenta el GADPO, (Plan de Desarrollo, POA/PAPP y Plan de
'Gobiefñcrprésemadó~por1á*MáxiiTrá7\:utoridád~árCónsejo"NációñaTEIectoral)70ñFvez^
concluido la tarea en la mesas de trabajo se determinan las siguientes preguntas:

i

1  Se Informe sobre el monto del presupuesto participativo y su metodología de asignación
—^—:e n:.e í3 reart.er-rlto ci a i-y-s ecto ri a i
2  Se informe sobre el monto del presupuesto participativo por parroquias y su porcentaje

de cumplimiento
3  Se informe sobre la base legal que rige ia asignación de recursos dei Presupuesto

Participativo.

4  Se informe sobre ias fuentes de ingresos y montos dei presupuesto general del Gobierno
Autónomo Descentraiizado de la Provincia de Oreliána.

5  Se informe sobre las gestiones realizadas para la captación de recursos extra

presupuestarios del Gobierno Autónomo Descentraiizado de ia Provincia de Oreliana

Elaborado por: Jefatura de Control Social 2023

De igual manera se pone a consideración de los asistentes y a los integrantes de la
Asamblea Local Ciudadana Provincial, la conformación del equipo técnico mixto y
paritario.

En consenso de los presentes se acuerda que el equipo se conformará por
representantes ciudadanos de los GADs parroquiales, representantes de los Grupos de
Atención Prioritaria y de las Mesas temáticas de Concertación Provinciales, quedando
conformado de la siguiente manera:

JjLtípjj//www.gporellana.gob.ec/wp-content/uploads/201.6/06/O£LCiOz.DEzRB.ESj
PREGUNTAS-CIUDADANAS-PERIODO-20l9.pdf
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NOMBRE ■  :, , QR6ANIZAGIÓN/
-l'if"' 1' ' ■* mesa/

- COORDINACION

1  Ing. Carlos Alejandro Coordinador
Rivadeneyra Salazar General de

Participación
—  Ciudadana-

DE : CORREO ELEC"lSjl^^>s«Éf^."^'®^ <¡

0987050092 alejorlvadenelratBgmall.c^.^^;, " ■ ■ /
' A>/í ^

■ TÉCÉFONO
■  .CONTACTO

T;ñlg. Alberto Célr. " ' Jefe de'Coñtrol
Montoya , ; . \ Social
Sra. Carmita Torres Técnico de
Cordero Participación

Ciudadana

Sr. Marcelo Fabián Presidente de la
Jácome Asamblea Local

Ciudadana

Próv-incial

0988123327 albertoceli75(5)atTiail.com

0992229055 carmita to@hotmail.com

0994831725

5  Sita. Kenia

Zambrano Urina

0990642895Secretarla de la

Asamblea Local
Ciudadana

Provincial

6  Sra. Gladys Narcisa Vice-Presidente 0983675497
Tangulla de la Asamblea

Local Ciudadana

Provincial

Elaborado por: Jefatura de Control Soda! 2023

En coordinación con ios asistentes se realizó la conformación de las dos subcomisiones,
una iiderada por los técnicos del GAD Provincial y la otra por la ciudadanía, las mismas
que se Integraron de acuerdo al siguiente detalle:

«COMISIÓN . JERADA
NOMBRE COORDINACION

Ing. Carlos Alejandro
Rivadeneyra Salazar

Tnig. Alberto Cell
Montoya
Sra. Carmita Torres
Cordero

Coordinador

General de

Participación
Ciudadana

Jefe de Control
Social

Técnico de
Participación
Ciudadana

TELEFONO DE
CONTACTO

0987050092

CORREO
ELECTRÓNICO

aleiorivadeneira(Siamail.

0988123327

0992229055 carmita to(5ihotmail.co
m

SUBCOMISIÓN LIDERADA POR LA CIUDADANÍA

3

Sr. Marcelo Fabián
Jácome

Srta. Kenia Zambrano
Uriña

S r-a7-G ía dys-N a rcis-a-
Tangulla

Presidente de la

Asamblea Local
Ciudadana Provincial
Secretaria de la

Asamblea Local

Ciudadana Provincial
-^Vice-Presidente de la

0994831725

0990642895

0983675497



AsamiDlea Local

Ciudadana Provincial

Elaborado por: Jefatura de Control Social 2023

Además se expone que En cumplimiento a la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°. 038-
MO-P-GADPO-2023, la misma que en su artículo uno resuelve:

"Articulo 1.- Designar a los Coordinadores (as), de las coordinaciones operativas y
administrativas y a los Gerentes (as) de las Empresas Publicas del Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provincia de Orellana; como responsables de proporcionar la
información generada en las dependencias de su responsabilidad, para el proceso de
Rendición de Cuentas del año 2022, de acuerdo a la resolución CPCCS-PLE-SG-069-

2021-476 del 10 de marzo de 2022, mediante la cual se expide el Reglamento de
Rendición de Cuentas que tiene por objeto establecer los mecanismos de rendición de
cuentas, cronograma, contenido y herramientas, que deben implementar los sujetos
-obiígados'-¿"rendir-cuentas-coriHa-participac¡ón-ciudadana-para- evaluar-la-gestión-
pública". Por lo tanto los coordinadores Generales integran el equipo técnico para la
evaluación de la gestión institucional.

a) Informar a los ciudadanos y ciudadanas de la provincia de Orellana, respecto a
los resultados de la gestión de la Prefectura de Orellana en el período
correspondiente ai 1 de enero al 31. de diciembre de 2022.

b) Cumplir con la normativa legal correspondiente a la rendición de cuentas del
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana.

. I- Naturaleza de la tnstltuclón

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana es una institución

de derecho público, que enmarca su accionar dentro de lo establecido en la
Constitución de la República del- Ecuador, el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización y el Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas.

3.2 Furiétomas y Competencias'

3.2.1 Funciones

El Art. 41 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización determina las siguientes funciones:

a) Promover el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial provincial,
para garantiza'Flá"reali^TóTi del buen vivir a través de la implementación de
políticas públicas provinciales en el marco (J.gf]q^cQgt^t&qcias constitucionales y
legales; /



b) Diseñar e implementar políticas de promoción' y construcción de equidad e
inclusión en su territorio, en eljriarco 'de sus competencias constitucionales y
legales;

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los
derechos y avanzar en la gestión democrática de la acción provincial;

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento territorial
y_Jji_PQÍMí5-?-Pj5^ILQ3s„ejl.sj^ID.bjtja_óe ju^_cqjnpeísnci^s y_enL^_circL^
territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal
y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de
cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la
Constitución y la ley y. en dicho marco prestar los servicios públicos, construir la
obra pública provincial, fomentar las actividades provinciales productivas, así
como las de vialidad, gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras
que le sean expresamente delegadas o descentralizadas, con criterios de calidad,

*'"-ef(cacia"y~eficiencia7DJb'seTVando~loi;~prindp1os'ide" □n1wrsatidad;~accesíb1lidad,
regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad,
participación y equidad;

f) Fomentar las actividades productivas y agropecuarias provinciales, en
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados;

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria
para garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el imarco de sus
competencias;

h) Desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el área rural de la
provincia; respetando el lote mínimo y demás normativa urbanística del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas
en beneficio de la colectividad en el área rural, en coordinación con los gobiernos
autónomos descentralizados de las parroquiales rurales;

J) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado
con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias;

k) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del
fenómeno socioeconómico de las drogas, conforme con las disposiciones legales
sobre esta materia y en el marco de la política nacional; y,

1) Las demás establecidas en la ley.

S.2.2 Competencias

El Art. 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización determina las siguientes competencias;

a) Planificar, Junto con otras instituciones del sector publicó y actores de la
sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera
articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el
marco de la interculturalidad y plurinacianalidad-y-elTespeto a la diversidad;

b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no
i  lás zonas urb'afTás;



c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos
autónomos descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas;

_d) La gestión ambiental provincial;
e) Planificar, eonsírjjjpjDperar y^mantener-sistemás de riego de acuerdo con la

Constitución y la ley;
"f) ~FÓmen;^r las actividades productivas provinciales, .especialmente las

a_grop-ecyariásjIy,_i::j^._,_-._.
g) Gestionar la cooperación internacional- para el - cumplimiento de sus

competencias.

'3,2j3,; Visión 'de .desarrollo

Orellana, al 2030, es un territorio de oportunidades, participativo, incluyente,
competitivo e innovador, donde se fomenta el desarrollo económico productivo,
organizacional y social, a través de un modelo de desarrollo sostenible, de respecto a la

-natijraleza,—la-identidad--la- diver-sidad-soGÍal-y-cultural;- generando-bienestar—a-sus-

habitantes y futuras generaciones".

!3.3 Articulación a la Planificación Nacional '

Los objetivos estratégicos de desarrollo a los cuales se orienta el accionar de la
"Lo rpo ra ciÓTTP ró~vi nc¡al~ápoftan áTcumpi i míe ñt c)"~d e"ió"s" slguienTes objetivos dérPlafT
Nacional de Desarrollo- Creación de Oportunidades

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PDOT OBJETIVOS DEL PND • _

GE! 1; Fortalecer el manejo de la cuenca

hídrica del Bajo Ñapo, dentro de la

jurisdicción de la provincia de Orellana,
asegurando el respeto a la naturaleza y

el derecho a vivir en un ambiente sano y

ecológicamente equilibrado.

Objetivo 12: Fomentar modelos de

desarrollo sostenibles aplicando medidas

de adaptación y mitigación al cambio

climático.

Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y

hacer un uso sostenible de los recursos

naturales.

OEl 2: Fomentar la promoción y apoyo al
sector turístico, siendo conocedores de

los recursos, atractivos, sitios y

productos que posee el territorio,

ofertando la variedad y calidad del

destino Orellana Turística, para que se

estimule y dinamice la economía de sus

habitantes y genere bienestar e

inclusión en cada uno de sus cantones.

1

Objetivo 2: Impulsar un sistema económico

con reglas claras que fomente el comercio
exterior, turismo, atracción de inversiones y

modernización del sistema financiero

nacional.

gene/?
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS PDOT

OE! 3:lmpulsar la producción sostenibie,

mediante la innovación que^dinafnice el
crecimiento económico con enfoque

asociativo y de' comercialización
inclüsivar^oildeiq3rim"en~los" modelos

clústers"que generan vaíor' y" errTpIeo,
todo bajo los preceptos de la
economía popular y solidaria, la
mitigación y adaptación al cambio
climático, y protección de la
Diodiversidad, respetando la

interculturalidad y los saberes
ancestrales.

Oyetivo 3: Fomentar la pj^odufitividad-y-
comp^itividad—en- los'-'Sectores agrícola,
industrial, acuícola y pesquero, bajo eL

enfoque de la economía
Objetiwo-8:d3eñefaTTiaevas''opoftüñidádes

bienestar para las zonas rurales^/CÓl^ ]

OEI 4:Fortalecer el sistema de protección
integral, la organización e identidad
cultural promoviendo la equidad, la
inclusión, la igualdad de oportunidades.
revalorización de los conocimientos

ancestrales y cumplimiento de derechos
de los grupos de atención prioritaria y
los derechos colectivos de las

nacionalidades y pueblos indígenas en
la provincia de Orellana.

OEÍ 5; Fomentar el funcionamiento del

sistema de participación ciudadana activo
provincial con los actores sociales para
lograr una gestión democrática, inclusiva
social y económica y transparente en la
provincia de Orellana.

OBJETIVOS DEL PÍ^D '

énfasis en pueblos y nacionalidades^ vO

.<? j%. * /

Objetivo 5: Proteger a las familias, garantizar
sus derechos y servicios, erradicar la pobreza
y promover la inclusión social.
Objetivo 6: Garantizar el derecho a la salud
integral, gratuita y de calidad.
Objetivo 7: Potenciar las capacidades de la
ciudadanía y promover una educación
innovadora, inclusiva y de calidad en todos
los niveles.

Objetivo 8: Generar nuevas oportunidades y
bienestar para las zonas rurales, con énfasis
en pueblos y nacionalidades.
Objetivo 2: Impulsar un sistema económico
con reglas claras que fomente el comercio
exterior, turismo, atracción de inversiones y

modernización del sistema financiero

nacional.

Objetivo 5:Proteger a las familias, garantizar sus
derechos y servicios, erradicar la pobreza y
promover la Inclusión social.

Objetivo 14; Fortalecer las capacidades del
Estado con énfasis en la administración de justicia

y eficiencia en los procesos de regulación y
control, con independencia y autonomía.
Objetivo 15:Fomentar la ética pública, la
transparencia y la lucha contra la corrupción;



0E?.H:T!VCS ^iSTRATIiGíCCS i-DOT

OEI 6: Fortalecer el sistema de inclusión,

equidad social, protección y atención
integral de personas, con énfasis en los
grupos de atención prioritaria y pueblos
indígenasienJa..piQyJnciajdeJDrellana

OEI 7: Fortalecer los sectores productivos y

la conectividad, contribuyendo al desarrollo
de-los -pueblos y nacionalidades, respetando
derechos y consolidando la participación
ciudadana para impulsar la economía.

OEI 8: Contribuir al desarrollo territorial,

mediante el fortalecimiento de la gestión
institucional y el diseño de implementación
de sistemas tecnológicos, creativos e
innovadores, para el acceso a servicios
públicos de calidad, garantizando
mecanismos de participación ciudadana en
la toma de decisiones.

, OBJETIVOS DELPISID.

Objetivo 5: Proteger a las familias, garantizar
sus derechos y servicios, erradicar la pobreza y
promover la inclusión social.

Objetivo 6: Garantizar el derecho a la salud
integrairgratuita y-de calidad. -

Objetivo 8: Generar nuevas oportunidades y
bienestar para las zonas rurales, con énfasis en

pueblos y nacionalidades.

Objetivo 2: Impulsar un sistema económico con
reglas claras que fomente el comercio exterior,
turismo, atracción de inversiones y modernización
del sistema financiero nacional.

Objetivo 3: Fomentar la productividad y
competitividad en los sectores agrícola, industrial,
acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la
economía circular.

Objetivo 9:Garantizar la seguridad ciudadana,
orden público y gestión de riesgos.
Objetivo 14:Fortalecer las capacidades del Estado
con énfasis en la administración de justicia y

eficiencia en los procesos de regulación y control,
con independencia y autonomía.

Objetivo 15: Fomentar la ética pública, la
transparencia y la lucha contra la corrupción.

Objetivos Estratégicos de clesaBroUé

La planificación operativa anual del año 2022 se encuentra alineada a los siguientes
objetivos.

Objetivo 1; Fortalecer el manejo de la Cuenca Baja del Río Ñapo dentro de la
jurisdicción de la provincia de Orellana, asegurando el respeto a la naturaleza y el
derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

Objetivo 2: Propiciar la promoción y apoyo al sector turístico, siendo
conocedores de los recursos, atractivos, sitios y productos que posee el territorio,

ofertando la variedad_y_calidad_del destino Orellana Turística, para que se estimule y
dinamice la economía de sus habitantes y genere bienestar e inclusiórrerTc^da^uno de

sus-cantonesT

o'
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Objetivo 3; Impulsar la producción sostenible, mediante la ini^'^oiój^.
•>"' \

r \

dinamice el crecimiento económico con enfoque asociativo y de áom^xjálizaGiph;^
inclusiva, donde primen los modelos clústers que generan valor y embleo, tqdq'b'ájor '
los preceptos de la economía popular y solidaria, la mitigación y\,Maptación al -• /
cambio climático, y protección de la biodiversidad, respetando la interculfkrálidad y los
saberes ancestrales.

Objetivo 4; Fortalecer el sistema de protección integral, la organización e
identidad cultural promoviendo la equidad, la inclusión, la igualdad de oportunidades,
revalorización de los conocimientos ancestrales y cumplimiento de derechos de los
grupos de atención prioritaria y los derechos colectivos de las nacionalidades y pueblos
indígenas en la provincia de Orellana.

Objetivo 5: Fomentar el funcionamiento del sistema de participación ciudadana
^a7:tivo~próViTíc1al iron~lo"s~act"ores sociales "para" lo'graTCrfia'gestión demo'crática, inclusiva
social y económica y transparente en la provincia de Orellana.

Objetivo 6; Fortalecer el sistema de inclusión, equidad social, protección y
atención integral de personas, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y
pueblos indígenas en la provincia de Orellana.

Objetivo 7: Fortalecer los sectores productivos y la conectividad, contribuyendo
al desarrollo de los pueblos y nacionalidades, respetando derechos y consolidando la
participación ciudadana para impulsar la economía.

Objetivo 8; Contribuir al desarrollo territorial, mediante el fortalecimiento de la
gestión institucional y el diseño de implementación de sistemas tecnológicos, creativos
e innovadores, para el acceso a servicios públicos de calidad, garantizando mecanismos
de participación ciudadana en la toma de decisiones.

Se debe indicar la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la
Provincia de Orellana al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, aprobado mediante
Ordenanza N.° 2 CPO-GADPO-2022, 01 de febrero del 2022.

•3.S . Oatea-miiitá'cséní de de tas unidades de

La determinación de los avances de la planificación de las unidades de apoyo se realiza
en base a los procesos planificados.

El avance de los procesos se realizó en cuatro parámetros; en primer lugar, se evaluó el
número de procesos que efectivamente se están ejecutando de los procesos
planificados, donde determinamos que tanto se sujeta la ejecución de los procesos a la
planificación; en segundo lugar, se analiza la información referente a los productos y
resultados obtenidos en cada proceso,' donde determinamos si cumplen o no con las
metas planteadas; seguidamente, analizamos el estado de ejecución de los procesos de



cada unidad, logrando determinar un porcentaje de cumplimiento por unidad; y, por

último, analizamos el presupuesto empleado para determinar el porcentaje de

ejecución presupuestaria de cada unidad.

Las unidades de apoyo y asesoría a evaluar son; Administrativo, Secretaria General,

Procuraduría Sindica, Compras Públicas, Imagen Corporativa, Financiero, Talento

hiumano^_;

Evaluación por Procesos Planificados:

Las unidades de apoyo y asesoría, contribuyen con la ejecución de sus procesos al
desarrollo de la planificación operativa institucional.

A continuación, se presenta los resultados de la evaluación por número de, procesos
ejecutados por estas unidades:

EVALUACIÓNJPOR NÚMERO DE PROCESOS PLANIFICADOS "

'■ UNIDAD "procesos PLANIFICADOS ■  PROCESOS
EJECUTADOS

PORCENTAJEDE •
CUMPLIMIENTO

ADMINISTRATIVO 15 15 100,00%
FINANCIERO 5 5 100,00%

SECRETARIA GENERAL 3 3 100,00%

COMPRAS PUBLICAS 1 1 100,00%
TALENTO HUMANO 3 3 100,00%
IMAGEN CORPORATIVA 3 3 100,00%
PROCURADURIA SINDICA 2 2 100,00%
OaEGACIÓN DE PREFECTURA 1 1 100,00%

TOTAL 33 33 .  100,00% .

Las unidades administrativas de apoyo y asesoría, han ejecutado todos los procesos
planificados.

La institución tiene un índice de cumplimiento de ejecución de número de procesos
planificados del 100%, índice que se mantuvo en el año fiscaí 2022.

Evaluación por Cumplimiento de Metas (Resultados):

En la siguiente tabla se presenta los resultados y productos obtenidos en la ejecución
de los procesos de cada una de las unidades de apoyo, conforme el cual se determina
el cumplimiento de las metas establecidas en la planificación:

Ge.. -:.,
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[nUtuciOn i

;Reah2ar ta&ensenes de pago
,P<en«s o serviooe que adquieí
jCorperaoon Provincial

I AdqttS«Oon Oe
I jeg-fos ae tos
!  Bienes v

Registrar las solioiudes de pago
Elaborar {informes, planilla, uvgreso)
Examinar la documentación recibida de otras coordi

solicitando orden de pago
Disponer orden de pago

•Ai finalizar el año 2022 se realizarán
ISOórdenesdepago de adquisición
de bienes y servicios de la Ins&tución.

Ejecutar ta renovación, mantenimienio y actualización de las pohzas
de seguro
Realaar el proceso para el seguro de los bienes y servicios de la

Recopilar tníermaoon para estudios ce siniestros
Asistir en la inspecciones

Intormes a la aseguradora para el reclamo por cualquier novedad
enooncada durante d cempo de vigencia del seguro

Acsjalizar la nomina de los bienes y servíaos de la insatueioo para
iramitosce matricuiacion o legalizasen
;• ReaL-za; la mabiculacion, revisión y cerefioacos de operaaones de

a ce^'atncvli^r y asegurar los veíiicuíoc ivetiicuios terrestres fluviales., maquinaria de la insbluocn. permisos
1'- V y maqu-iana pesada oe la oe operacicn

• Presentar b-Jotmes a to aseguradora para ei reclamo por cualquier
dad encentrada durante el tempo de vigenoa dd seguro

• Realizar d mforrrie de los benes o senncios matriculados o
legalizados

I  II  Evitar el Ceiereio prematuro de los
I  ̂ equipos e infraestructura ce la
!  l.t»-iienmiento [instituaon. asegurando el correcto
I  Ce .funooriamiento de los mismos,
I  infraestructura 'Brindando confort y segundad a los
:  instituoonal jusuanos de las instalaciones, ¡
I  'con*uiBuy«ndoaldésarrMooptimo

zoeiGADPO;

Realizar el n

Crear u;

estado)
Esabtecer el Spo de mantenirinento (prevenavo o correcavo)
Realizar ma.nuaies de uso, reglamentos y procedimientos de

conservación de las diferentes areas y equipos
Ejecutar el mantenimiento preventivo di

eléctricos y aecirooieos

-  Realizar un correcto seguimiento iControl ceja rediad '
ejecoccndel ,9, n-.aqu.n3C yequ.posde t

infraestructura def GADPO

I  .Oisccner de una normaíva le
1 f.letó<}ologia5y insituaonalconolfmdo
I estancares pa.'a ¡administrar estandarizar y
'  rr.aquui8na y ¡aeierminar especificaciones

equipos ¡leenicas para el b" '
;eq-.pos

Determinar los quipos a realizar el mantenimiento
Realizar un cronograma de manterumientos
Realizar manlencmento preventivo y correctivo

• Oelertpmar necesidad instituaonal
■ Elaborar la normativa (éenioa

• Presentar normabva para revisión y sprcbasion
• Oifuncir y socializar la normasva técnica
•Aplioi'

Al finalizar el ano 2022 se ejecutaran
los procesos de 03 malriculas, t-13
cvisiones e identificaaon vefíicutar y 2

certifrcados de operaciones vinoiulados
a la insuluoién.

Número de

herramientas

administrativas

' Al finalizar el año 2022 se tendrá 10
pólizas de seguro de los bienes y

servidos de la

• Al finalizar el año 2022 se tendrá 1
Plan de ejecución y control del

mantenimiento, limpieza y ornato de lí
infraestructura institucional.

Al finalizar el año 2022 se tendrá 1
Pian, ejecución y control del
mantenimiento de equipos y sistemas

informáticos de la infraestructura

• Al finalizar el año 2022 so tendrá 1
manual, reglamento y piocedimieníos
de equipos y maquinaria para el uso

la conservadón de equipos e
infraestructura de los edificios del

GADPO.

11 p3iE2SpicicesooesEcuiod£benes
aquócacci

cSrr^icJas

120 lenscnes e lOinifcdscn vsnoJar

• aDcertifcaXscK

cfeiaar-és

SX)ccaeres reacias

Ipiényejscudcn cerra-iennuenlo, impe^y
otrsocfó KsedfücsailaLnsKiCicnconin

í.a.TCecBI1CC%

pisn. ̂ ecuacn y ccnrci Oil manirrimenlocc
eqjipus y staans no niíama^ la
inTúesiiudira nsiiuasnai ccn una avante

1C0%

■pxidvíiilicSd
apnrislialiva y cpetaliva tfo
1^ umdactes recprerHes

nidios y rreriisxsa legaüiene maridiads para v'vnicifos y macjjinaiia en

aesiruau-a finoonai, linpa y segura

P^éíTTite si namal irarscirso
i^lasactJvic&cKsúsIos
spiddss y usi.snos Osrtro
ailairstituocn

Er.'lar gastos futuros
atayotes dsddo al incoriecto
u^delasinslalacones

^ CJ Cq
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>•. - •■'-V ^ \ • \V';.A^G;|p^inuaciójn/;pm el resumen de cumplimiento de metas de ios procesos

■pbljvGa'd^ unictódi'de apoyo, para ei periodo de evaluación:
-  - - ■ ^ ' '

'-R^SUn^EN EVALUACIÓN POR RESULTADOS OBTENIDOS (WETAS CUMPLIDAS) j
. . . . . .

1  UNIDAO
■  METAS
OUffUDAS

mrm -
■PAROlALliaTE: ;

CUmiOAS -

r,SETAS NO
CUmiDAS

'  .-^TOT^^DB
PROCBS^ %CUfPLÍf32ENTO¡

T ■■ .- •. ■ }

15 0 0 15 mm%

Fí[íí;tCI0RO ' . . - 5 0 0 5 mjm
sgqssffliACTSüy,: 3 s 0 3 mm%
CavSWSFUBUCÍS i 0 0 1 mm%
TABffOKUMSHO 0 3 0 3 mM%

CORPORATIVA, 2 1 Q 3 t3,m
reo bMUfdAáJDICA 3 0 0 2

»  1 t 0 D 1

... jí?rí^TL.i- ...: . .; i'P. .'...1 '"i l ■ 0 ■ 35 ,.J

.,QQS/.deJas-_PcJio_unjda_des_.adrnÍDÍ.siratjvas__de_ apoyo .y„asesorja,_tLeDen_.pro.cesos_co^a_
metas parcialmente cumplidas, lo que se refleja directamente en ei porcentaje de metas
cumplidas por unidad.

La Coordinación de Talento Humano con un (80,00%) e Imagen Corporativa con un
(93,33%) son las unidades de apoyo y asesoría con menor porcentaje de cumplimiento

ode"mefasr~ r

A continuación, se presenta gráficamente el cumplimiento de metas por unidades
administrativas de apoyo y asesoría.

Porcentajes de Procesos con Metas Cumplidas
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0

iDo.oo?;

SECRCTARl COMPRAS | TAL£^íTO
GENERAL PUBLICAS | HUMANO

IMAGEN

CORPORAT

(VA
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DURÍA
SÍNOICA

DELEGACI

ÓNOE
PREFEaU

RA

100.00% • 100.00% ' 30.00% ' 93,33% 100,00% 100.00%

[metas i I005Ó 100% 100% [ 100% 100% [ 100% 100% 100%

El índice de cumplimiento de metas en los procesos de las unidades de apoyo y
ases_orja_que_s_e_ejecutaron en la institución es de 97.58%.
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Debo indicar que, a los procesos con metas cumplidas parcialmente, se les asigno un
80% y 93.33% de cumplimiento, considerando que los procesos se ejecutaron, pero no
llegaron a cumplir con la meta establecida.

Las unidades de apoyo y asesoría presentan las siguientes Justificaciones para el
cumplimiento oportuno de las metas y el presupuesto:

no

Talento Humano: Existen procesos de compras por subasta inversa se declaro
desierto.

Imagen Corporativa: proceso de impresión de la GACETA y PERIÓDICO
institucional no se ejecutó en el último cuatrimestre por cuanto el Consejo
Nacional Electoral con Oficio No. CNE-DNFPE-AUT-2022-02084-OF NO

autorizó la difusión y publicidad del contenido de estos productos, por el
proceso electoral de elecciones seccionales y CPCCS 2023.

Evaioaclón'porftwance^an'ia-EJecadón:-

A continuación, se presenta el promedio de ejecución de los procesos
las unidades de apoyo y asesoría, en el año fiscal 2022:

- EVALUACION POR PORGENTAjES DE

EJECUCIÓN

UHiDAD ' •áactual'

ADMNI8TRATIV0 100.m

FINANCIERO 100,00%

SECRETARIA GENBtAL 100,00%

COMPRASPUSUCAS 100.00%

TALENTOHUMWO 93,18%

«GENCCRPCmilVA 99,28%

PRCCÜRADURlA SINDICA 100,00%

i}ElESSCeNDE=RE?ECTim 100,00%

TOTAL . ■■ 09.05% - .

■/f

--m

La Coordinación de Imagen Corporativa alcanzo el 99.28%, seguidamente de Talento
Humano que alcanzo el 93,18% de avance en sus procesos, siendo las unidades con
menor índice de ejecución de procesos.

Las demás Coordinaciones presentan un cumplimiento del 100% en la ejecución de sus
procesos, habiendo cumplido con todas las actividades planificadas.

A continuación, se presenta la representación gráfica de los resultados descritos
anteriormente.
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Q*-' •'•S^ .N^ loa.oo'y.í
PORCENTAJE OE EJECUCION POR UNIOAOES

ADMtNlST FIWANCIÉR I

°  1
COMPRAS

PUSUCAS

TAUeNTO

HUMANO

JMACSEN PROCURA

COftPORAT OURfA

IVA aÍNOICA

DELECACI

On oe

PREPSCTU

RA

ACTUAL 100.00Í& 1 ÍD0.009Í 1 100„00?¿ X00.0054 93.1B?4 S&,ZS'A 1 3.00.00?S X00.009ÍI

PLAJ'ÍIFICAOO 10094 "I xoo52™|™~Too lOO^w 100?^ 100^ 1 aoo5¿ lOOíS

El índice de avance en la ejecución de procesos de la institucional finalizar el año es de
99,06%.

Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupuestaria):

La ejecución presupuestaria de las unidades de apoyo y asesoría de la institución en el
periodo de evaluación se especifica en la siguiente tabla:

EVALÜACtóH DEL PRESUPUESTO ; " . i

UNIDAD PLANIFICADO EJECUTADO EJECUTADO

ADMNiSTRATlVO 1 652.124,15 1.482 014,73 89,7014

RNWCIERO 740.790,16 663237.42 90.21%

SECRETARIA GENERAL 770.214,57 718 315,58 93,2614

CaVPRAS PUBLICAS 230.170,59 205.052.25 89,0914

TALENTO HUfAANO 551.330,51 431.044,07 78,18%

llvRGEN CORPORATIVA 643.789,17 394.030,42 SI,2014

PROCURADURÍA SINDICA 250.930,84 230 274.39 91,77%

DaEGACICN OE PREF ECr ÜRA 80.000,00 65 335,62 81.67%

TOTAL 4.519.349,99 4194304,48 85,2614

En cuanto a la ejecución del presupuesto, podemos obseivar que se ha ejecutado el 85.26%
del presupuesto programado por las unidades de apoyo, debiendo tener una ejecución del
100.00%, según las proyecciones realizadas en la Planificación Operativa Anual 2022

La unidad de apoyo y asesoría con mayor Índice de ejecución presupuestaria en el
periodo de ejecución es Secretaria General con 93.96%, seguida de Procuraduría
Sindica con 91.77%, Financiero con 90.21%, Administrativo con 89.70%, Compras
Publicas con 89.09%, Delegación de Prefectura en el Cantón Aguarico con 81.67%.

La unidad de Talento Humano con 78.18% e Imagen Corporativa con 61.20% son las
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unidades con menor ejecución presupuestaria.

El índice de ejecución presupuestaria institucional asignado a las unidades de apoyo y
asesoría, al finalizar el año es de 85.26%.

A continuación, se presenta los datos gráficamente, lo que permitirá realizar una mejor
apreciación de las variaciones en los mismos.

oo.esi'iCífítí oe I

<-ftíX.XuéAl>t;R

CUMfUMrCNTO DE l,A EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

^ B

HE
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m

JIOrt.lXKf.üW Afi4j.O<tO,QO K«>.Í¿<»O.OÍ> l.Oüó.OtMI.OO».
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VA

PROCUfUS»..

URtA
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"beCs-GAGió
nos'

PRePSCTUR

A

f "^ecúfA dó 688.257.42 713.315.58 20S.Q52.2a 431.044.07 594.050,42^S0.274,S9 ©5.558,62

fpÜ5.f>íiPlCAOO 1.6S2.Í2A. 740.790.X6 770.21437 33O.X7O.50 551.330,51 6a3.7SS.X7 2S0.930.S4 SO.OOO.OO

El siguiente gráfico representa los porcentajes de ejecución presupuestaria y la
desviación con respecto al presupuesto planificado para el año.

La desviación más notorias corresponden a la unidad de Imagen Corporativa con
61.20%.

'3.S 1>ET5RMIÍNAC86m DE AVAMCE DE lá'S U.^lgDADES'.ORSRATtVAS':

La evaluación de las unidades operativas se realizó en base a cada uno de los proyectos
planificados.

La evaluación por proyectos se realizó en cuatro parámetros: en primer lugar, se evaluó
el número de proyectos que efectivamente se ejecutan de los proyectos que se
planifican, donde determinamos que tanto se sujeta en la ejecución de los proyectos a
la planificación; en segundo lugar, se analiza la información referente a los productos y
resultados obtenidos en cada proyecto, donde determinamos si cumplen o no con las
metas planteadas; seguidamente, analizamos el estado de ejecución de los proyectos
de cada unidad operativa, logrando determinar un porcentaje de cumplimiento por
unidad; y, por último, se analizó el presupuesto empleado para determinar el
porcentaje de ejecución presupuestaria de las unidades operativas.

Las unidades operativas a evaluar son siete: Planificación, Obras Públicas, Fomento
Productivo, Gestión Ambiental, Nacionalidades, Participación Ciudadana y Turismo.
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Evaluación por Proyectos Planificados:

En la tabla siguiente se procederá a presentar el resultado de la comparación entre la
cantidad de proyectos ejecutados versus los proyectos ejecutados por cada una de las
unidades operativas.

.  . EyALUSeiÓN POR NÚMERO DE PROYECTOS PLANIFICADOS

UNIDAD • ' PROYECTOS PLANIFICADOS
PROYECTOS

EJECUTADOS

PORCENTAJE DE

CUIPLMTO

Pí^ilFICAClCS^ 3 3 I08«%

OSASPUa-ICíS 5 6 1®,»%

F<MNTOPRCDUCrWO 4 4 tco,«o%

GESTI® Af^BJTAL 12 12

NACIONaiDAOES 4 4
1(M.0C'%

TURISMO T 7 1®,®%

PMTICIPACIÓl CiUDAOm 6 6  .

- - - -T0T41.- - . . .. 41 „ 41 -  . «.dos

Como se puede apreciar, todas las unidades operativas como: Planificación, Fomento
Productivo, Gestión Ambiental, Nacionalidades, Participación Ciudadana, Obras
Públicas y Turismo, ejecutaron todos los proyectos que planificaron en el Plan
Operativo Anual 2022.

El índice de cumplimiento de los proyectos planificados de la institución es de 100.00%.

Evaluación por Cumplimiento de Metas (Resultados):

En la siguiente tabla se presenta los resultados y productos obtenidos en la ejecución
de los proyectos de cada una de las unidades operativas, conforme el cual se determina
el cumplimiento de las metas establecidas en la planificación.
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■ij'
\5epfan«£n

c •í'sla
Iri&ap&tgija

M-utcuosna!
Oi :r:<wá
Scoat

■ro^arrxa

.crjv^iic

nsK,»:-iá
. Sé rsfrffcs

Ssskal

la
n&a&s^suta
súSissaCfi
llares sosia!.

suSi/al.
•«7fc3L« y

ísiico

..er^tS >2
(tsnoc.*^

a'criiatis cara

I ajíama
B

rsritfvscc

'.léíSíanstn
;c se b
f.fra«rivi-a

riílS-SiSflá
■ 3v «ncrés

Ssbai

Mfe/sraraín
:c 3e b

Vakss
5 JSi

¡fiir-zssl

iiMO
.  , ^ Ccau <5« maywea

áf° feaeaavas y lifsticss en
i,°a " '» =»

Bimoar niopréS serpees
ssaosncetoO e nfrat-ss-usura pata ¡as

Jlereto para|Or^p«$ personas ase se
■': Aienocrii ena.ís'iwan ncíwcas

«pfiBria oe 13 senro oeJosCrsaos se^c*ncs3 aJ Atenoóorícriatia oa t»
bteCanj -CEGAPs Ptc^inaa ce Oíeibra

;C£GÜ=}

Xr, ICfvkOSi

isis^^ae
re/sr*Ti»s.-.ia y
•nsrííjimier.ts

iaienví

itugr^ ce
r«j«amíe.^ts
iiantínmft.-is

sssí.s«.í,. sr^ssníSKssss=
Y fcjtstscc ® 2022
■nespramisr-t^ x 2022

siaaáflcé Písmover ví-nsoaaí ae
>la4aVustjraP« iteres ssc:<>I.qu« ienrj.vi
nsBt» sa3si P.^ral aoac-ss a ag^a pciadc.
' n u PtPvr.sase a>s.anur¿b3s y s«r.o=s

rellana cascos en s%>s:cr Ci^t¿¡

tm^aacr..
nisf ssr.Po
zar^Ctsi y
jriíxilacicn oe es
sfenpos ae
rsWPCoár; Sé la
=TCs'roa ce
2f«Ssna

síejpramjs-rsa.
ecíooón.
irr^piacisr. y
ufailascse b

EalioaS rural en i

•rcv«» <ae
)te&3na

s vd
Pt ¿^íioai Que permoa la
iteprastón, macarroc
©cmersisi y a/pcoiacton
oe ts cerros ©e
p'Oíuscssc rural para
legrar et oesarrctc ce b
pro.-inca

lir.pisn^inbr un sxosrsma
Os me,»Cí5«s>sntoce b
caca oe rocaOura c« la
tedvrs) f^osnobiQue
permca l5 «legraocr,.
ifiercsrTtsio ecruárfcaíi-
arssoboones bs censos
Qe producciorsiiialpata
lograr el sKsansSs Cc b
pr<t.-ircra

CcíBSuic uO CsfiTotíe
sviocidna las penonzo quo
p^enecen a tes yaets} se
aienoón cícíüariaen ia
provBsaa de Cttíiara al 2022

íúrrjífooe ceras de
riftaesiTLaura ás trtietés
.ecuicoruirucas en la
'fO«T.nca 3éOf«Sanaa!

Dci3 oe 2 cxnai de
irtfraesvucíuade tni^yés
social a péncnas i^c
poriíncccaf! a Vas grupas ¿e-,
aiencsáts protearía 512022

Múrncísoe % *Éárr-etos 14 ©2% i íómev» d« vi» en
se vías en tneíorsmienso, nvsjorsmierco. maniínirróinio
•r®n:eji!r.>er.soy imp<e23 tusrvsrte ^ v«5S. en la

e-áoa s2022 Provincta aeOresata 312022

'<úrrseode % xéztr.&isza O 3^% kitemejros ©a vías en
s Rvs{0fatmeoio de la metofameíto ca ¡a caps os
C203 06 fcoaoora oí 3 rocsoi^a oe ia red vial

rO vól Ptovtecijl á .2122 Pfoyincia! de Otsáana 312022

fi* '<Aw! ® *-r "Vi * *" * í",» '"t' A 1 **l'* S* ** ^"/ íí * V » m rtS  zv 2 : ■^ ' -J' •
i- ■ li". • f', •

, 5 r/ews íjoe» e^xio» psr: saer«5,
ssvcoaM c^%r»s, a:ei««e a csRsoaxcfi a¡ ctrzs ■
rtí»»sc»5-
• CoastRfCírÉaSedCaRiMatpoGASPO:
U í!áÓ« AS5caSOO-'T «53 OS H^f^SOrSTaCSiiáti« doy40 ai<
saci»8
Añangst •AicjaMfn LSiSJa- coftlco Prsncsoo oaorm-i
ajfjseai Sacre-P2ffot^a^3 da»? SiSias-caííón'.—
o-s sandias
2. ñí-iaptfst «spjcx» púsíi» 6-1 cao»ar4ti¿n«r; ks CAÍ
tCüíS.

-pritoera Stapa uantesú»!inteseb.UtaC3dEd>2caí)via
»íS3Í<«r»»Ta!5?yo, BartioCaairai, PsrtoQosa^Ccia.Ca
'00. ce0n«a5a.Provjfií:jA«»5feB®4it05^ ̂ «oíao»

, Crear«áCectrojScriGfopoí deAitsfSisósPnatosa
rrokrnca de Creás'-a ICSGA?)
'Avance «bta Seica

..;rEí£CücrcsH- ,

. 1
Sa íffitiáece el sístan-a de índuácí^, eosv
SS«!2l,|5«í6CCsfin yaescisn srKB^-rsiáS

«da pef»í«$,«n&iíseíS«íitess»ooi»5a
aencscs pncsí»te yjske^e^d^sspcs 6
ftcvncáidaOreSsf.s 1

i

!

Se Fcrtsisceej aisíernadeir.ií-aír., e^üjddí
s ía ¡Koá, p?«e<e.ón y aencscei ¡«egr-ji se

perscna-s, ccn c-niiSíS en tes 53^1?» > i''
aifeaaán pnaslcráypsítíécaisiáS:^
rw¡áiK!U¿e Oreásfti

ipwr cc.*as Os ¡síroesirucaits «5 siíerés íocícI apírío|55
«epsna-r.saccr. j. ios grupos Se atena-» nnosiorá! <2 |
ivienda) |

•Sr. Camáo Padilla, Zona üiis^o ̂ largioaí Mianmij
Meaa, cartón feo, de Orel!;^ |
*3r. GülseAa S^aguango, comunbsd 12 de Pabrcroj
Partoqus 3 de Novíetn&m, Cantón <?oya da (os Saotiaa

l.lBjcí2ns«-.tc se ía óoadc» rwoí Que pennu b {«B^toucn,
.-<ten».'rs»o«S!r'e<-s3Í ycr»idi.áo<»ái de sos cienírop de '
s^sduawn Mrol «i--í.iaai;ííid. n-eSoríe fr'".
í4arti>«^in'>ieteo de S44.82 Knt;
•Accetaos 0.30 km;
* Lastrado 8f Si Vin;
^la Btrado 9,33 ten,
limpteca y reeorío.Ttiación 0,97 íun
"Apartts-a 25,?<9 fm\
l^sn» 1 iu-n;
^econío.nruíciony rosdficactón do pendíeríes 12,2.

•Ctíoc&ción ás aíeananSíae 897 metros .
ToU! d» iitemettoa ejecutadoo 9$3.20

Se prsrraeve wvaníss de teíeréi ioaat, oue
tsajoa occess a i^aa pzi^% 5tícinttBiíaí» y
aeYs¿í!ce.£Íiice-s.in el asotor rw;¿¡

Ce fcna'eoelco seCír&e wcduaKbsyte
conectivoas, ««'.ií«>'ií«so ¡ádeiiiirt^te de
les pissipsyrssonasisdes, respetaidaSítecí;ci y ccfiiolidincd te pcjíiSpjjscn
asíododíiopcsra t-Tpics^Ss eooftofráú

lejcriTísr-tt?, «ciíitccser,, anr^iasscin y ¿stoito de b
acidas .-arel en ta Prováwía de OreSana .
-ASFALTADO COiJÜNDAD FLOR D£ I.IANOURO rÓTAL.
m 3,19 I
ASFALTAOO OE EL PU?4A- El ESFUERZO 1,35 KÜ KO

3?£PORTAOO iOiAi.jai7.SS j
ASFALTADO DE JAGUARO^T KA1NQ REPORTADO

rOTALKH 2,9? ¡
AfdPLliWítONDE CUATRO CAKRüSáTOTALKM (.00

k

*  ̂ \f\ 5L' * ̂
>*

í- ?

SI ■SS3
.-*•#-

iT-.
**

a

■  'Y . .

,0

^<7
I t'MTiM

FAHCLVJ-<1S,NTE



WA/w.gporellana.gob.ec

il
au

H
ú

r*C«,rtStQr.
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Incluar.»»

Be &ersi«

SWI«<»*3A

i^txxjua

Asilada •
C «:«<*-«

Pro>ea« ?af8«l
PC!íí¿CC»<TÍ«f» 3 Í3
Piotf «cwn Aq* «ccU

9^ «r>!a[;b« d«
C£««»3^ vafcí

n^rftoc^ ni8t3CT«

-of:a}«o« !a proíuww^
»gnOS^ iSitET.^.
r>cí^ «<3 y r&iá«fS4 a«

3íS«Licwes.»s. ff»«e»wt3

%{m^canieflts y

n:s£>ec^cr>M M

SiaftlKOS.) 3C^

sc^caaán c«
uáaKJz ?st>S7i3s y
3ce(o c«t3tft'T)a

7ie«3

fCA^Fsmssfíf-,

F>>íC'6fli3js 03 COfriiOíi.
»fn4íftOa<!ftS «ccíosift»
pcf ei CsAí; pí3vt?«el
asocssofi^ia yí'a
9rr.pr«otíC«<*es JcgsSftS Oe
(ci t«a«(«3

agjosetiaísa

tsMisaúaí

.CQsac qu^ eá 7,£íí> s!©5s
Wfna«s4 y'o <»frti>n!<SaOeí> á

F«>%íf>S8íf.0« OreEana_t«a;
?ort3teí30« «sn 5*a<í«íc>ón
í^sc^ c& to P«-/ift<3ace
DreSans si 2^22.

íécn?3s csa^tó&áo ers OtS«ívcí¿n O-s N'«i
sírttsxíss, Uaf^jjwiacíón «« aJirTSSf-ics. SFÍA. «!X5
a^rreftics.

5 ;éw>cos csjxtótssíes en r>^^ni ̂tiSu<Ah-<sr. V
3a5r>gScí*r4.
30 6<?pfenc!fic}o#tJ cspAacados en íen^as O»
y®ícj>cí5ív«i Saftásres. rran^Uacíán 0«! sfcftsnr
>m<ai*ís<íO« ídirs^sícs.
20 «ffíCíítfiOeosfss c35aeiB3<» efi {««aí ct.
i?TCT«3ÍsÍ3i6J-, Uiataás^ii DíHIí^

Ssaa^adsn 0«

1S cc^anÉtedffis/asoeacancs para ía aáqu
■«js^^ateí. («aqwnaífayasü^
52 o3rnurta»0ev'síoaac3sn&J stoá«2«s «M la
-rucuhsriB y «qw3C«
1 R«i 0» csfi^«f3oSiasién de p<v<Xici&j de 5» emex

VVifb;jOra5js-~» t:fscj©fvar«á»

s. SFí.fe,

<3ni£3tndí^

S« fsí3alf..59 Iw cadcraz &-n Post Fixxá',»»®^ y
oav erfaqye da v

■ne^5?i?e i3 c3SJñi¿3<tóa de í§<r<o:<5 ^
sn-:^ar*íaíofss. ?S":3^5í?|:«n y «ísbc^aíKan
p«>ye5ac3 de coíTWJsísíadw. enfega «ís ma^bsns
y 4q-i^?JO s c3ni!Án*3iiceSípsCí3o;<«éa y '«'O
».'«a'!S8Sz30¿d ftíacionspííe

P«-ííí£eñts,
<í\ja

3.«5yS3tS

VKo*o rnemxoj.

ASCCdt-r'Od

cmeroa'i;
aaon

^.ésísír.:i

Rg»eowM*

jetitura d
^osl
^rextíccjori

ynes
icpteníer
agrardustna
0C3¡

esmeran ca. Fe»>sro

Fortatecsf ias caderas de
.váof en Pos píodacoón^yect« pa.'a efy ¡,ííp',-mes medanK sa-oítakawtero B 'a^r^n^aón v

oja /eduísormefito de
^c^es ®"ccí«ufiidadftsen^r^ded
3fi^e de caiJiOdQjgj
de vató.' agropecuáfx» de vs

Pr(5vv?aa ítóCf«l3r5a

^foceoBje ds
OSOOSoones
otoduSores^as
ííT^fSñdadore^as
sedof aoíooecuar»
' :i?afí2sáos y «síioadcs
;o 5a provsjoa
Dreüena.

f c.laleaíf Us adenesde
foyecros ca.-a ei vtícídeespreKdüiSos

; naieo-nftíso a ta pisoasiss meáaoie fe
djcoon PjMcoia dctacicin ce aievvjfta,
xnéRijqMf^ds <r.sunosyC3rtsniCcoa

¿deredevacf de ps>anas.ér, la
I  pfo-^jioade Oreaife

'^ASSLFaStl^»

ir Qoa ei 2.5% cts üs
odmüfiñs, cosHiSídssSSv
apoagcádocs
sfnprendsdores <tói seooi
agropecuario sean tortaíeoriis
con inióatr.^s asoc«tr<as.
Kfidictivas y'o económicas de
fa PfOvníKS de orei'^ía 2G22.

i>accnaié deespepsce
sosa sicremesitódOi
¡'iycentsic de ̂ s UPAS
Tiarg.TaSes y .nnescan'^s
3e5^ comunas y
xmuntdacfes fedajiodas.

Se r.cremerilaíá e! 2.5% de
íos espejos de esua. can
re^aór. a fodaíecsr ai 2.5% da
fes UPAS mer^jales y
¡Tiefoantüea de Jas comunas y
cofTsun-ííades, íalaiecsndo Jas
csd^ss productivas a trs'.ás
¡fe dcsscién á&ifí5iin-)0.% ícas,
iraqur.s-fe y fiQüíXss sÁ fe
píovmaa deOresfene, ai
srnifto tíá ano 2321.

1.- Etafcoraaco tís 3 proyedo de CACAO con :«5 í
2-322 pea 51 comuradadesy 530 íatráfias, daborg
prcyttcíos de h»n»s y ñenam«itas afasias pan
de cacao et c-eneíco de S3 asmanrdsSes, cene
12-tó femáfes, ebbofaaón de pK>i«cSc da mai^fear
psife 13? camurácíides {ysneÉcsindo 3 2^66 tsm
asios pícyecios sa beneScoíran a 425^ fef
ForPáedsúeJio si íss cadenas pmdixi^s;- Sa pftl
la scóaii^aón y capaofeacn a fes comoníísiá
perSes de proyectos rfe 2 cadenas a-o^divss coa fe
iden'jfecaaóa de beselcianca en cacao y iafe. tosajecsendd a
472 femíiias 3 - Designar recurscs y ocaanes para ácS-ádad^
agropeosnasyfigncsíBa.*- se aprocgdfeoconlaca^síaadon
de S técrjccs, Ceri esíos pmyedtfe se fcsnefcárala a ^23
fen^Sasí se han rensrsdo yfo m^crado 120 {-fecareas de
ascao. Se^ímiento y íspacáacién a £3 femiEas tenelc^ds
con tos P? de sfesanfe dores

«dos P?'
aso de 8

CiífcVO
icfemfe a
a egícoía
fias, Con
i^s 2-
ceSíó con
:S de los

's!®sS3»»?aGP»«rKr».

1 JiSiáPmyeds^de caes? en en beneto ds 51ccmonktodesy Sí¿ femSa.s. Proyecti^desnsísnos
^n'cíáas y cicto corto ^ csomuiidades y 12^
femSas. Prayetící de maq-^narto agncofe ei
bsneldo de 137 ccmuskledes y 2-46S íamtEas
rsedfefáe el fcnafecifrasitd deles cadenas de valor

nccás, beneStíamfee 4t9 fen^&as. Atííciofalfes
^ fenáfes han sfeio cs^bafadas en el dgs^o2o
de raP^dades téoiicas ps-a fe ^ecudoa de tos
jx-cyéctia, fefli^eí^rsío a ̂ ísi fefel ce. 5233 feMias
a nhrel de ia exonda. |

CcsTuccssn pisonas de pfdducdón pjsaccfe er. coi
con p.resupuésto «tema Se reaísá ia ^ecs-cáor
proyectos de tos PP-2922 y de prcyKtes

;u<^dades
de tos

iííu«:9iu» .Wemos 22 Comurerfedes sícrdslas, feato
Comu«dadss alerdidas pcre! prc^cio pisctcoía s|tre'.-é3 de csnstrucdon.capacSacíoa g^irega «e ass^nes» ca
la dJiación de aevmes. se etodí^c pmyscíos^ pisóroias paca yísianceado pa'3tffiíoei£»ítodepfo--.uccon.
ejecutar cnr. preaspueao i.nfeffX) y se cspatóá a t^be^nos '
ga camuna-tíesentapnoducdón ptscicoie

£í 50% á: tos
caratnas y
asn^ntdaí^s
hsms^das
esiái en proceso
de m^oraraeiís
de ia producdón
apícola, lo <?ie
aysidará a
dínsmizsr fe
sconomfa
femáíar de
a^touíDíes

Cresa ósi de
nifevas

aíem^ivas
p-mduccán pare
M  5<^y:ñtfed
slmertáda y de
togresffis a i
tarJfer.,
prodistíiíes
ptodcdas
capadtados.
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Mi'-i.
'«wc 59 Ssweüs?'^

... j-aj?s«SííaM w Wü^sjcXod?
_r?»is ícf» jK» g<airf3?» V9 «?tjií«otae massc

<0CB.15é?S?«í?»Sff/íá?SSX:«X;'^e tto»t.<9;e ' "C&ÍS'^

X<s#<S«sé¡ea 5ss?5;-5s»í^í«?^s«s?ü»cs

»S
•S

•s^prpi'

5C?Í:

3S

•«^ss S3! 5P ̂'.síX -sfüy.sajs
B95»si;rjí »? fseai? W!»fá:

S!re:<c«a''8f<5tire oíKss-IftJÍy'sagiy&xS'ífítfss ssvsStia'adSí
«í üwüf! qsP-í^sp^ir-ajasiS!^ ap'í^sprí ts. ap s4cí «csíí®;
«so^P'pyí» ^p's^ys! e55»&»eí»'^ $-2

3?iaí5-5sas3«$^ as ssppafis «sy^s^
••"c K s»v!^»3stí! ¡:s WTiefpifSíí' «« «jpaíwwpf «a/sa

5 CBÍSVÍI "S^'JeíUffS

SiVí-n
sesaTgjaíírsSsf íPpiessrewaa;

j-3« pu'ns » f»í:- «¡^reá s£
!frs«SR-í$?yi-<w^'!5»ís ¿o^r.'&M-P

ií íasspq 'i?t-5a«>aSvaPi -£apí;;?ai5;
Pili» aasiosPRá «sfíSisai cpís-iivs e-4

sj»j 8*t a^svsss CpfCJ^E^

?5Si?nSy i.'«;ífO ̂  «Cícpprips
:K,'í5<j {g a» Kiííssíg ptf*sis^'-p^.s
rIsp epí?2 cppi-ñae íjPSífs-/sa

i  • •sy;¡'<f;!
uasa^arras yU «cueaSy s ua spííríw

ss?)i?,'?:stsí,ss
I  -1^00dSS^sP^2íí«?i>v
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En la siguiente tabla presentamos el resumen de los resulta^^aJJtéVfidos^ep
CUmplimie ' ' ''' -r_.-:x! i_..^
operativa;

cumplimiento de metas de cada uno de los proyectos plan¡;fi(;ado^ppr unida'ci.
-í- O

s

 1
^  v; ̂  í

V RESUMB1 ÉVkUÁCIÓNPORRBULIADOSOBTENIDOSÍMETASCÜMPUDÁS}, ̂
ÜHIDA0

ei^tlPLIOAS

r^^TAS

^íPARaALf.€KrEu
:: í^ASKO
:  .CilRSíLlDÁS

TCTTAIDE

PROmiTC^

piA^aFíc/eiaí 3 0 Q
___ ^ ioá:8qí'¿/;,

OBRAS FUBUCPB 4 i 0 5 94,C0%^-

mmromcmowo 4 0 Q 4 ieo.ci3%

MENTAL ÍO 2 Ü 12 55,00%

NACO'ÍAÜDADES 4 0 0 4 1GO.OO%

lumm 5 2 0 ? 51,43%

pmmpmm cíudadama 4 2 0 6 H3,00%

TOTAL 34 ;  -O'.
r,

,  84,».%, .

c> './

Las unidades de Planificación, Fomento Productivo y Nacionalidades han cumplido las
metas programadas en sus proyectos.

Las Coordinaciones de Obras Públicas (94%), Turismo (91.43%) Participación Ciudadana
(90%) y Gestión Ambiental (95%), tienen el menor porcentaje de cumplimiento de
uñetas,-incluyendo-proyeGtas-GonGump1¡m¡entor-par.cial-de-meta-s

A continuación, se presenta gráficamente el cumplimiento de metas por unidades
operativas.

Porceiitajede Proyectos con Matas Cumplidas

ISZCCii

ieí»ccíí

9£,£D1¿

£4.0»

PlAl^iFirACIÓN
OORAS

hJ&CAS

fCMEÍÍTO SCTK)»

AI.53ic«rAl.

;  ÍÍACIOHAIÍOA.D

«s
^S^-10

•  PARnCi?ACiÓ?J

í  CyOAWKA

|KCÜ!.?PlIf4¡£NTO iOOAOW 100,00 H SSfiOH. lODUOH 51,41» (  SOfiO»

fíTcTíi 100 H IOOt» lOOíi ICO 54 ICO» ICOH 100%

El índice de cumplimiento de metas en ios proyectos de inversión que ejecuta la
institución es de 94,88%.

Debo indicar que, a los proyectos con metas cumplidas parcialmente, se les asigno un
70% de cumplimiento, considerando que los proyectos se ejecutaron, pero no llegaron
a cumplir con la meta establecida.
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Las unidades operativas presentaron los siguientes justificativos pjra los proyectos con

metas parcialmente cumplidas.

Gestión Ambiental: Indica que las metas progr^ríTada|.-no se pu^í@|p!^cumplir:
1.- Por motivo que no se contrato una consultoría por pta!dejp.r©.veedores:>^ \

V

.\ V <

Turjsmo:_Manjfiesta quejas,metas program_aG|ai, nD_sé!'púdr^rii]B pprque_
algunos trámites se encuentran en proceso de cbnt/átacióil;, yV^offas ̂ 1/ falta de
presupuesto ( monto de la obra mayor que el prograrri-a^q^n el F

Obras Publicas: Manifiesta que las metas prograb=ia^áds,."np;S,e--pud'ieron cumplir
un 100%, por retrasos en los tramites administrativos en láf-enticlades financieras y
cambio en el reglamento del Sistema Nacional de contratación Públicas.

Participación Ciudadana: Manifiesta que las metas programadas no se pudieron

cumplir al 100%, ya que el presupuesto participativo de la Mesa de Artesanos y Barrios

TúVó"1ncümpiirnierito' por parte"derpfové"edof"éñ rá'M.T;CfP'de"Artesa"nól,~y"eñ"er"cáso"
de la M.T.C.P. de Barrios se encuentra pendiente su ejecución, además se esta

ejecutando la primera fase del proyecto de internet, y otras obras esta en proceso de
ejecución.

Las demás unidades operativas no realizaron ninguna observación

Evaluación por Avance en la Ejecución:

A continuación, se presenta el promedio de ejecución de los proyectos de cada una de

las unidades operativas:

EVALUACION POR PORCENTAJES'DE

EJECUCIÓN V '

UNIDAD «/«ACTUAL

PLAfJiFICACIÓN iOO.CO %

OBRAS PUBLICAS 92.60 %

FOMENTO PRODUCTIVO 100,00 %

GESTIÓN AMBENTAL 97,50 %

NACIONAÜDADES 100,00 %

TURISMO 96,« %

PARTICIPACIÓN CIUDADANA %

TOTAL 97,24 %

La unidad operativa de Planificación, Fomento Productivo y Nacionalidades (100%),

lograron cumplir con la ejecución de todas las actividades programadas en sus

proyectos.

Las unidades de Turismo (96.43%), Participación Ciudadana (94.17%), Obras Públicas

(92.60%) y Gestión Ambiental (97.50%) son las unidades con menor.indice.de ejecución
de sus proyectos en el periodo de evaluación.

m

r

íí-Cí:* '.i; j: V 'i:
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A continuación, se encuentra la representación gráfica de la ejeci|(jrori|de ||i:@,|eetos por |
cada unidad operativa: \%' ^ /

Porcentaje dé Ejecución por Unidades
■  ' /
NA

O Oy

^ 00

52^%

50,00^

a',eíí-% ^-100%™-™— ™í»-l eo •IQO.-OO %•- "^OO-

1  f ?<3W£f{IO
_  -pycucis. 1 _ —^«.<5!£sr«.—~ - ----

1t)F5MPL__-
PMTíC1?AC)6r

—-audACAf»—

IOOJ¡0% ' 92^^» 1 97Í05Í '.00.05« 94,57?;

|Ptíiif6fC«>0 ÍV>% \ lOOÍi 1 IJO-i iOOí» iOOS ICStí aoo:»

El índice de ejecución de los proyectos de inversión de la instituciones de 97.24 %.

Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupuestaria):

La ejecución presupuestaria de las unidades operativas de la institucional finalizar el
periodo se detalla en la siguiente tabla:

EmLÜACtÓMDELRRESUPUESTt;-

UNIDAD PLANIFICADO EJECUTADO EJECUTADO

PLANIFICACION i 421.542.66 1.334.606,56 93.88 %

OBRPS PUBLICAS 19.156.561.63 15.328.851,09 80,02 %

FOMENTO PRODUCTIVO 5 067.851.08 4.049.100.97 79,90 %

GESTIÓN ALCIENTAL 2 119.432.98 1.702,991.84 80,35 %

NACIONALIDADES 859 237.58 831.459,70 96,77 %

TURISMO 2.371.755.12 1.868,247,87 78.77 %

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 3.367,903.36 2.983.647,52 88.59 %

TOTAL 34.364.284,40 28.098.905,56 81,77 %

El índice de ejecución presupuestaria institucional correspondiente a la asignación en
inversión es de 81.77%, el mismo que se encuentra dentro de! percentaje esperado en
esta etapa de la planificación (100.00%).

Las unidades de Gestión Ambiental (80.35%), Obras Públicas (80.02%), Fomento
Productivo (79.90%), Turismo (78.77)Nac¡onalidades son las que tienen un menor índice
de ejecución-presupuestaria de sus proyectos.
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Las demás unidades se encuentran dentro de los rangos aceptables de ejecución

presupuestaria.

A continuación, se presenta la descripción gráfica de la ejecución presupuestaria por
monto programados de cada unidad operativa:

/' " — - -- - ... - - - ... - - . .. ... . . "v;

- - -i.- . CUr«1Pl-IMXeNTÓ OE LA ejECUCXOlSf PRESUPUESTARIA

b.\

Ví.V-.,

■■ V •> /
"'U'^ /

:o-Kí3.-cctíí.o3 is.&yxooo.fys 2a.oyí.¡sso.co 2s.oce.oK>..cc

.. .. _

os-BAs I n»An¡ro
- íí 1 pusteAS Ipsotíucnvo

GSyí^H Íj¿ACÍ3?í4U0a1 f PASCTKXfA^ j
AS.ÍSaSiTAi, 1 0S3 1 auOADAffAl

\

ei£cuT;^o

?¿5S^¿aoo'
13S4.SCSSS. |s.532S3Sl.<í9 i.702S3i,S4 1 a31ví59^70 1134334737 [2.93534732 |
1.42 342 Js^9_lS63«a3:5 S.fje73St/3S I S.S93373S 1 2371355,12 Í33S7.S033€ 1 ' -

-  -

El siguiente gráfico representa la ejecución presupuestaria por porcentajes ejecutados

respecto a lo planificado:
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Aquí se puede apreciar las variaciones porcentuales de cada unidad operativa, siendo
más notoria, en la unidad de Nacionalidades con 96.77% dentro del rango superior y la
unidad de Turismo con 78.77% en el rango inferior.

El Índice de ejecución presupuestaria de los proyectos de inversión de la institución es
81.77%.

RESUMEN DE INDICADORES POR UNIDADES:

A continuación, se presenta un resumen de los indicadores obtenidos en todas las
unidades administrativas de la Institución, de conformidad a cada una de las
evaluaciones realizadas en los ítems anteriores del presente informe.

Indicadores Unidades de Apoyo:

//>•
"toTindic'aciOTesAíbtenidos'poT"Ía^s~Qnfdades'de'a'poyoy ases'oTÍa de la ins11tucíoij>s0n \\

\  \
los descritos en la siguiente tabla resumen: jn > '

^  . ■ RÍ=SUM£flDElHO!CABOB£SO£LASUEnAur8DEAfK)YO - ' - -
.  ¡

UNiOAD ■
PR0CE9C»

EIECUTADOS

~ PTÍO^SCBCON ZX. L

PROCER

ELJeCUCiCXi , %aSÍPÜ14*£HT0

UNDAD •

—  ■•■C ■

ioo.a>% loaco % 100iÚD% 5051% 57.55%

SeCf^TAHA^FERAL 100,00% 100,00% 100,0)% 53.32%

a:ív?=RA3Piam 100.00% 100,00% 100,00% 80í)9% g7.2i"%

TALENTO 10000% 80.00% 03,18% 78.18% 87.81%

iWASeNCCFKHATlVA 100.00% S3,33% 59.28% 6150% ^.45%

FímFADURftS^CfCA ioacfo% 100,00% 100,00% 81.77% 57.91%

D5g»a»-í 100,00% 100.00% 1G0.SÚ% 31,57% 96,42%

TOTAL 1Kt.K % 97,58 % 99íE% 85^23% 95,-17 %

Como se puede apreciar, no hay indicador por debajo del 80%, lo que significa que
hubo una mínima reducción en el índice de cumplimiento con respecto al año anterior.

A continuación, se puede apreciar gráficamente los indicadores obtenidos:

i
Ls!
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La unidad con menor porcentaje de cumplimiento es Talento Humano con (87.84%) y la
unidad de mayor porcentaje de cumplimiento es Compras Publicas (98.32%).El nivel de
cumplimiento de las unidades de apoyo de la institución sería 95.47%.
indicadores Unidades Operativas:

tos" rndicadores' obtenidos" por Ias""'ún1dades" ope"rat1vas de "1a 1051(100100;" son' los
descritos en la siguiente tabla resumen;

REmiEW DE INDiCADORESDE LAS UfílDApÉSOPERATIVAS

'  ■ UNIDAD ' PROYECTOS .
< EJECUTADOS

PROYECTOS COH-
METAS CU^I^LIQAS

EJECUCIÓN C£
PROYECTOS

EJECUCIÓN
PRESOPUESTARIA

% CüMPLRIENTO
■UKDAD ■

PUMiFICACION 100,05% 100,00 % V3í).00 % 93.93 % 98.47 %

CmASPlBUCAS 1C0,C0% &i.Oí>% y?,60 % aA02% S1.5S%

Fa^Ef^TOPRCDÜDTiyO 100,03 % 103,00 % 100.00 % 79,50% 94.97%

eSSTIÓN AMBIENTAL 100,00% £6,00% 97.50% 80.35 % 93.21%

HACIOf-IÁíüO.ADSS 100,03% 103.00 % 103.00% 95,77% 9S.!9%

TIPISMO 100,03% 91,43% 96.43 % 7a77 % 91.5S%

PARTlCIPACfáM aUDADANA 1E)O.CO% ?O.GO% 54.17% S3.53 % 93.15%

TOTAL 1i}0.0B_ % 94.88 % 97.24 % .  81,77 % 93.47 %

Como se puede apreciar, no hay indicador por debajo del 70%, lo que significa que no
hubo una disminución notable en el índice de cumplimiento con respecto al año
anterior en las unidades operativas, lo cual nos indica que el indicador se encuentra en
un estado optimo de cumplimiento.

A continuación, se presenta gráficamente los resultados obtenidos por las unidades
operativas:
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El nivel de cumplimiento de las unidades operativas de la institución es 93.47%, siendo
la unidad de mayor cumplimiento la Coordinación de Nacionalidades (99.19%) y la
unidad de menor cumplimiento la Coordinación General de Obras Publicas (91,65%).

'3.7 Infornitación -Firiari aa

El artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador establece que todo
programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo
predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional
de Desarrollo.

Las Instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se
someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de
transparencia, rendición de cuentas y control público.

El artículo 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina que el
presupuesto participativo es el proceso mediante el cual, las ciudadanas y los
ciudadanos, de forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen
voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en
reuniones con las autoridades electas y designadas.

El artículo 68 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que los
presupuestos participativos estarán abiertos a las organizaciones sociales y ciudadanía
que deseen participar; suponen un debate público sobre el uso de los recursos de!
Estado; otorgan poder de decisión a las organizaciones y a la ciudadanía para definir la
orientación de las inversiones públicas hacia el logro de ía Justicia redistributiva en las
asignaciones.

vrt—Eo-s-presupuestos participativos se implementarán de manera inmediata-en-Ios-
gobiernos regionales, provinciales, municipales, los regímenes especiales y.
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progresivamente, en el nivel nacional. / c- .....í ^
I  ■.ií-y¿i¿p")

El debate del presupuesto se llevará a cabo en el marco de los iineamjent'ós'cdpl,l."~^^^
Plan de Desarrollo elaborado por el Consejo Local de Planificación, "'^el niyel . " ^
territorial correspondiente y, en el caso que corresponda, a la planificación^nacíonái;\^'ÓN cv3jj;

:E.L. artícuio:;.!_ deJ__CádigQ__. Orgánico _de....OrgaoLzación_ Teriitor¡aJ,_ _Autonornía„.y
Descentralización COOTAD considera que su ámbito es la organización político-
administrativa del Estado Ecuatoriano en el territorio; el régimen de los diferentes
niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin
de garantizar su autonomía política, administrativa y financiera. Además, desarrolla un
modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema nacional de
competencias, la institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de
financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para compensar los
desequilibrios en el desarrollo territorial.

El artículo 171 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone que son recursos financieros de ios gobiernos
autónomos descentralizados los siguientes:

Ingresos propios de la gestión;
b) Transferencias del presupuesto general del Estado;
c) Otro tipo de transferencias, legados y donaciones;
d) Participación en las rentas de la explotación o industrialización de recursos

naturales no renovables; y,
e) Recursos provenientes de financiamiento.

El artículo 180 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone: Impuestos de beneficio provincial.- Además de los
ingresos propios que los gobiernos autónomos descentralizados provinciales puedan
generar, éstos serán beneficiarios de una milésima por ciento (0,001%) adicional al
impuesto de Alcabalas.
El artículo 181 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone que es facultad de los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales crear, modificar o suprimir mediante normas provinciales,
tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas por los servicios
que son de su responsabilidad y por las obras que se ejecuten dentro del ámbito de
sus competencias y circunscripción territorial.

El artículo 182 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD respecto de la contribuciones especiales de mejoras.- El
propietario no responderá por concepto de contribución especial de mejoras, sino
hasta el valor de su propiedad, establecido antes de iniciarse la obra.

Las contribuciones especiales de mejoras determinadas en esta sección serán
recaudadas por el gobierno autónomo descentralizado provincial hasta en diez
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anualidades contadas desde la terminación de la respectiva obra, para lo
expedirán los títulos correspondientes.

1  íi'"* ■

Al concluirse una obra realizada por el gobierno provincial, que aumente el valo^*^ lasA..;:;^^
propiedades de particulares, este gobierno determinará, por medio del departaw^pto,, .
respectivo, el valor que adquirirán los predios ubicados en las difei entes zonas^^^
influericia y la_rant^^H^_que_deben pagar los particularei^„eneficia^o^ppiicgrKeptg^e^^CjUtj^^^
contribución especial de mejoras.

El artículo 183 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone; Aportación de trabajo comunitario.- Los gobiernos
autónomos descentralizados provinciales podrán desarrollar proyectos de servicios de
sus competencias con la participación pecuniaria o aportación de trabajo de las
comunidades organizadas, en cuyo caso éstas no pagarán contribución especial de
mejoras.

El artículo 184 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone: Los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales podrán establecer una contribución especial por mejoramiento vial, sobre
la base del valor de la matriculación vehicular, cuyos recursos serán invertidos en la
competencia de vialidad de la resp_ectiy^_circunscnpción_ territorial. En lasI I I [-'V- I IV-lU ^ I ~ }

circunscripciones provinciales donde existan o se crearen distritos metropolitanos los
ingresos que se generen serán compartidos equitativamente con dichos gobiernos.

El artículo 188 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone.- Los gobiernos autónomos descentralizados
participarán de las rentas del Estado de conformidad con los principios de
subsidiariedad, solidaridad y equidad territorial.
El artículo 189 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone.- Las transferencias a los gobiernos autónomos
descentralizados serán:

a)

b)

c)

d)

Transferencias provenientes de ingresos permanentes y no permanentes para la
equidad territorial en la provisión de bienes y servicios públicos
correspondientes a las competencias exclusivas. Por ingresos permanentes se
entenderá los ingresos corrientes del presupuesto general del Estado que
administra el tesoro nacional; y por no permanentes, los ingresos de capital que
administra el tesoro nacional, exceptuando los de financiamiento, entre los
cuales consta la cuenta de financiamiento e importación de derivados (CFID);
Transferencias destinadas a financiar el ejercicio de nuevas competencias; y.
Transferencias para compensar a los gobiernos autónomos descentralizados en
cuyos territorios se generen, exploten o industrialicen recuisos no renovables.
Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por
delegación, recibirá también los recursos correspondientes.

El artículo 190 del Código Orgánico'"de^ Organización Territorial, Autonomía y

I
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Descentralización COOTAD dispone.- El organismo rector de las finanzas púliilicas--
determinará en la proforma presupuestaria, para cada ejercicio fiscal, las transféréncias '
correspondientes a cada gobierno autónomo descentralizado, de manera predeoíble,
directa, oportuna y automática, de acuerdo a las disposiciones que constan é"n^Ta>,
Constitución y el presente Código.

Jl.-A.rti.cuJo; -T91 d_e[ _ Código „ Orgánico de Organización Territorial. .AutoDo.m-ia,_.y_
Descentralización COOTAD dispone.- El objetivo de las transferencias es garantizar una
provisión equitativa de bienes y servicios públicos, relacionados con las competencias
exclusivas de cada nivel de gobierno autónomo descentralizado, a todos los

ciudadanos y ciudadanas del país, independientemente del lugar de su residencia, para

lograr equidad territorial.

El artículo 192 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralipción COOTAD dispone.- Los gobiernos autónomos descentralizados
"parficlpraráñlJerveiñtiúñb "pórcientcr (21 %rde~iñgTés^s~ perTMñeñ'féT yUéT'diez" por"

ciento (10%) de los no permanentes del presupuesto general del Estado.

En virtud de las competencias constitucionales, el monto total a transferir se distribuirá
entre los gobiernos autónomos descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete

por ciento (-27%) para los consejo^provinciales; sesenta y siete por ciento (67%) para_
los municipios y distritos metropolitanos; y, seis por ciento (5%) para las juntas
parroquiales.

El total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y densidad de la población;
necesidades básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la

población residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos
descentralizados; logros en el mejoramiento de los niveles de vida; esfuerzo fiscal y
administrativo; y, cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de
desarrollo del gobierno autónomo descentralizado.

Para la aplicación de cada uno de estos criterios se establece en la presente Ley una
fórmula de cálculo y una ponderación del peso que tiene cada uno de los mismos en el

monto general a distribuirse, diferenciada por nivel de gobierno.

Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por
delegación, recibirá también los recursos correspondientes que deberán ser por lo
menos equivalentes, a lo que se venía utilizando para el ejercicio de dicha competencia
por parte del respectivo nivel de gobierno.

El artículo 193 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone.- Para la asignación y distribución de recursos a

cada gobierno autónomo descentralizado se deberá aplicar un modelo de equidad
territorial en la provisión de bienes y servicios públicos, que reparte el monto global de

las transferencias en dos tramos, de la siguiente manera:
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a)

b)

imoSáTr..;La distribución de las transferencias a los gobiernos autón^^
descentralizados tomará el 2010 como año base y repartirá el monto que^p^ "''-■«.•o:
ley les haya correspondido a los gobiernos autónomos en ese año.
El monto excedente del total del veintiuno por ciento (21%) de ingresbs^^.,^^^'^
permanentes y diez por ciento (10%) de ingresos no permanentes, restados los
valores correspondientes a las transferencias entregadas el año 2010, se
distribuirá entre los gobiernos autónomos a través de Ja_ap.l[ca.cjó[L_de Jos
criterios constitucionales conforme a la fórmula y la ponderación de cada
criterio señalada en este Código.

El artículo 198 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone.- Las transferencias que efectúa el gobierno central
a  los gobiernos autónomos descentralizados podrán financiar hasta el treinta por
ciento (30%) de gastos permanentes, y un mínimo del setenta por ciento (70%) de
gastos no permanentes necesarios para el ejercicio de sus competencias exclusivas con

" base en tá^píañificació'ñ de cada g"obreTno"'aütó"nom~o'desce'ntráliza~d(D: Las transferencias
provenientes de al menos el diez (10%) por ciento de los ingresos no permanentes,
financiarán egresos no permanentes.

El artículo 216 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOJAD dispone: Período.- El ejercicio financiero_d_e los_ gobiernos

Autónomos descentralizados se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno
de diciembre de cada año, y para ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto.
No podrá mantenerse ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año anterior.

El artículo 217 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone; Unidad presupuestaria.- El presupuesto se regiiá
por el principio de unidad presupuestaria.

El artículo 313 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone.- Los gobiernos autónomos descentralizados, en
cada nivel de gobierno, tendrán una entidad asociativa de carácter nacional, de
derecho público, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y
patrimonio propio. Para este fin, los gobiernos autónomos descentralizados respectivos
aprobarán en dos debates de la asamblea genera su propio estatuto, el cual será
publicado en el Registro Oficial. En el caso de los gobiernos parioquiales lurales los
debates para la aprobación de sus estatutos se realizarán en la reunión de los
presidentes de las asociaciones provinciales. En los estatutos de estas asociaciones
nacionales podrán crearse instancias organizativas territoriales, de género,
interculturales y otros fines específicos de acuerdo a sus responsabilidades.

Las entidades asociativas nacionales de los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales y municipales serán financiadas por el aporte de sus miembros en el cinco
por mil de las transferencias que reciban de los ingresos permanentes y no
permanentes del presupuesto general del Estado. Para el caso de la entidad asociativa
de1ós"^"obiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales el aporte será del

t

í5>V
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tres por ciento (3%) de las transferencias señaladas, cuyos recursos se distribuirán/en gk;
uno por ciento (1%) para la asociación nacional y el dos por ciento (2%) paVáli las^-i '
asociaciones provinciales.

Éstos aportes serán transferidos y acreditados automáticamente por el Banco CentráJ'a";.^.
las cuentas de cada entidad. Las entidades rendirán cuentas semestralmente ante su^\Í^"^
socios. deLuso_deJosj'eajrsos.quexeciban,

El artículo 80 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica.- Para la
transferencia de las pre-asignaciones constitucionales y con la finalidad de
salvaguardar los intereses de las entidades públicas que generan recursos por
autogestión, que reciben donaciones, así como otros ingresos provenientes de
financiamiento; no se consideran parte de los ingresos permanentes y no permanentes
del Estado Central, pero sí del Presupuesto General del Estado, los siguientes; Ingresos
provenientes del financiamiento; donaciones y cooperación no reembolsadle;

aütógestióFyWás'pTé~a"sTpaclóTres~deGñgresórTódos~lós"íngrer^ sea'nrF'erEsTadó"
Central o del Presupuesto General del Estado y demás Presupuestos Públicos, deberán
cumplir con la restricción del Art. 285 de la Constitución.

El literal e) del Art. 47 del Código del Código Orgánico de Organización Territorial,
^AuJonQ03]a_y_Des_cej}pliz_aci.(^COOTAD_le^^ de: "...Aprobar u
observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado provincial, que deberá
guardar concordancia con el plan provincial de desarrollo y con el de ordenamiento
territorial: así como garantizar una participación ciudadana en el marco de la
Constitución y la ley...

En cumplimiento a lo establecido en la COOTAD en el articulo 168, acerca del proceso
de evaluación, a continuación se presenta, la evaluación presupuestaria del ejercicio
económico 2022, que ha sido elaborada con base a la información contenida en los
siguientes documentos:

1. Presupuesto inicial aprobado en sesión de consejo extraordinaria realizada el 06
de diciembre del 2021, por un monto de USD 31'795,833.02 por el periodo 1 de enero
al 31 de diciembre del 2022.

2. Aumentos, disminución y traspasos de acuerdo a normas legales.
3. Cédulas presupuestarias de ingresos y egresos obtenidas del sistema contable y
con corte de operaciones al 31 de diciembre del 2022.
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INGRESOS.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELLANA

0\OW

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
i -Q •" ■
'f ' f

■  '-X

ENERO A DICIEMBRE DEL 2022 'O,-

PARTIDA NOMBRE CODIFICADO DEVENGAÍO-s^

1.11.02.06.000.0000.0000 DEALCABALAS 82,443.79 48,615.15

1.13.01.08.000.0000.0000.. PRESTACIÓN DE SERVICIOS 272.32 43.20

1.13.01.99.000.0000.0000 OTRAS TASAS 11.07 3.00

1.17.01.02.000.0000.0000
INTERESES Y COMISIONES DE TÍTULOS - VALORES -
INVERSIONES - BONOS DEL ESTADO

47,993.00 0.00

1.18.01.01.000.0000.0000
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - TRANSFERENCIAS
0 DONACIONES CORRIENTES

5'554,663.76 5*554,663.32

1.18.01.01.D24.0000.0000
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - COMPENSACIÓN
POR COMPETENCIA DE RIEGO

127,450.20 127,450.20

1.19.01.01.000.0000.0000 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 135,372.94 78,114.13

1.19.04.99.000.0000.0000 OTROS NO ESPECIFICADOS 380,702.72 276,614.39

2.27.02.07.000.0000.0000 DEL SECTOR PRIVADO 4,095.93 0.00

2.28.01.01.000.0000.0000
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - TRANSFERENCIAS
0 DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION

16'846,124.09 16'846,123.52

2.28.01.01.004.0000.0000
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - FONDO PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE AMAZÓNICA

12*732,951.12 12*727,823.49

2.28.01.01.004.CTEA.0000

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - FONDO COMUN
PARA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 5*475,805.19 4*380,644.15

AMAZÓNICA

2.28.01.01.D24.0000.0000
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - COMPENSACIÓN
POR COM PETENCIA DE RIEGO

639,869.43 639,869.43

2.28.01.1 1.000.CDEL.0000 DE CONVENIOS LEGALMENTE SUSCRITOS - MPCEIP 25,000.00 25,000.00

2.28.01.II.OOO.MIES.OOOO DE CONVENIOS LEGALMENTE SUSCRITOS - MIES 154,985.27 122,717.23

3.36.02.01.000.0000.0684
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - PROYECTO BDE-CREDITO
40684 -PROYECTO YASUNl LAND

908,65-4.11 0.00

3.36.02.01.000.0000.0890
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - PROYECTO BDE-CREDITO
40890 -INFRAESTRUCTURA VIAL

700,956.41 0.00

3.36.02.01.000.0000.0933 DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - BDE CREDITO 40933 349,107.52 0.00

3.36.02.01.005.0000.1346 DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - CREDITO V1AL41346 - BDE 237,150.37 217,206.74

3.36.02.01.006.0000.1265 DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - BDE CREDlTO-41265 312,244.00 0.00

3.36.02.01.006.0000.1350 DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - BDE CREDITO 41350 2*340,852.91 517,600.38

3.36.02.01.006.0000.1609 DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO-BDE CREDITO -41609 3*244,786.67 1*196,402.64

3.36.02.01.006.0000.1656 DEL SECTOR PUBLICO FlNANClERO-BDE CREDlTO-41656 3*872,01 1.58 0.00

3.37.01.01.000.5019.0000 SALDO CAJA BANCOS 8*959,516.84 0.00

3.38.01.01.000.0000.0000 CUENTAS POR COBRAR 5*709,925.35 4*450,795.95

3.38.01.07.000.0000.0000

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS ANTERIORES DE
GADS Y EMPRESAS PUBLICAS , COMPRA DE BIENES Y/O
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

920,987.85 575,257.58

3.38.01.08.000.0000.0000

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS ANTERIORES DC
GADS Y EMPRESAS PUBLICAS CONSTRUCCION DE OBRAS
PUBLICAS

5*088,812.15 1 *651,209.25

rOTALES 74*852,746.59 49*436,153.75

lOM
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GRUPO DE INGRESO CODIFICADO DEVENGADO % EJECUOlÓN'
CORRIENTE 6328,909.80 6'085,503.39

"l' 'p—
96.15 1

INVERSION 35'878,831.03 ; 34'742,177.82 96.83 \Á
FINANCIAMIENTO 32'645,005.76 ; 8'608,472.54 i 26.37 \
TOTAL 74'852,746.59 49'436,153.75 ■ 66.04

De conformidad a la información de las cédulas presupuestarias al 31 de diciembre del
2022 reflejadas por el sistema S.F.G. Prov y los cuadros que se anexan al presente, el
presupuesto del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIAL DE
ORELLANA, se halla financiado con recursos fiscales , recursos generados por la
institución, donaciones y créditos.

Del total codificado para el ejercicio económico 2022 asciende a USD 74'852,746.59, se

~baTLeveTifád"Ó"ÜSD^49"'4367l'53:75"qWcolTespohde ar'66:04%r(íelToTalTleí"pTésirpne3ro^
de ingresos.

Esto se debe a que las asignaciones destinadas al GAD Provincial de Orellana no se
esta dando con normalidad, existiendo un retraso en las transferencias, los cuales
financian los diferentes egresos que posee la institución, para cumplir con los objetivos
anuales planificados.

EGRESOS

Con respecto a los resultados del análisis de la ejecución de los egresos, se determina
que de conformidad a los cuadros analíticos que se anexan en el presente documento,
la evaluación correspondiente al ejercicio fiscal 2022, presenta un monto codificado de
USD 74'852,746.59 de los cuales se ha comprometido USD 54'301,550.53 que
representa el 72,54%, sobre los cuales se ha devengado USD 43'677,253.42 que
corresponde 58.35% del total codificado al 31 de diciembre del 2022. .

Desde esta perspectiva, con el saldo de asignación en todos los grupos de egresos,
para el presente ejercicio económico, permite cumplir con los compromisos y
obligaciones previstas por la institución

■

■
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

PROGRAMA 01. GESTION ADMINISTRATIVA

o  A
<1

■  ■■■"' 'q; j

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL PROG
rADDO fADMÍNlSTRÁTlVO

Ví^
RAMAl;

"  " ACTIVIL

GRUPO DE EGRESO
PRESUPUESTO
CODIFICADO

COMPROMETIDO DEVENGADO INDICE I)E EGRESO

I 2 3 4=3/1 5=3/2

5 - EGRESO CORRIENTE r5H,921.82 I'449,838.14 r434,421.27 0.949 0.989

51-EGRESOS EN PERSONAL r 130,166.74 r095,220.90 1'093,369.12 0.967 0.998

53-BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO

337,346.08 310,590.71 297,122.84 0.881 0.957

57- OTROS EGRESOS
CORRIENTES

44,409.00 ' 44,026.53 43,929.31 0.989 0.998

7- EGRESO DE INVERSION 171,001.39 148,484.56 57,108.67 0.334 0.385

75-OBRAS PUBLICAS 171,001.39 ' 148,484.56 57,108.67 0.334 0.385

8- EGRESO DE CAPITAL 61,539.34 57,998.28 25,954.55 0.422 0.448

84-BIENES DE LARGA
DURACIÓN

61,539.34 57,998.28 25,954.55 0.422 0,448

TOTAL 1 r744,462.55 I'656,320.98 | l'Sl?,484.49 | 0.870 j 0.916

rN'C

ÍNDÍCADORDE EF1C5ENCÍADE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL PROGRAMA
I;

ACTIVIDAD 002 FINANCIERO

'pRir
GRUPO DE EGRESO

IPRESUPUESTO COMPROMETIDO DEVENGADO
; CODIFICADO

INDICE DE
EGRESO

1 2 3 4= 3/1 5= 3/2
1

5 - EGRESO CORRIENTE 706,598.94 689,355.13 686,635.03 0.972 0.996

51-EGRESOS EN PERSONAL 618,416.52 608,384.56 '  608,384.56 0984 1.000

53-BIENES Y SERVICIOS DE ' 71,815.97 64,604.13 61,884.42 0.862 0.958
CONSUMO

57-OTROS EGRESOS 16,366.45 16,366.44 16,366.05 1.000 1.000
CORRIENTES

8- EGRESO DE CAPITAL 24,850.14 18,837.14 2,363.44 0.095 0.125

84-BIENES DE LARGA 24,850.14 18,837.14 2,363.44 0.095 0.125
DURACIÓN

TOTAL 731,449.08 708,192.27 688,998.47 0.942 0.973
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INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL PROGRÍf^
1- { -JO I v.-^-

ACTIVIDAD 003 SECRETARIA GENERAL

\ -JJ •■•'.ó r.

GRUPO DE EGRESO
PRESUPUESTO
CODIFICADO

COMPROMETIDO DEVENGADO
INDICE DE

EGRESO ^
2 3 4= 3/1 5= 3/2

5 - EGRESO CORRIENTE 828,182.01 783,818.30 727,278.74 0.878 0.928

5 f-EGRESOS^ÉFPERTOÑAL" "627^859.29 Í97,5~9'5To7~" " 596,^7.70 '"a950"" ■  ~5;998"""

53-BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO

179,971.24 166,373.45 111,131.26 0.617 0.668

57-OTROS EGRESOS
CORRIENTES

20,351.48 19,849.78 19,849.78 0.975 1.000

8- EGRESO DE CAPITAL 9,140.61 7,109.61 7,109.61 0.778 I.OOO

84-BIENES DE LARGA
DURACIÓN 9,140.61 7,109.61 7,109.61 0.778 1.000

TOTAL 837,322.62 790,927.91 734,388.35 0.877 0.929

'O,

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL PROGRAMA
1;

ACTIVIDAD 004 TALENTO HUMANO

GRUPO DE EGRESO
PRESUPUESTO
CODIFICADO

COMPROMETIDO DEVENGADO
INDICE DE

EGRESO

1 2 .. 3. —4=-3/I— —-5=-3/2 -

5 - EGRESO CORRIENTE 513,969.55 ; 477,130.71 437,108.55 0.850 0.916

51 -EGRESOS EN PERSONAL ■ 410,940.70 ' 381,679.82 381,511.60 0.928 1.000

53-BlENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO '

¡
92,046.21 j 84,468.26 ■  44,614.32 0.485 0.528

57-OTROS EGRESOS ^
CORRIENTES

10,982.64 10,982.63 10,982.63 1.000 1.000

8- EGRESO DE CAPITAL 23,644.61 22,046.96 19,561.06 0.827 0.887

84-BIENES DE LARGA
DURACIÓN 23,644.61 22,046.96 19,561.06 0.827 0.887

TOTAL 537,614.16 499,177.67 '  456,669.61 0.849 0.915

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL PROGRAMA
I;

ACTIVIDAD 005 COMPRAS PUBLICAS

GRUPO DE EGRESO
PRESUPUESTO
CODIFICADO

COMPROMETIDO DEVENGADO
INDICE DE

EGRESO

I 2 3 4=3/1

II

5 - EGRESO CORRIENTE 228,683.05 212,471.52 210,432.82 0.920 0.990

51-EGRESOS EN PERSONAL 217,997.07 202,861.91 202,273.14 0.928 0.997

53-BlENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO

10,585.98 9,509.61 8,059.68 0.761 0.848

57-OTROS EGRESOS
CORRIENTES

100.00 100.00 100.00 1.000 1.000

8 - EGRESO-DE CAPITAL 400.24 399.24 399.24 0.998 I.OOO-

y
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84-BlENES DE LARGA

DURACIÓN
400.24 1

1

399.24 399.24 0.998 iV)oo K-

TOTAL 229,083.29 i 210,832.06 0.920 o.\^^

^ A fr^iPri \

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL PROGRAMA
1;

ACTIVIDAD 006 JURÍDICO

í» /

9./

FON

GRUPO DE EGRESO"
J PRESUPUESTO'
' CODIFICADO

"COMPROM ETÍDOjD E VENGADO

! 1

5 - EGRESO CORRIENTE | 248,606.94

51 -EGRESOS EN PERSONAL 235,011.09

53-BlENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO
13,592.27

57-OTROS EGRESOS

CORRIENTES
3.58

■ 8- EGRESO DE-CAPITAX — 2779576T--

,84-BlENES DE LARGA

■DURACIÓN
2,793.63

TOTAL 251,400.57

238,355.65

226,622.87

11,729.20

3.58

-2,793;62-

2,793.62

241,149.27

235,819.23

226,622.86

9,192.79

3.58

" 2;786:62^ -

2,786.62

238,605.85

INDICE-DE— -
EGRESO

4= 3/1

0.949

0.964

0.676

1.000

"0.997"

0.997

0.949

5= 3/2

0.989

1.000

0.784

1.000

- -0/997-

0.997

0.989

" INDICADOR DÉ EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL PROGRAMA ;
1;

'  ACTIVIDAD 007 IMAGEN INSTITUCIONAL

GRUPO DE EGRESO
■ PRESUPUESTO COMPROMETIDO DEVENGADO
CODIFICADO

INDICE DE
EGRESO

1
1 2 3 4=3/1 5= 3/2

5 - EGRESO CORRIENTE 757,251.19 641,004.79 49.5,028.33 0.654 0.772

51-EGRESOS EN PERSONAL 371,695.77 271,340.39 270,402.37 0.727 0.997

53-BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO

372,357.42 356,466.40 211,427.96 0.568 0.593

57-OTROS EGRESOS
CORRIENTES

13,198.00 13,198.00 13,198.00 1.000 1.000

8- EGRESO DE CAPITAL 31,766.49 26,139.25 14,499.99 0.456 0.555

|84-B1ENES DE LARGA
i DURACIÓN

31,766.49 26,139.25 14,499.99 0.456 0.555

TOTAL 789,017.68 667,144.04 509,528.32 0.646 0.764

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL PROGRAMA
1;

.ACTIVID-^.D 008 DELEG.ACIÓN DE PREFECTURA-CANTON AGUARÍCO

GRUPO DE EGRESO

5 - EGRESO CORRIENTE

51-EGRESOS EN PERSONAL

PRESUPUESTO
CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO

I  2 3 4=3/1

74,792.47 69,631.22 67,334..33

41,200.12

IND

43,088.45 41,200.12

ICE DE
EGRESO

5= 3/2

0.900 0.967

0.956 1.000

fifi

Vj
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53-BIENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO
31,704.02 28,431.10 26,134.21 0.824

/ <7
/ ̂

'■ ü ^
8- EGRESO DE CAPITAL 310.00 310.00 160.00 0.516 lo.516E..t:L

84-BIENES DE LARGA
DURACIÓN 310.00 310.00 160.00 0.516

\ -íl
0\5IS6,

0.965^.JTOTAL 75,102.47 69,941.22 67,494.33 0.899

■\\o\
n. rp>: íTTí fti \

r> .f

^CíonC-'' .

PROGRAMA 22. INVERSIÓN PUBLICA Y SOCIAL

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL PROGRAMA 22;
PROYECTO 006, 301, 403 y 404 ACTIVIDAD 019, 027, 028, 029y 033.- NACIONALIDADES

GRUPO DE EGRESO
PRESUPUESTO ..,r,MDIJrlMI7TII^í^l^^r^/l¡•w<-A^,^.'l'^DlCE DE
CODIFICADO COMPROME! IDOjDEVENGADO

1  '
■7 - EGRESO DE INVERSIÓN r058,807.41

'71-EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 361,190.95

73-BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 540,917.54

75-OBRAS PUBLICAS 17.719.69

77-OTROS-EGRESOS DE INVERSIÓN. 14.676.00

[  4= 5=
i  3/1 i 3/2

I'0I4,842.I0 I 858,424.86 0.81I|0.846
341,668.67 . 341,285.35 ¡0.945 0.999

,78-TRANSFERENCIA O DONACIONES PARA
INVERSIÓN

8- EGRESO DE CAPITAL

|84-BIENES DE LARGA DURACIÓN
¡TOTAL

124,303.23

223,196.85

223,196.85

I'282,004.26

516,474.51

17,719.69

.  14.676.00

124,303.23

222,755.71

222,755.71

1*237,597.81

416,944.63 ,0.7710.8071
I  . i

17,715.65 1.000, L000|
;  ■ i

_J4/)7.6,0_0 1.000 I.OOO .

67,803.23 0.545,0.5451
í

116,867.03 0.524 0.525.

116,867.03 0.524,0.525
I  ;

975,291.89 0.761 0.788

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL PROGRAMA
22; PROYECTO 001,002,005,008, 601 y 701 ACTIVIDAD 001,011,021,025,033,034,035,036 y 037.- OBRAS

PUBLICAS

GRUPO DE EGRESO

:5-EGRES0 CORRIENTES

56- EGRESOS FINANCIEROS

7 - EGRESO DE INVERSIÓN
71-EGRESO EN PERSONAL PARA
INVERSIÓN
73-BIENES Y SERVICIOS PARA
INVERSIÓN

75-OBRAS PUBLICAS

77- OTROS EGRESOS DE
INVERSIÓN

78-TRANSFERENCIA O
DONACIONES PARA INVERSIÓN

8- EGRESO DE CAPITAL

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN

PRESUPUESTO
CODIFICADO

1

I'804,397.53

I'804,397.53

41*199,453.03

4*293,623.34

10*427,146.70

24*505,070.55

443,330.84

1 *530,281.60

2*231,671.19_
2*231.671.19

COMPROMETIDO DEVENGADO
INDICE DE

EGRESO

1*793,772.84

1 *793,772.84

25*018,637.19

4*245,334.66

9*767,627.98

9*143,421.58

412,092.53

1 *450,160.44

695,1^4)9

695,830.09

3  4=3/1 5=3/2

1 *784,269.24 0.989 0.995

I *784,269.24 0.989 0.995

18*763,664.23 0.455 0.750

4*184,834.27 0.975 0.986

6*999,403.82 0.671 0.717

6*125,952.07 0.250 0.670

405,852.24 0.915 0.985

1 *047,621.83 0.685 0.722

114,832.47

1 14,832.47

0.051

0.051

0.165

0.165
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'-i 2 1

9- APLICACIÓN DEL
FINANCIAMIENTO

4-028,866.04
r

3'860,002.45 3'828,492.64 0.950^3  ífíá.V
O0;99.2'..-
o

96- AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA
PUBLICA

3'157,438.98 3'I32,I86.32 3-100,676.59 0.982 \0.9iifl,

97- PASIVO CIRCULANTE 871,427.06 727,816.13 727,816.05 0.835 i.oSG*--

TOTAL 49'264,387.79 31-368,242.57 24-491,258.58 0.497 0.781

. ̂

—^-INDlGADGR-DE EFieiENGIA-DE EGRESOS DEb EJERGIGIO FISGALr2022 DEL-PRGGRAMA-22í—
I SUBPROGRAMA05, PROYEGTO 034,045,401,402,501,502,503 y 803, ACTIVIDAD 011,025,026,030,031,032
I  V 040.- PARTICIPACÍÓN CIUDADANA

GRUPO DE EGRESO DEVENGADO' INDICE DE EGRESO

3  • 4=3/1 I 5=3/2

,7 - EGRESO DE INVERSIÓN

¡71-EGRESOS EN PERSONAL
! PARA INVERSIÓN

^73-BIENES Y SERVICIOS PARA
"INXnSRSlÓ'N'

:77-OTROS EGRESOS DE

.INVERSION

■78-TRANSFERENCIA O
DONACIONES PARA INVERSION

8- EGRESO DE CAPITAL

-84=BfEN ES-DE-bARGA
DURACIÓN

TOTAL ■

3'427,964.41 2'897,525.12 |2'383,353.59 0.695 0.823 ;

1'151,816.85 r096,342.11 1'018,551.39' 0.884 0.929 :

U790,450-.-96- -4Z542,-93L.-95--L'-L66,904430- ._0.6-52- —0.7-56

46,940.35 46,940.35 46,940.35 1.000 1.000

438,756.25 211,310.71 150,957.55 0.344 0.714

1'082,802.22 927,409.83 734,497.71 0.678 0.792

1'082,802.22 927,409.83 734,497.71 0.678 0.792

4-510,766.63 3'824,934.95 3'117,851.30 0.691 0.815

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL
PROGRAMA 22; SUBPROGRAMAO?; PROYECTO 013,801,802y 804-, ACTIVIDAD

PLANIFICACIÓN
PRESUPUESTO comprometido DEVENGADO

2  3 ■ 4= ■ 5= ■
3/1 3/2

i'334,459.20 .0.930 0.970

GRUPO BE EGRESO CODIFICADO

1

1'435,450.58 1'3 76,249.527 - EGRESO DE INVERSION

71-EGRESO EN PERSONAL PARA
INVERSION

73-BIENES Y SERVICIOS PARA
INVERSION

77-OTROS EGRESOS DE
INVERSION

8- EGRESO DE CAPITAL

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN

TOTAL

ri72,308.92

240,978.69

22,162.97

56,686.70

56,686.70

1'492,137.28

ril8,165.85

235,920.71

22,162.96

56,309.82

56,309.82

!'432,559.34

1'116,458.68 0.952 0.998

195,837.56 0.813 0.830

22,162.96 1.000 1.000

56,309.82 0.993 1.000

56,309.82 0.993 1.000

!'390,769.02 0.932 0.971



©ABP©'
www.gporellana.gob.ee

..O'" ^
\

PROGRAMA 23. GESTION DE FOMENTO PRODUCTIVO

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL \ 'o,
PROGRAMA23, SUBPROGRAMA 00,01, PROYECTO 003,36/2,303,3^^ 305, ACTIVIDADVf

001,002,003,020,021,022 y 023-, FOMENTO PRODUCTIVO

GRUPO DE EGRESO
PRESUPUESTO

CODIFICADO
comprometido! DEVENGADO INDICE DE EGRESO

1 2  1 3 4= 3/1 5=3/2

7 - EGRESO DE INVERSION 5-005,303.20 4-742,649.47 3-999,806.47 0.799 0.843

71-EGRESO EN PERSONAL

PARA INVERSION
1-481,888.45 1-378,672.25 1'373,800.54 0.927 0.996

73-BIENES Y SERVICIOS

PARA INVERSION
3-087,871.77 2-947,676.46 ' 2'237,234.07

!

0.725 0.759

75-OBRAS PUBLICAS 87,634.05 85,962.95 i 62,634.05 0.715 0.729

¡77-OTROS EGRESOS DE
INVERSION

47,983.68 30,412.56 1 30,412.56 0.634 1.000

CiVJ^A

DONACIONES PARA

.INVERSION

8- EGRESO DE CAPITAL

84-BIENES DE LARGA

DURACIÓN

TOTAL

299,925.25 299,925.25 ¡ 295,725.25 : 0.986
i  I - :

1-953,292.52 I'905,894.71 ; r372,385.91 ■ 0.703

I'953,292.52 r905,894.7I j 1'372,385.91 ; 0.703

.£295.8,595..7.2. 61648,544.18. 5:372^L92.38._0.772^

0.986

0.720

0.720

__0.808..

_  I

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL

PROGRAMA 23; SUBPROGRAMA 06, PROYECTO 201, ACTIVIDAD 012,013,014,015,016,017y
018 FOMENTO TURÍSTICO

INDICE DE
GRUPO DE EGRESO COD™D™ devengado

1 2 3 4=3/1 5=3/2

7 - EGRESO DE INVERSION 2-421,003.61 2-247,727.84 1-803,187.92 0.745 0.802

71-EGRESOS EN PERSONAL PARA

INVERSION
586,021.81 517,545.77 517,545.76 0.883 1.000

73-BlENES Y SERVICIOS PARA

INVERSION
1-461,575.07 1-414,641.41 1-224,760.86 0.838 0.866

75- OBRAS PUBLICAS 343,606.75 310,540.66 56,881.30 0.166 0.183

77-OTROS EGRESOS DE INVERSION 19,999.98 0.00 0.00 0.000 0.000

78-TRANSFERENCIAS 0

DONACIONES
9,800.00 5,000.00 4,000.00 0.408 0.800

8- EGRESO DE CAPITAL 212,862.38 210,397.41 168,482.16 0.792 0.801

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 212,862.38 210,397.41 168,482.16 0.792 0.801

TOTAL 2-633,865.99 2-458,125.25 1-971,670.08 0.749 0.802
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PROGRAMA 26 GESTION AMBIENTAL

vi ---K

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL

PROGRAMA 26, SUBPROGRAMA 00 PROYECTO 001,006,101,102,10^ y 506
001,002,003,004,005,006,007,008,009,010,011,024 y 031; GESTION AMBIENTAL X;/p.-,

INDICE DE-
GRUPO DE EGRESO

PRESUPUESTO
COMPROMETIDO DEVENGADO

-pi

5 - EGRESO CORRIENTE

53-BlENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO

7 - EGRESO DE INVERSION

71-EGRESO EN PERSONAL PARA

INVERSION

CODIEICADO-

3/1

0.00 0.00 0.0000.00

0.000.000.00

3'305,788.59

! r586,517.01
73-BIENES Y SERVICIOS PARA

INVERSION
r-i^92;65-I-;09'

77-OTROS EGRESOS DE INVERSION ' 26,620.49

¡8- EGRESO DE CAPITAL 209,747.91
j84-BIENES DE LARGA DURACIÓN ' 209,747.91

TOTAL 3'515,536.50

2'376,815.25

r395,789.97

-973-29935-■

7,725.93

109,007.06

109,007.06

2'485,822.31

EGRESO-

5= 3/2

0.000

0.000 0.000

0.7960.572

0.878 0.998

0.290 .000

1'891,725.84

r393,074.78

-490,925vl3-10:290

7,725.93

42,492.85 ¡0.20310.390
42,492.85 i 0.203 | 0.390

r934,218.69 0.550 0.778

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR EGRESOS

GRUPO DE EGRESO

CORRIENTE

INVERSION

CAPITAL

APLICACIÓN DELFINANCIAMIENTO

TOTAL

70.000.000.00

j 6O,OOO,íX>O.,0O
; 50.OOO.SOÜ.OO

I 40.000.CK30.00
30.000.000,00

i 20,000.000.00

iO.OOO.OOO.OO

0,00

COBÍFICADo! DEVENGADO ■ ejecucIÓN
6'674,403.50 6'078,327.54 91.07

58'Ü24,772.22 3r09I,730.78 53.58

6'124,704.83 2'678,702.46 43.74

4'028,866.04 3'828,492.64 95.03

74'852,746.59 43'677,253.42 58.35

EJECUaOM DEL PRESUPUESTO POR EGRESOS

COR«JeNT€

m

iNVfcftStON CAPITAL APLíCAClO''

FINANCIAMÍSENTO

^coomcADO :

JS3 DEVENGADO
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RESULTADOS OBTENIDOS EN EL EJERCICIO ECONÓMICO 2022 , ̂

Finalmente al analizar las cédulas presupuestarias de ingresos y egresos deveng,ados:¿e,^^ £. /
puede evidenciar que existe un superávit presupuestario, asi como se presentaren él ' cJ*
siguiente cuadro

. -i.

TOTAL INGRESOS

_C.OMEIC ABO.EIEC.IITADQ' MEEREMUAj

TOTAL EGRESOS

SUPERÁVIT/DÉFICIT
PRESUPUESTARIO

74'85^^.^ 49A36,153.75
74'852,746.59 43'677,253.42

0.00 5'758,900.33

25'416,592.84

31'17_5,493.17_

-5'758,900.33

Del estado de ejecución presupuestaria, se desprende como resultado del ejercicio
fiscal un superávit presupuestario de USD 5'758,900.33, diferencia entre los ingresos y
egresos ejecutados, dicho valor financiara los saldos de jos contratos en 9Í9CM9Í°T

Es importante indicar que existe un nivel bajo de cumplimiento en el programa de
gestión ambiental (55.02%), debido a que no se han recibido con normalidad las
transferencias del gobierno central, incurriendo en un incumplimiento de la
planificación operativa anual del año fiscal 2022.

Con estas aclaraciones se determina que la institución ha invertido la totalidad de los
recursos entregados, ya sea por transferencias del Gobierno, como recursos propios, lo
que demuestra una ejecución del presupuesto provincial de una manera eficiente y
eficaz.

íi ■ firrasénfco' de la gjecücló'n programáfeka



©AIdíPo
wvyAA/.gporéüana.gob.ec ^(xcsor^ \

— w
■ o ̂  'i' \

Como se puede observar en el gráfico, acerca del presupuesto devengado, sitfénel^flní^ ,
alto porcentaje del devengamiento en los egresos de financiamiento y coríiqit'ljjídsül'í;--'' !-'^^^ m "
cuales financian las cuentas pendientes que se encontraban contabilizadas pórT^agátyí'AC.jTj'í'r"-^^
los egresos inherentes al funcionamiento de la institución; además se puede observar,
que existe un bajo nivel de ejecución en los egresos de capital debido a que seNqcíbip
créditos por parte del Banco del Estado, para la ejecución de obras, las cuales n'o^lj"'
^aJcanzaromaj:uJm.Ln.ar, por ende no se logro obtener un mejor índice de ejecución.

EJECUCION DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMA

I PROGRAMA DEL PRESUPUESTO
GESTION ADMINISTRATIVA

TNVERSIONJ'.ÚBLICA SOCIAL _
GESTION DE FOMENTO PRODUCTIVO

GESTION AMBIENTAL

TOTAL

CODIFICADO

5'195,452.42

56'549,295.96

%DEVENGADO EJECUCIÓN

4'424,001.48 I

9'592,461.71

3'515,536.50

74'852,746.59 43'677,253.42

7'343,862.46

r934,218.69

I

85.15

53^I_

76.56

55.02

58.35

60,000,000.00

50,000,000.00

40,000.000.00

30,000,000.00

20,000,000.00

10,000,000.00

o.oo

.EJ ECUCiQfS! DEL-RR ESUPJUESXa PQR. EROGRAM A.

GESTION

ADMINISTRATIVA

INVERSION PUBLICA

SOCIAL

GESTION DE FOMENTO

PRODUCTIVO

'■

*  JrS*
* Vi?fi

V
.  ,, , ,

OCODIFICA DO

3 DEVENGADO

GESTION AMBIENTAL

Como se observa, la ejecución de cada uno de los programas presupuestarios se han
ejecutado en gran porcentaje, llegando hasta el 85.15% en egreso de gestión
administrativa y un promedio del 58.35% en general, reflejando un nivel bajo de
cumplimiento, de acuerdo a la planificación anual.

Los resultados de la ejecución dan cuenta de una correcta formulación de presupuesto
provincial en cuanto a la estimación de ingresos y egresos; y del seguimiento que se
realiza por parte del ejecutivo a la ejecución de cada programa que contempla el
presupuesto, asi como también de la correcta ejecución por parte de los funcionarios a
cargo de cada programa sobre todo los del egreso corriente.



\AA..vw.g pore I i a na .g ü b.ec

DESCRIBA LOS

OBJETIVOS V

>DELPIAN^DE ■

'desarrollo '
.  ̂DESU
^TERRÍTORIO

1.-Fortalecer el

man^o de la
Cuexa Baja de!
Rio Ñapo dentro
de la jurisdicción
de la provixia
de Oreilana,
asegurando el
respeto a la
naturaleza y el
derecho a vivir

en un ambiente

sano y

ecológicamente
equilibrado.

EUJÍ' «IPO DE

coM|;gF&a^j
EXctiusrvAsfe

CO'/ÍPETENCIAS"

CONCÜRRÉNTÉ,'
s

^:0E5CRmAJL^gf
íGOMP^ENGIASrl
CONCURRENTE

■^a'.;.íí'Í6/í2

Gestión
Ambiental-
Provincia]

No DEMELA :

^  I

Alcanzar hasta el 2% de hectáreas
reforestadas y protegidas de las riberas del
Rio Ñapo en la circunscripción territorial de
la provincia de Oreilana

^3^LES,
ijm

Porcentaje de
hectáreas
reforestadas y
protegidas délas
riberas del Rio Ñapo
en la circunscripción
territorial de la
provincia de Oreilana
durante el año 2022.

2%

1f:
CÜMPUií^lEhfT

,O0£ GESTION.

2% 100%

DESCRIPCION DE-

resuitaoopoa'
f  'por META^

Se ha logrado
alcanzar el 100% en
lo respecto al100%
de la meta
planificada,
beneficiando a 570
familias de
Provincia de •
Oreilana.

. COMO APORTA EL ;

ALCANZADO Al LOGRO

fell; .OEffi®

* SE a realizado
24465 METROS-
LINEALES )
ESTABLECIDOS CON
ESPECIES DE
CONSERVACiÓfl COMO
ELCHIPARO(Zygia
longlfoila), CON LA
FINALIDAD DE '
REFORESTAR,!
PROTEGER Y ^
RECUPERAR ZONAS DE
LAS MÍCROCUÉNCAS
HIDROGRÁFICAS Y
RIVERAS DE LOS
PRINCIPALES RÍOS DE
laprovinciaJ
DEGRADADAS A CAUSA
DE LA EROSIÓN
HÍDRICA Y FACYORES
ANTROPOGÉNÍCOS,
BENEFICAÍNDO'a 570
FAMILIAS DE LAS
SOCIALIZACIONES DEL
PROYECTO.

IT—^

1.  ► T*

imm
. 12

m m
m

■:

■m
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§ I
\\ o/



www.gpor6llana.gob.ee

1.-Fortalecer el

manejo de la
Cuenca Baja del
Rio Ñapo dentro
de la jurisdicción
de la provincia
de Orellana.

asegurando el
respeto a la
naturaleza y el
derecho a vivir

en un ambiente

sano y

ecológicamente
equilibrado.

Gestión 1
Ambiental |
Provincial

Fortalecer a un 5 % de comunidades
rurales, capacitadas en el buen uso de los
recursos naturales que incluya temáticas
como cuidado del agua, manejo de
desechos sólidos, reciclaje, ecosistemas y
contaminación ambiental en la provincia de
Orellana hasta diciembre del 2022

Porcentaje de
comunidades rurales

capacitadas en el
buen uso de los

recursos naturales

que incluya temáticas
como cuidado del

agua, manejo de
desechos sólidos,

reciclaje, ecosistemas
y contaminación
ambiental en la

provincia de Orellana
hasta diciembre del
2022

5.00% 100%

Se ha logrado
alcanzar el100%en

lo respectó al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se
beneficia 525

familias de la

Provincia de

Orellana.

Se a realizado d|e .enero
diciembre se ha

sociaiizadó y caf?acjtado
en.los Cantones'de

Loreto. Aguario.iPco de
Orellana y Jpya.|de los
Sachas: 21 comunidades
de Cantón.LoretjD dando
un tota! da 697 i

habitantes de,la¡zona
mismo quepartipian un
estimado de 30 p 35
representantes por,
comunidad. | '
Se capacitó a 81
Comunidades del Cantón

Águarico dando junlotal
de 400 habitantes.
Se capacitó a 14
comunidades d^í cantón
Francisco de Orellana un

total dé 475 capacitados
Se a 15 Comunidades del
Cantón la Joya de los
Sachas dando un total de
525 en temas del

Derechos de la i
Naturaleza y Cambio
Climático mejorando el
conocimiento de los

distintos problerfias
ambientales, ¡
contribuyendo a|ía
preservación de¡nuesíros:
ecosistemas, protegiendo
los cuerpos hídncos y
contribuyendo aique la
población haga!
conciencia de los

derechos de la naturaleza
a través dé! conocimiento

de los artículos que para
ello contempla lá
constitución de la

República del Ecuador.

i
:[

V

m

•i leir

/;?'/  ir

5

\
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1 .-Fortalecer el

manejo de la
Cuenca Baja del
Río Ñapo dentro
de la jurisdicción
de la provincia
de Orellana,

asegurando el
respeto a la
naturaleza y el

derecho a wvír

en un ambiente

sano y

ecológicamente
equilibrado.

Porcentaje de avance
de estudio de

idenpcación y
sensibilización del uso

de los productos
forestales no

maderables, hasta
diciembre del 2022

Gestión

mi

C • ' t

* '

...ví;.-?..mm

Se ha logrado
alcanzar el 81% en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
beneficiado 1500

familias de la

Provincia de

Orellana

CON LAS ACTIVIDADES
DE. MANEJO FORESTAL
PROCEDENTES DE
^PLANTACIONES"

,  FORESTALES E
INVENATRIOS

FORESTALE^ PARA
APERTURA DE ,VlAS, SE
HA BENEFICIADO A

1600 familias: con el
OBJETIVO DE

FORTALECER LOS

INCENTiyOS
AMBIENTALES pARA EL

diagnóst;ico,
MANEJO,

APROVECHAMIENTO
FORESTÁL

MADERABLE, NO
MADERABLE

SOSTEN IBLE éON LAS
COMUNASY

COMUNIDADES

RURALES DE LA

provincia de
ORELLANA.

s:r'

6 O

! W
30
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1.-Fortalecer el

manejo de la
Cuenca Baja del
Río Ñapo dentro
de la jurisdicción
de la provincia
de Oreilana,
asegurando el
respeto a la
natur^eza y el
derecho a vivir

en un ambiente

sano y

ecológicamente
equilibrado.

1.-Fortalecer el

manejo de la
Cuenca Baja del
Rio Ñapo dentro
de la jurisdicción
de la provincia
de Oreilana.
asegurando el
respeto a la
naturaleza y el
derecho a vivir

en un ambiente

sano y

ecológicamente
equilibrado.

Gestión

Ambiental

Provincial

Gestión

Ambiental

Provincial

Restaurar el 3.5% de suelos degradados
mediante la implementación de
plantaciones forestales con especies
maderables de lento y rápido crecimiento y
gran valor comercial para contribuir a
eliminar la mala práctica de deforestación de
en las propiedades de los agricultores hasta
didembre del año 2022

Porcentaje de suelos
deforestados y

restaurados medíante

la implementación de
plaitaciones
forestales con

espedes maderables
de lento y rápido
crecimiento y gran

valor comercia! para
contribuir a eliminar la
mala práctica de
deforestación en las

propiedades de los
agricultores hasta
diciembre del año

2022

Fortalecer en un 3.5% los programas y
procesos de reforestación, protección y
ornamentación en la provincia de Oreilana.
Con la producción de plantas producidas en
vivero en el año 2022

Porcentaje de plantas
produddas en vivero
para el fortalecimiento

de programas y
procesos de
reforestación,

protección y
ornamentación en la

provincia de Oreilana,
hasta diciembre del

2022.

3.5%

3.5%

3.18%

100%

90.94°

Se ha logrado
alcanzare! 100% en

lo respecto al100%
de la meta

•planificada, con la
propuesta se
beneficia de 1200

familias.

Se ha logrado
alcanzar el 91% en

lo respecto al100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
producido un total
de 728.172 con

especies forestales
nativas,
maderables,
omamentalesy
conservación

beneficiando 1835

familias.

se a realizado 981

hectáreas de suelos

restaurados médiante la ■

ímjDÍementaciónjcie ,■
plantaciones forestales
con especies maderables
de lento y rápido
crecimiento (Balsa y
Melina), ygranyalor
comercial para contribLiir
a eliminar la mala práctica
de deforestaciórí en las

agricultores. ;
El proyecto ha bonificado
a 1200 familias. I

EN EL.VIVEROl
FORESTAL DEL
GADPOSEHAÍJ
PRODUCIDO UÑ TOTAL
DE 728.172 PLANTULAS
DE DIFERENTÉS
ESPECIES nat;ivas E
INTRODUCIDAS,
BENEFICIANDO A1835
FAMILIAS, '
CUMPLIENDO tONLQS
OBJETIVOS D^
REFORESTACIpN,
PROTECCIÓN Y
ORNAMENTACIÓN.

s

S i! 1s•7: ■Be;
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I
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1.-Fofíalscer e!

manejo de la
Cuenca Baja del
Río Nape dentro
de la jurisdicción
de la provincia
de Orellana.

asegurando el
respeto a la

naturaleza y el
derecho a vivir

en un ambiente

Sctfioy

ecológicamente
equilibrado.

Gestión

Ambiental

Provincial

5 % de comurjidades y sectores educativos
capacitadas en los problemas del cambio
climático que incluya temáticas como
cuidado del agua, manejo de desechos
sólidos, reciclaje, ecosistemas en la
provincia de Orellana hasta hasta diciembre
del 2022.

Porcentaje de
comunidades y
sectores educativos

capacitadas en los
problemas del cambio
climático que incluya
temáticas como

cuidado del agua,
manejo de desechos
sólidos, reciclaje,
ecosistemas en la

provincia de Orellana
hasta hasta

dici^bre del 2022.

5% 100%

Se ha logrado
alcanzar el 100% en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, se a
entregado 200
plantas
ornamentales y 35
kits de pintura a ios
centros Educativos.

I

Se entregó 35 kits de
pinturas ,én las Unidades
Educativas que j • !/•
participaron del f5rograma
de Educación Ambiental

periodo 2021-2022.
20 personas participaron
del taller virtual Derechos

de la Naturalezajy
Cambio Climáticp.
Seha:mantenidc).3

reur)iones con etMAATE

y el Ministerio de '
Educación para coordinar
actividades ambientales.

Se entrega 200 plantas
ornamental parala
siembra en Unidades

Educativas del Cantón

Aguarico. Se ha
entregado 140 Juegos de
tachos de basura

industrial punto ecológico
(azul, negro, verde) de 50
litros con su respectivo
soporte metálico^ en
unidades educativas de

Sacha, Loreto, Aguaricoy
Francisco de Orellana.

Se ha ingresadoien las
Unidades Educativas que
son partes del programa
de Educación Arpbiental
periodo 2022-2023
Sacha, Loreto, F.co de
Orellana y Aguarico con
la presentación de la obra
de títeres amigos de la
selva. ;

0
JL' J
j ijr»' 1mm

11Ao
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1.-Fortalecer el

manejo de la
Cuenca Baja del
Rio Ñapo dentro
de la jurisdicción
de la provincia
de Oreliana.

asegurando el
respeto a la
naturaleza y el
derecho a vivir

en un ambiente

sano y

ecológicamente
equilibrado.

Gestión

Ambienta!

Provincia)

Apoyar en un 5 % del manejo planificado en
áreas protegidas para evitar la disminución
de sus hábitats, mediante la participación en
ferias, por conmemoraciones parroquiales y
cantonales en la provincia de Oreliana.
hasta diciembre del 2022

Porcentaje de apoyo
al manejo planificado
en áreas protegidas
para evitar la
disminución de sus

hábitats, mediante la
participación en ferias,
por conmemoraciones
parroquiales y
cantonales en la

provincia de Oreliana.
hasta diciembre del
2022

-

m

5% 5% 100 ®/p

Se ha logrado
alcanzar el 90% en

lo respecto al 100%
de la meta •

planificada, con la
propuesta Dentro
del Material de

Difusión ambiental

se ha contratado

los servicios de 2

murales :se ah

participado en stans

en las festividades,
se entrego material
publicitario como
tomatodos,
rompecabezas,
bolsos y tachos eco
bolígrafos a
Instituciones

Públicas.

O'
\

I  ̂ ■■■ r

• r

V  P • fv. V"

Se desarrollo el foro

Ambiental por ci^lebrarse
el 5 de Junio día Mundial

del Medio Ambiente con

los Estudiantes de la
Carrera de Ingeniería
Ambiental de laESPOCH.
Se realizaron dds murales
en el Cantón Agljar¡cóy2
murales en TIpujiní.
Se realizó la actividad del
día de la Biodívbrsidad
Biológica con erMInisterio
de Educación en el

Cantón Aguarico.
Se ha participado con
Stan en las Festividades.
Se ha entregado material
publicitario como
tomatodos, '
rompecabezas, bolsos y
tachos eco bolígrafos a
Instituciones Publicas.

Se participo con|el Stand
por celebrase elidía
Internacional del Jaguar
organizado por el
MAATE. ¡
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1.-Fortalecer el

manejo de la
Cuenca Baja del
Rio Ñapo dentro
de ta jurisdicción
de la provincia
de Orellana,

asegurando el
respeto a la
nabjraieza y el
derecho a vivir

en un ambiente

sano y

ecológicamente
equilibrado.

Fortalecer el

manejo de la
Cuenca Baja del
Río Ñapo dentro
de la jurisdicción
de la provincia

Gestiónde Orellana,
asegurando el Ambiental

respeto a la Provincial

naturaleza y el
derecho a viwr

en un ambiente

sano y

ecológicamente
equilibrado.

Gestión

Ambiental

Provincial

Fortalecer en 2% la intervención para la
Prevención, el monitoreo y el control
ambiental de las actividades antropogénicas
del desarrollo en la provincia de Orellana
hasta diciembre 2022

2% de informes de ensayos realizados
sobre los solicitados para fortalecer
procesos de control, monitoreo y
conservación ambiental en la provincia de
Orellana hasta diciembre 202Z

Porcentaje de
inspecciones
ambientales de

eventos

antropogénicos en las
comunidades rurales

y áreas protegidas de
la provincia de
Orellana hasta

diciembre 2022

Porcentaje de
intervención informes

de ensayos realizados
para fortalecer

procesos de control,
monitoreo y
conservación

ambiental en la

provincia de Orellana
hasta diciembre

2022..

2%

2%

2% 100% •

79%

Se ha logrado
alcanzar el 95% en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
atendido 52

Inspecciones.

Se ha logrado
alcanzarel 79% en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
realizado 170

informes de -

resultado de análisis

en matrices de

suelo (37) y agua
(133) se ha
apoyado y
fortalecido alas

inspecciones
ambientales con

herramientas

técnicas para la
evaluación de la

calidad ambiental y
por ende a la
población de las
comunidades

rurales de la

provincia de
Orellana.

Con estas 52 , ,
Inspecciones se ha,
atendido.la demanda y .
necesidad de apoyo .
técriícojüridicó de* de los
cantones de Joya!de los
sachas y Francisco de
Orellana, frente a jjosibles
impactos ambientales.

CON LOS;170
INFORMES DE

RESULTADOS DE

ANÁLISIS EN MATRICES
DE SUELO (37) y AGUA
(133)SE-HAAFj'OYADO
Y FORTALECIDO ALAS-

INSPECCIONES

AMBIENTALÉS CON
HERRAMIENTAS

TÉCNICAS PARA LA
EVLUACION'DE LA

CALIDAD AMBIENTAL Y

POR ENDElALA
POBLACIÓN DE LAS
COMUNIDADES
RURALES DE LA

PROVINCIA DE

ORELLANA.
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1.-Fortalecer el

manqo de ia
Cuenca Baja del
Rio Nape dentro
de la jurisdicción
de la provincia
de Orellana.

asegurando el
respeto a la
naturaleza y el
derecho a vivir

en un ambiente

sano y

ecológicamente
equilibrado.

Gestión

Ambiental

Provincial

Fortalecer en un 2 % regulaciones
ambientales realizadas para los proyectos
que ejecuta el GADPO hasta diciembre
2022

Porcentaje de
Fortalecimiento de los

procesos de
regulación ambiental
de las obras del

gobierno provincial en
ia pro'vincia de
Orellana hasta

diciembre 2022

2% 2% 100%

i
i

Se ha logrado
alcanzar el 100% en

lo respecto al 100%
, se han atendido
537 solicitudes de
reguíarización yse
ha alcanzado lo

siguiente:
Informes de

cumplimiento: 62
informes

presentados ál
amate relacionados

a las obras que ha

GADPO.

Permisos

arhbieníales: se ha

obtenido 191

permisos
ambientales que
habilitarán la

ejecución de obras
planificadas por EL
GADPO.

Permisos

ambientales

retornados: se ha

retornado 213

solicitudes de

reguíarización
ambiental puesto
que los proyectos
que solicitan dichas
regularizaciones ya
mantenían

habilitados permisos
ambientales para la
ejecución de obras.
En desarrollo:
existen 21 procesos
de reguíarización
que se encuentran
en las bandejas de!
maate para emisión
de criterio

Se ha cumplido |¿on lo '
estipulado en eíjcódigo t.
orgánico déharhtjienté
respecto a los art."172,
173y201-en' [ •
correspondencia con.ía
presentación de'los
informes de cumplimiento
derivado de las,
obligaciones de las-
autorizaciones !
administrativas''
entregadas para habilitar
ia ejecución de obras
públicas.' I

La gestión ambiental y su
control y seguimiento
permite minimizar los ,
posibles impactos'qüe:se
presentan durante los
procesos o acciones de -
planificación pa/a el'
desarroiio del teiritorio y ■
busca encontrar'un
balance entre el[acceso a
una vida digna de la
población y el cuidado de'
su entorno.

ÍHAC;
o:

\
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1 .-Fortalecer el

manejo ds la
Cuenca Baja del
Río Ñapo dentro
de la jurisdicción
de la provincia
de Orellana.

asegurando el
respeto a la
naturaleza y el
derecho a vivir

en un ambiente

sano y

ecológicamente
equilibrado.

Gestión

Arntóental

Provincial

fortalecer en 2% los criterios ambientales

para Impulsar una propuesta a la UNESCO
sobre la reserva de biosfera YASUN! con la

Implementación de una red de monitoreo
hidro climático para conocer las condiciones
ambientales de los componentes aire, suelo,
agua, parala conservación y manejo
sostenible de los bosques en la provincia de
Orellana hasta diciembre del 2022

Porcentaje de
informes de

monitoreos y acciones
para fortalecer
procesos de control,
monitoreo y
conservación

ambiental en la

provincia de Orellana
hasta diciembre 2022

2% 2% 100%

Se ha logrado
alcanzar el100%en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
realizado monitoreo

de 26 puritos en'35
sistemas hidricos en

los cantones, La
Joya de los Sachas.
Loreto, Francisco de
Orellana y Aguarico.

1.-Con el monitoreo

ambiental de los'35

cuerpos hidricos'nos
permite conocer'el estado
y la calidad de los
recursos hidricos.
beneficiando a los

habitantes que se
asientasjuntoa estos
sistemas hidricos en los
cuatro cantones de la

provincia de orellana.
2- Con el monitoreo

ambiental 26 puntos en
poblados cercanos a
estaciones de extracción

petrolera nos permite
conocer el estado y la
calidad de los recursos

ambientales, beneficiando

a los habitantes que se
asientas juríto a ̂ tas
estaciones

hifrocarburiferas en los

cantones la joya,de los
sachas y francisco de
orellana de la prqvincia de
orellana |

3.- Con el monit¿reo
ambiental de calidad de
agua subterránea en 06
puntos en las 1 • •
Comunidades Llurimagua.
Comunidad Jaguar 2.
Comunidad Hushito, 14
de Abril, El Oro, Centro
poblado Unión Njilagreña;
beneficiando a las

comunidades en|
determinar el estado del

agua que consumen ■

estos centros poblados

I

í«

m.

11
m
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2.-

Fomentar la

promoción
y el apoyo
ai sector

turístico,
siendo
conocedore

s de los

recursos,

atractivos,

sitios y
productos
que posee

el territorio,
ofertando la

variedad y
calidad del

destino

Oreilana

Turística,
para que se
estimule y
dinamice la

economía

de sus

habitantes

para

generar

bienestar e

inclusión en

cada uno

de sus

cantones.

Fomento de les

actividades >

productivas y
egropecuarias

A diciembre de 2022 se fomentará en
turismo receptivo en el Destino Oreilana,
mediante la implementación de
infraestructura y facilidades turísticas a 11
comunidades; y evaluando y diseñando
nuevos productos turísticos a 2
comunidades, para lograr un crecimiento
incluyente, solidario, equitativo; preservando
el patrimonio natural y cultural

W
MS

lí

Porcentaje de turismo
receptivo en el
Destino Oreilana

Turística

incrementado

mediante la

implementación de
infraestructijray

facilidades turísticas;

y evaluando y
diseñando nuevos

productos íurislicos
para lograr un
crecimiento

incluyente, solidario,
equitativo:
preservando el
patrimonio natural y
cultural a diciembre

de 2022

0.07 % 0.07% 100 "/o

Se ha logrado
alcanzar el 100% en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta.

Actividad 1 .Se ejecutaron
eventos Culturales donde
participaron las
Nacionalidades,;
mostrándolas i,
costumbres y tradiciones
locales como pWte dér •
Producto turístico.

Actividad 2.- Se ¡realizó la
Promoción del Destino •'
•Turístico Oreilafia, a.'
través de los Diferentes

medios dé comilnicación
Local, Nacional,|a través
de redes sociales,

mostrando.el Producto

Turístico. !

Acíividad:3:r Se.jrealizÓ la
presentación de
Expositores de jurismo
comunitario y privado en
laEXPOORELUNA

2022, mostrando los
productos y servicios que
oferta el Destino Oreilana.

• Actividad 4.- Sé
realizaron eventos dé

carácter cuiturall
deportivo y turisjjco en el
cual se motivó á participar
a las diferentes j
.Comunidades, |
Emprendimientós de la
localidad, dentro de un.
marco de igualdad y libre
participación, j

• Actividad :5.- Sé

evidenció la participación
masiva de la Ciudadanía
en Generaren los •

diferentes eventos

realizados.. |
i

• Actividad 6.-Se ^
evidenció el flujo turisti^,
Joca!, nacional e| /
internacional enjl^ q
diferentes eventos q^^ /•

í
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2.-

Fomentar !a

promoción
y el apoyo
al sector

turístico,
siendo

conocedore

s de los

recursos,

atractivos,

sitios y
productos
que posee

el territorio, i
ofertándola Fomento de l¿
variedad y actividades
calidad del productivas
destino agropecuarias
Orellana

Turística,
para que se

estimule y
dinamice la

economía

de sus

habitantes

para

generar

bienestar e

inclusión en

cada uno

de sus

cantones.

A diciembre de 2022 se fomentará de
turismo receptivo en el Desüno Orellana,
mecfiante la implementación a la
conectividad fluvial de pasajeros turísticos y
maquinaria para el transporte turístico a 5
emprendimíentos de turismos comunitarios,
para lograr un crecimiento incluyente,
solidarlo, equita'Jvo; preservando el
patrimonio natural y cultural

Porcentaje de turismo
receptivo en el
Destino Orellana

Turística

inaementado

mediante el
implementación a la
conectividad fluvial de
pasajeros turísticos y
maquinaria para el
transporte turistico a
las comunidades de
Orellana para lograr
un crecimiento

incluyente, solidario,
equitativo;
preservando el
patrimonio natural y
cultural a diciembre

de 2022

2.00 % 2.00 % 100

Se ha logrado
alcanzar el100%.
Los procesos se
encuentran

cumplidos y
entregado a los
beneficiarios

Se entregó las canoas y
motor fb a jas
Comunidades Waodani •
Waemo Orne y San Pedro
del Rio Coca, canoa a
Waodani Gabaro

-

¿fe

a

■iVv'
- y

.X

í

a
•  /
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2.-

Fomentar la
promoción
y el apoyo
al sector

turístico,
siendo

cdnocedore

s de los

recursos,

atractivos,

sitios y
productos
que posee

el territorio,
ofertándola Fomento de las

variedad y actividades ¡
calidad del productivas y
destino agropecuariaí
Orellaha

Turística,
para que se

estimule y
dinamice la

economía

de sus

habitantes

para

generar

bienestar e

inclusión en

cada uno

de sus

cantones.

14

A dicienfidre de 2022 se fomentará el

turismo receptivo en el Desüno Orellana.
mediante la implementación y servicio de
zonas vvifi para 3 emprendimientos de
turismos comunitarios, para lograr un
crecimiento incluyente, solidario, equitativo:
preservando el patiimonlo natural y cultural

Porcentaje de turismo
receptivo en el
Destino Orellana

Turística

incrementado

mediante la

implementación y
servicio de zonas wifi

alas comunidades de

Orellana para lograr
un crecimiento

incluyente, solidario,
equitativo;
preservando el
pafimonio natural y
cultural a diciembre

de 2022.

2.00 %

Se ha logrado,
alcanzarel 80% en
lo respecto a! 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
beneficiado a 1

comunidades

Contrato firmado para el
proyectoOónstrüccióay .
diseño de Zonas WIFI de

Acceso Libre. Se dotó de

iritérnet satelitalálá
Com.ünidad Llañchama.

t.-i" • .tffj, i : i-ov I,
f *»■. '* '
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A diciembre de 2022 se fomentará en un
0,06% de turismo receptivo en el Destino
Oreliana, mediante la implementación de
señalización turística a los actores y
prestadores de servicios y la
implementación de pictogramas para el
desarrollo de las actividades turísticas para
una mejor orientación de los visitantes a 5
emprendimientos de turismo comunitario,
para lograr un crecimiento incluyente,
solidario, equitativo; preservando el
patrimonio natural y cultural

Porcentaje de turismo
receptivo en el
Destino Oreliana

Turística

incrementado

mediante la

implementación de-
señalización turística

y pictogramas para
una mejor orientación
de los visitantes para
lograr un crecimiento
incluyente, solidario,
equitativo;
preservando el
patrimonio natural y
cultural a diciembre

de 2022.

o.o's %

.o
i o

.  -Q

3^m

i
9 be Ociu

J  '

aSáBas""^—

0.06 ? 100%

Se ha logrado
alcanzar el 100%,

de la meta

planificada. Se
Implemento 7
aíractivos'turísticos
Señalizados. '

Actividad. 1. Implementar,
señalización turística para
una mejor orieritáción dé ;
los visitantes. Se /
impíemeníó.Vallas' ' ■
Prompcioriales ' • ; -
Publicitarias'de la;Márca •
de Identidád Provincial, y ;
de Oreliana es tu Destino. .

y mupis rotatiyos.para la
orientación :de visitas qué'-;
lleguen al Destinó' ^
Oreliana. I

•  I

Actividad 2. Implementar
pictogramas para el
desarrollo de las •
actividades turísticas -

dentro dejos Atractivos ''
Se implantó.sénaletica
iníerria'de orientación y
de concienciáción en los
Emprendimiénto.s y
Centros de Turismo

Comunitario de la ■
Provincia de Oréllána,
.teles'como; •"I " ' .•
Paspánchu, Kusny; J
:Pákcha..íshpíngb Pákcha,
SínchiWayra, 'j'
Aguaventura, Asociación.
Ávila HuirUnd, wjishky
Yacu. ' !

"Y J
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2.-

Fomentar ia

promoción
y el apoyo
al sector

turístico,
siendo

conocedore

s de ios

recursos,

atractivos,

sitios y
productos
que posee

ei territorio,
ofertando la

variedad y
calidad del

destino

Oreliana

Turística,
para que se

estimule y
dinamice la

economía

de sus

habitantes

para

generar

bienestar e

inclusión en

cada uno

de sus

cantones.

Fomento de las

actividades

productivas'y
agropecuarias

16

• A diciembre de 2022 se fomentará en un

0,4% de turismo receptivo en el Deslino
Oreliana, medíante la oferta turística a Nivel
Nacional e internadonal desarrollando y en
un 0,03% promocionando el turismo
sostenible a nivel Provincial para lograr un
crecimiento incluyente, solidario, equitativo;
preservando el patrimonio natural y cultural

• Porcentaje de
turismo receptivo en
el Destino Oreliana

Turística

incrementado,
mediante el fomento

de la oferta turística a

Nivel Nacional e

Internacional

desarrollando y
promocionando el
turismo sostenible

para lograr un
crecimiento

incluyente, solidario,
equitativo;
preservando el
patrimonio natura! y
cultural a diciembre

de 2022

4.00 % 4.00 % 100%

Se ha logrado
alcanzar el 97% en

lo respecto al 100%
de, la meta

planificada, con la
propuesta se ha a
realizado

6 notas

promocionales 8
notas informativas

3 spot publicitario

3 videos

promocionales

2 entrevistas en

medios de

comunicación

Oreliana y Ruta al (Yasuni,
bajo los atributos que
muestran la Marw'de ,
Iderítidad Provincial como

son calidad'y j i •
sosténibilidád de los

Proyectos Emblemáticos
enmarcados en cada una

de las rutas, i J
Actividad,2.-Af¡n'de
Promocionar el Destino

Oreljána Turística sé
realizaron varias', '
estrategias
Comuriicacionales que
ayudan al ^
Posicionamientojdel
Producto Turístico

Provincia! en el Mercado

Nacional, Local é.
Internacional a travé de:

NOTAS

PRC)MOCiONAl.ES

1.-Nota Prociona! del

Museo Omaguas
2.-Nota Procional

Laberintos de Guami

3.-NotaProcional déla

Ruta Yasuni ^
4.-Nota Promdcionál de

Yasuni Land

5.' Nota Promocional del

CTCIlaKucha ■

6.- Nota Promocional de

las Rutas Turísticas de

Oreliana

NOTAS INFORMATIVAS'

1 Capacitación en
Atención y Servicip al
Cliente al Gremio de

TaxIstaGachay Loreto
2 Capacitación Costos Ha
Kucha i
3 Capacitación Costos
Kustini Pakcha ^

4 Capacitación Costos y
Elaboración def^aquetes
Turísticos Carac lupa
Pakcha

5 Gastronomía con

Productos de la

el Cantón Loretc

'  \

O,
•5-

Id.. tí
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2.-

Fomentar la

promoción
y el apoyo

al sector

turístico,
siendo

conocedore

s de los

recursos,

atractivos,

sitios y
productos
que posee

el territorio,
ofertando la

variedad y
calidad del

destino

Oreilana

Turística,
para que se

estimule y

dinamice la

economía

de sus

habitantes

para

generar

bienestar e

Inclusión en

cada uno

de sus

cantones.

Fomento de la

actividades

productivas y
agropecuarias

A diciembre de 2022 se fomentará en un

0,06% de turismo receptivo en ei Destino
Oreilana, mediante la capacitación a 30
comunidades mediante el ejercicio de las
competencias, para posicionar a Oreilana
como Destino Turístico que oferta servicios
de calidad a sus visitantes y se fomentará
en un 0,01% de turismo receptivo en el
Destino Oreilana, la asesoría a 3
Comunidades (que posean recursos y/o
atractivos turísticos) con el fin de realizar la
respectiva gestión y puedan legalizarse ante
los entes de regulación y control para lograr
un crecimiento incluyente, solidario,
equitativo; preservando el patrimonio natural
y cultural

Porcentaje de turismo
receptivo en un 0.07%'
en el Destino Óreliana
Turística

incrementado,
mediante la

capacitación a los
prestadores de
servicio turístico con

el fin de alcanzar la

inserción laboral y
mejorar la calidad de
servicio a 30

comunidades y
apoyar a

emprendimientos
turísticos sostenibles

a través del

asesoramientó para
alcanzar su

regularización para
dar la sostenibllidad

de la oferta de sus

productos para lograr
un crecimiento

incluyente, solidario,
equitativo;
preservando el
patrimonio natural y
cultural a diciembre

de 2022.

0.06% 0.06% 100®/

Se ha logrado
alcanzar el 100%

con respecto ál
100®/odela meta

planificada

Se capacitó a.30 •" ^ .
comunidades, según el .
Pian Intégrai'de] :• ;
Capacitación 2022, a los
siguientes i , •;
Empréndimiéntósi-ETC.
Amarun Yaya, ETC.
Pashpanchu, ETP;. lía
Kucha, Kushnip.akcha,
CTC. Carachupa Pakcha,.
Modaciór) dé^Sérvicíos'-
Turísticbs Miéki'YacOi •"
ETC. Yacu Kawsay,'
Planta Turística de

Loreto, Comunidad
DIcaro, Comunidad San
Pablo, ComunidadÁvila •
Mángacocha, Planta
Turística de Joya de ios
Sachas, ETC., t ' '
Mandáripanga Jungla
Expeditlons, Asociación
de Servicios Turísticos
ASOSERTUTA, ETC.
Paku Kucha, CTp. íripari ,
Jungle.Camp, ETC.
Tambo Caspi, CTC. Yacu:
Warmi, CTC. Sacha
Ñampi, Comunidad
Dicaro, Asociación de
Servicios Turísticos

Petrogíifos Milenarios,
Asociación de Sen/icios

Turísticos, 1
ASOSERTUTA.; '
Asociación de;Gulas-

Turísticos del Cántóri

Nuevo Rocafueríe, ETC..
kushni Pakcha. ÉTC;
Ecoaldea Lodge]
Asociación dé Servicios

Turistlcos JEMP^,,ETC.
Yacu Kawsay, ETC.
Amarun Yáyai^Mociáclón
de Servicios Turísticos

ASOTUAMAZ0Ñ y
Comunidad Dicáro, en los

temas de Gastronomía

con Productos.de la Zona,
Servicio y Atención al
Cliente,.Costos y
Elaboración de Paquetes

..":í
' •• >■

gü
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Turísticos. Manijíulación.-:
de Alimentos y '
AdminisíraGion;de • .•

Negocios Turísticos., con-
el afán de fortalecer a los.
Actoresjurísticos.y
prestadores de Servicios C
Túristicbs. ■ "í

Se apoyó en el procéso 'J •
"de Legalización y,. .
Asesoraniiento'dé gestión
para obtener la c'alldad. •
^comunitáriá'en los' ' •
siguientes. "i-
Emprendimientds.de
"Turismo Comunitarios: -
ETC. Pashpánchu,. ..

. Comunidad Pompeya,
ETC. Edén Amazon

Lodge Cómunidád el
Edén, ETC. Petfoglifds
Milenarios Comunidad
Campo Alegre; ETC.
Paku Kucha Comunidad ,
EstrellaYacu,ETC.. , .
Mishkl Yacu Recinto

Santa 'Cecilia, ETC. Yacu
kawsay Comunidad '
Nueva Prov^éncia y>
ETC. Tambo Caspi
Comunidad Verde

Zumacó. '' . i •

,p.Ci0.v

' o

3.
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2.-

Fomentar la

promoción
y e! apoyo
al sector

turístico,
siendo

conocedore

s de los

recursos,

atractivos,

sitios y
productos
que posee

el territorio,

ofertando la

variedad y

calidad del

destino

Orellana

Turística,
para que se

estimule y

dinamice la

economía

de sus

habitantes

para

generar

bienestar e

Inclusión en

cada uno

de sus

cantones.

Fomento de las

actividades

productivas y
agropecuarias

A diciembre de 2021 se fomentará en un

0,07% de turismo.receptivo en el Destino
Orellana, mediante la ejecución de 1 evento
de ACTIVIDADES CULTURALES;
DEPORTIVAS; TURÍSTICAS; EXPOFERIAS
y BELLEZA, en la Provincia de Orellana en
el 2022. para el incremento de la
dinamizaclón de la economía Provincial para
lograr un crecimiento incluyente, solidario,
equiiativo; preservando el patrimonio natural
y cultural

Porcentaje de turismo
receptivo en el
Destino Orellana

Turística

incrementado,
mediante la ejecución
de 1 evento y
revalorizando la

cultura local y
tradicional para lograr
un crecimiento

incluyente, solidario,
equitativo;
preservando el
patrimonio natural y
cultural a diciembre

de 2022

0.07% ; 0.07 % 100%

Se ha logrado
alcanzar el 100%

con. respecto al
100% de la meta

planificada

Actividad I.Se ejecutaron
eventos Culturales donde

participaron.{as
■ Ñáclonalidádes, '

mostrando| las
costumbres y tfádiciohés
locales como parte del
Producto Tur,istico.

Actividad 2.- Se,realizó la
Promoción déiüestino
Turistíco Orellana, a

través de los Diferentes,

medios, de comúnicación
Loca!. Nacional; a través

de redes sociales,

mostrando el Producto

Turístico.

Acüvidad 3;-Se realizóla

presentación de
Expositores de|Tur¡smo
comunitario y privado en
la EXPO ORELLANA

2022, mostrando los
productos y servicios que
oferta el Destino,Orellana.

• Actividad 4.- Se

realizaron eventos'de ■

carácter cultural,

deportivo y turístico en el
cual se motivó a participar

3 las diferentes

Comunidades,
Emprendimientos de la
localidad,, denío de un
marco de igualdad y libre

participación.

• Actividad 5.- Se

evidenció la pariicipación
masiva de la Ciudadanía

en General én los
diferentes e\ientos

realizados.

• Actividad 6.-Se

evidenció el flujcj turístico,
local, nacional e

internacionallen los
diferentes eventos que

31
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S.-lmpulsar la
producción
sostenibie,

mediante la

innovación que
dinamice el

crecimiento

económico con

enfoque
asociaSvo y de
comerciallzaaon

inclusiva, donde
primen los
modelos

clústers que Fomento de las
generan valor y actividades
empleo, todo productivas y
b^o los agropecuarias
preceptos de la
economía

popular y
solidaria, la

mitigación y
adaptación al
cambio

climático, y
protección de la
biodiversidad.

respetando la
íntercuíturalidad

y los saberes
ancestrales.

Se incrementará el 2,5% de los espejos de
agua, con relación a fortalecer a! 2,5% de
las UPAS marginales y mercantiles de las
comunas y comunidades, fortaleciendo las
cadenas productivas a través de dotación de
insumos, kits, maquinaria y equipos en la
provincia de Orellana, aí.íérmino de! año
2022.

Porcentaje de la
producción agrícola
incrementada con

relación a la línea

base y porcentaje de
las UPAS marginales
y mercantiles con
BPA certificadas

2.5% 2.5% 100%

Se ha logrado
alcanzar el 100%

con respecto al
•100% de la meta

píanificadá

Gonstrucción piscinás de
iproducción-piscícoid en
i  comunidades con
ípresupuesto lníemo|Se
realizó la ejecución de los
proyectos de los' PP-2022
.y de proyectos jnterr^os.

: •Comunidades atendidas

ipor el proyecto piscícola a
i  travésde la dotWiónde

aievinés, se élaboip
proyectos piscicplas para
ejecutar con presupuesto
interno y se capacitó a

beneficiarios en

comunidade¿ en la
producción piscícola
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3.-lmpulsar la
producción
sosteníble.

mediante la

innovación que
dinamice el

crecimiento

económico con

enfoque
asocia'jvoyde
comercialización

inclusiva, donde
primen ios
modelos

clústers que
generan valor y
empleo, todo
bajo los
preceptos de la
economía

popular y
solidaria, la

mitigación y
adaptación al
cambio

climático, y
protección de la
biodiversidad.

respetando la
interculturalidad

y los saberes
ancestrales.

Fomento de las

3cti\ñclades t
productivas yj
^ropecuari^

20

Al finalizar el año 2022 se organizará y
equipará al 2,5% da las Asociaciones de
Productores/as y emprendedores del sector
agropecuario, fortaleciendo a las cadenas
de valor en Post Producción y Mipymes en
la provincia de Orellana.

ije de
Asociaciones de

productores/as y
emprendedores/as del
sector agropecuario
organizados y
equipados en la
provincia de Orellana,

2.5% 100^'

Se ha logrado 'e.
alcanzar el 100% 1
con respecto al' I;
100% de la meta ].
planificada

!•

Se fortaleció las cadenas

de valor erí Post
Producción.y MIPYMES
mediante la capacitaciónl
'técnico capacitadp.en • ■

■Obtención dé.
Notificaciohes Sanitáriás,

• Manipulación de ^
alimentos, BPMs,

inocuidad dé alimentos.
5 técnicos^capacitados en

negocios productivos:
Metodología besing ..

. . Sprint; ' '
'• .30 emprendedores"

. capacitados' éniíémas de;'
Obténciói^tdé ' .. .

Notificaciones Sanitarias,
manipulacióéde
alimentos, BPMs,

■  inocuidad de alimentos.
20 emprendedores

capacitados efi temas í
brganlzátjvo^-

Metodologla besing
Sprint!

Elaboración de proyectos
dei8| !'.

comunldades/ásociacione
s para la adquisicióñ.de
materiales, maquinaba y,
equipo. :'| . • |. 12
comunidades/asocis^ione

s atendidas con la
^entrega de ma^uínanay

equipos
1 Red de ■

comercialización jbe
, I. productos délos:

■ ernprendedoresIdeWiñan

l'Feriadesarrolíada •

1  i 'I  -■ c\
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Fomento de las

actividades

productivos y
agropecuans

Al finalizar el año 2022 se organizará y
equipará al 2,5% de las Asociaciones de
Productores/as y emprendedores del sector
agropecuario, fortaleciendo a las cadenas
de valor en Post Producción y Mipymes en
la provincia de Orellana.

Porcentaje de
Asociaaones de

productores/as y
emprendedores/as del
sector agropecuario
organizados y
equipados en la
provincia de Orellana,

2.5% : 2.5% 100%

Se ha logrado
alcanzar el 100%

con respecto al
100% de la meta

planificada

.V
77^

-J.

msiW'

is

Se fortaleció las cadenas
de valor en'Post.

Producciión y MIPYMES
mediante la capácilacióril
técnico capacitado en

Obtención de

Notificaciones Sanitarias;'
Manipulación de
alimentos. BPMs,

inocuidad de alimentos.

5 técnicos capacitados en
negocios productivos:
Metodología Desing

Sprint.
30 emprendedores

capacitados en.temas de
Obtención de

Notificaciones Sanitarias,
manipulación de
alimentos, BPMs,

Inocuidad de alimentos.

20 emprendedores
capacitados en temas

organizativos
empresariales:

Metodología Desing
Sprint.'

Elaboracióri de proyectos
de 18,

comunidades/asbciacione

s para la adquisición de
materiales, maquinaria y
equipo. ( 12
comunídades/asbciaclofie

s atendidas con la

entrega de maquinarlá y
equipos
1 Red dp

comercialización de

productos de los • •
emprendedores; be VWñari

Orellana funcibnando
1 Feria desaitollada co...
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3.-lmpu¡S3r la
producción
sostenible.

mediante la

Innovación que
dinamice el

crecimiento

económico con

enfoque
asociativo y de
comercialización

inclusiva, donde

primen los
modelos

clústers que Fomento de
generan valor y actividades
empleo, todo productivas y
bajo los agropecuaria
preceptos de la !
economía

popular y
solidaria, la
mitigación y
adaptación al
camtáo

climático, y
protección de la
biodiversidad,
respetando la
interculturalidad

y los saberes
ancestrales.

Se incrementará el 2,5% de los espejos de
agua, con relación a fortalecer al 2,5% de
las UPAS marginales y mercantiles de las
comunas y comunidades, fortaleciendo las
cadenas productivas a través de dotación de
insumos, kits, maquinaria y equipos en la
provincia de Orellana, al término del año
2022.

Porcentaje de
espejos de agua
incrementado,
Porcentaje de las
UPAS marginales y
mercantiles de las

comunas y

comunidades

fortalecidas.

2.5% 2.5% 100%

Se ha logrado
alcanzar el 100%

con respecto al
100% de la meta

planificada

Constiucción piscinas de
producción pispicola en
' comunidades con

presupuesto interno.Sé
-realizó la ejecución de los
proyectos de loé PP-2022
y de proyectosinternos.
Comunidades ¿tendidas
por el proyecto piscícola a
través de la delación de
, aleones, se elaboró
proyectos piscícolás para
ejecutar con presupuesto
interno y se capacitó a

beneficiarios en

comunidades en la

producción piscícola
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3.-lmfxilsar la
producción
sosíenibis,

mediante la

innovación que
dinamice el

crecimiento

económico con

enfoque
asociativo y de
comercialización

inclusiva, donde

primen los
modelos

clústers que
generan valor y
empleo, todo
b^o los
preceptos de la
economía

popular y
solidaria, la

mitígación y
adaptación al
camtxo

climático, y
protección de la
biodiverstdad.

respetando la
interculturalidad

y los saberes
ancestrales.

Fomento de las

actividades j
productivas y|
agropecuarias

23

Fomentar y fortalecer el 2,5% de las
comunas y comunidades bajo el sistema de
producción chacra y de iniciativas de
emprendedores de economia popular y
solidarla mediante la capacitación a
emprendedores, promoviendo iiderazgo.
motivación, emprendimientos, negocios
inclusivos, planes de negocios y destinando
recursos para actividades agropecuarias y
acuáticas en la Provincia de Orelíana a
diciembre de! 2021 Fortalecer la producción
agrícola sostenible, inclusiva y resiliente de
pequeños/as y medianos/as productores/as,
mediante el mejoramiento y establecimiento
de nuevas plantaciones con aplicación de
buenas prácticas agrícolas y criterios de
sistema chacra.

Porcentaje de
comunas,

comunidades

reconocidas por el
GAD provincial,
asociaciones y/o
emprendedores
legales de los
sectores

agropecuarios
fortalecidas

2.5% 2.5% 100'

Se ha logrado
alcanzar el 100% en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
beneficiado a 33
comunidades y
Asociaciones

Fortalecidas

•  ̂ *?3.,Comunidades ..
' fortálecidas én

.actividáctes agropecuarias
como el manejo de

especies menqres (pollo)
** 1 Cornunidad ' ,

fortalecida en actividades
agropecuarias! para el -
!tianejode.ci)acrás" '

ancestrales
** 7 Comunidades ■

fortalecidas en fomento

de unidad económico
productivode

emprendimiéntos
familiares/

con menaje, rnaquinaria,
¡equipos, insufrips alas
Nacionalidades Kichwa,

Shuary Wáodani.'
** 6 Cortiuniclades

implementadas y .
capacitadas a

emprendedorasly grupos
de atención prioritaria en

temas de defecho,
iiderazgo, motivación,

emprendiemiento.negoclo
s inclusivos, píanes de

negocios.

■A"/
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3.-{m(xilsdr la
producción
sostenjble.

medíante la

innovación que
dinamice el

crecimiento

económico con

enfoque
asociativo y de
comercialización

inciusiva, donde
primen ios
modelos

clústers que
generan valor y
empleo, todo
bajo los
preceptos de la
economía

popular y
solidaria, la

mitigación y
adaptación al
cambio

climáüco, y
protección de la
bbdiversidad.

respetando la
interculturalidad

y los saberes
ancestrales.

Pl^ificar,
construir, operar

y mantener
sistema de riego

y drenaje de;
acuerdo con la

Constitución y la
ley;

I

24

Recuperar el 2%de suelos inundables a
través de la implementación de sistemas de
drenaje para impulsar la producción
agropecuaria diversificada y el uso
adecuado del suelo en las comunidades
rurales de la provincia de Oreilana para el
fortalecimiento de las cadenas productivas
al año 2022

Porcentaje de suelos
inundables

recuperados a través
de la implementación
de sistemas de
drenaje para impulsar
ia producción
agropecuaria
diversificada y el uso
adecuado del suelo

en las comunidades

rurales de la [^ovincia
de Oreilana para el
fortalecimiento de las

cadenas productivas
al año 2022

98.50%

Sé ha logrado'
alcanzar el 98.50%

en lo respecto al
100% de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
recuperado un íótáf
de2.576.37hecíarea

'Se ha lógrádo'la
recLiperacioñ-1.201.75,
hectáreas desuelo con j

aotiíud agrícola en.la:^
Parroquia Lago San •

■ Pedro y,la recuperación,
de 1.374i61 hectáreas de:
suelo con aptitub agricoíá

en.iá Parroquia Sáh -
Carlos del Cantón Joya

'délos Sachas,'dando un
total dé:2;57¿.37^;.,

'■'hectáréas:,fécüpéfádas,;
que equivale 1',97% de •

los suelos inundables de^
ta provincia,

incrementando las
capacidades económicas

de los habitantes'del
sector dé injerencia'del

proyecto, k • '

M ^ V. I*
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4.-Fortalecer el

sistema de 1

protección
integral, la
organización e
identidad

cultural

promoviendo la
equidad, la
inclusión. la

igualdad de Patrimonio

oportunidades, cultural,

revaJorizadón arquitectónico y
de los natural.

conodmientos

ancestrales y Planificar el

cumplimiento de desarrollo-

derechos de los provincial '
grupos de
atendón

prioritaria y los
derechos

cdectivos de las

nacionalidades

y pueblos
indígenas en la
provincia de
Orellana.

1

25

Se han fortalecido las capacidades de 2000
personas y grupos prioritarios a través de
acciones con enfoque de salud y educación,
a diciembre del 2022

Número de personas
de grupos prioritarios
fortalecidas sus

capacidades por
medio de su

participación activa

2000 100'

Se ha logrado
alcanzar el 100% en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se han
beneficiado 1941

personas

Se logro entregarlos
presupuestos

participativos en^el tiempo
previsto

1."
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4.-Forta]ecer el

sistemada

protección
integral, la
organización e
Identidad

cultural

promoviendo la
equidad, la
inclusión, la

igualdad de Patrimonio

oportunidades, cultural.

revalorizadón arquitectónico y
de los natura!. [
conocimientos ¡

ancestrales y Planificar el.

cumpiimiento de desarrollo >

derechos de ios provincial
grupos de
atendón

prioritaria y los '

derechos

colectivos de las

nacionalidades

y pueblos

indígenas en la
provincia de
Orellana.

Fortalecerá a 50 deportistas y personas de
atención prioritaria a través del fomento de
escuelas de fútbol y la realización de un
programa de incentivos y becas en la
provincia Orellana basta el año 2022

Número de

deportistas y
personas queban
accedido a sus

derechos como

grupos de atención
prioritaria

40%

.Se.ha logrado
alcanzar el80%en. ■

:l6 respecto al 100%
-déla meta

planificada, con la
propuesta se han
beneficiado *1

proceso de
contratación pública
para la Mesa de • •
Deportes.

Se logro entregar loS'
presupuestos ¡
participativos en el tiempo
previsto I

1
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4.-Fortalecer el

sistema de

protección
integral, la
organización e
identidad

cultural

promoviendo la
equidad, la
inclusión, la

igualdad de Patrimonio

oportunidades. cultural.

revalorización arquitectónico <

de los natural.

conocimientos 1
ancestrales y Planificar el ,

cumplimiento de desarrollo

derechos de los provincial ¡
grupos de I

atención I
príoritaiiay los 1

derechos '

cr^ectívos de las

nacionalidades

y pueblos
indígenas en la
provincia de
Oreiiana.

Se fomenta y garantiza el 1,25% de
participación activa de la ciudadanía en la
gestión pública y Presupuestación
participativa mediante el ejercicio de las
competencias, prácticas de actividades
ancestrales, artisíicas, e iníercuituraildad en
la Provincia de Oreiiana a diciembre de

2022.

Porcentaje de
comunas/comunidade

s de nacionalidades

fortalecidas mediante

el ejercicio de las
competencias,
prácticas de
actividades

ancestrales, artísticas,
e interculturalidad,
con ia participación
activa en la gestión
pública y
Presupuestación
participativa, al 2022

1.25% I 1.25% 100%

Seha logrado
alcanzar el 100% en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
fortalecido 12

Asociaciones,
Organizaciones,
comunas y

comunidades

legalizadas y con
estatutos

•Gobiernos

Comunitarios

fortalecidos

se a fortalecido 13
Asociaciones dejpárteras'
.agentes ̂ adicionales de'
salud fortalecidas con

incentivos en la:práctica'
de sus costumbres y
tradiciones ancestrales,
14 grupos de gestores
culturales de lasj
nacionalidades de ia

provincia de Oreiiana "por
fortalecer con eritrega'de
trajes típicos e |
instrumentos musicales
con el fin de Revalorizar
la identidad cultural y
autóctona.
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4.-Fortalecer el

sistema de

protección
integral, la
organización e
identidad

cultural

promoviendo la
equidad, la
indüsión, la
igualdad de Patrimonio

oportunidades. cultural.
revalorización arquitectónico y
de los natural.

ccnodmientos

ancestrales y Planificaj' el |
cumpUmiento de desarrollo |

derechos de los provincial |
grupos de i

atención

prioritaria y los
derechos

colectivos de las

nacionalidades

y pueblos 1

indígenas en la
provincia de
Orellana.

28

Se recupera y fortalece un 1,25 % de
participación activa de la ciudadanía, en la
gestión pública y presupuestaria
participativa a través de expresiones
artísticas y cultijrales presentes en la
pro\rincla de Orellana a diciembre de 2022.

Porcentaje de
comunas y

comunidades de las

Nacionalidades y
pueblos indígenas
que participan en
procesos socio-
organizativos hasta el
2022

1.25% 1.25% 100%

Se ha logrado
alcanzar el10P%en
lo respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
realizado el 0.50%

de la Participación
activa de las

Organizaciones
Cultur^es

Conmemoración 12 de

Febrero Circunscripción"
Territorial Especial

Amazónica "PENEME

WAYSÁ"
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4.-FGrtalecer el

sistema de

protección
integral, ia
organización e
identidad

cultural

promoviendo la
equidad, la
inclusión, la

igualdad de Patrimonio

oportunidades, cultural.

revalorización arquitectónica y
de los natural. •

conocimientos

ancestrales y Planificar el .

cumplimiento de desarrollo

derechos de los provincial
grupos de
atención

pnoritaria y los
derechos

colectivos de las

' nacion^ídades

y pueblos
indígenas en la 1

provincia de 1

Oreiiana.

29

Alcanzar en un 2,5 % que las
comunas/ccinunídades nacionalidades y
pueblos indígenas participen en procesos
socio-organizativos mediante la
consolidación e implementación de
gobiernos comunitarias y atención a grupos
prioritarios en ia provincia de Oreiiana a
diciembre de 2022.

Porcentaje de
comunas/comunidade

s de las

nacionalidades y
pueblos indígenas
participen en
procesos socio-
organizativos.

2.5% 2.5% 100%

Se ha logrado
alcanzar el 100% en

[p respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se han
mejorado el 100%
los Sistemas Socio

Organizativo de las
Comunas,
Comunidades y
Organizaciones.

*12 Asociaciones,
Organizaciones,'comunas

yconiuriidades
legalizadas y con

estatutos ̂ Gobiernos

Comunitarios fortalecidos

* 20 Asociaciones,
Organizaciones,icomunas

y comunidades,
capacitadas en procesos

socigrganizaíívos y
adrTiinistración financiera

s r
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5.-Fomentar el

funcionamiento

del sistema ce

partidpación
ciudadana

activo [xovincial
con los actores

sociales para
lograr una
gestión
democrática,

inclusiva social

y económica y
tiansparente en

la provincia de
Orellana.

Planificar el

Desarrollo

Provincia!

30

Se ¡mpiemenlan y fortalecen 60
organización^ a través de la equidad de
genero, creación de Mipymes y promoción
de actividades productiva culturales en la
provincia de Oreüana, a diciembre del 2022

Número de

organizaciones
sociales

implementadas y
fortalecidas a través

bienes o servicios

^ -

^^9 míi < ...

m i
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60

Se ha logrado
alcanzar el 85% en
lo respecto al100%
de la meta
planificada, con la
propuesta se
fortalecen 52
organizaciones.

* Fcrtalecimiéntp 37
procesos | de

contratación pública ,
generados de las Mesas

Tematicafde ' -
Concértación Rrovinciá,

Capacitaciones a las
crganizacioñes de

mujeres que integran la
mes de mujeres se

capacito a 30 grupos 26
cooperátivás de

transporte se beneficiaron'
de los pp del año 2022.
correspondiente á la

mesa temática"de
transporte 20

organizaciones se
beneficiaron de los pp del
año 2022 perteneciente a
la mesa de comercios

organizaciones se
beneficiaron de ios pp del
año 2022 perteneciente a
la mesa temática de arte
y cultura 1 organización

se beneficio de los pp
2022 perteneciente a la

mesa de afroecúatorianos
3 organizaciones se

beneficiaron de los pp
2022 perteneciente a iaz.
mesa dé artey|cullura2

organizaciones se
beneficiaron de los pp

2022 perteneciente a la
mesa de artesanos 52

convenios realizados para
las diferentes

organizaciones
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5.-Fomeníar el

funcionamiento

del sistema de

pajtcipación
ciudadana

activo provincial
con los actores

sociales para
lograr una
gestión
democrática,

inclusiva social

y económica y
transparente en
la provincia de
Orellana.

S.-Fomentar el

funcionamiento

del sistema de

participación
ciudadana

activo provincial
con los actores

sociales para
lograr una
gestión
democrática,
inclusiva social

y económica y
transparente en

la provincia de
Orellana.

I  i

Planificar el'
Desarrollo '
Provincial

Planificar el

Desarrollo

Provincial

Al finalizar el año 2022 se implementará 4 Numero de procesos

procesos de Formación Ciudadana, de Formación

Rendición de cuentas y Control social Ciudadana, Rendición

mediante mecanismos de participación de cuentas y Control
ciudadana. social, implementados

Numero de personas
Al finalizar el año 2022, se fortalecerá 1000 que han tomado

personas que han incidido en la toma de decisiones a través de

decisiones a través de procesos de procesos de
participación ciudadana. participación

ciudadana.

1000 1000

100%;

100%

Se ha logrado
alcanzar el 100% en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se
impiementaron
mecanismo de

Participación
Ciudadana.

Se ha logrado
alcanzar el100%en

lo respecto a! 100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se
fortalecen 1000

personas.

• Proceso de rendición se
encuentra en la fase final

•  t

■■ i : '

Se ha efectiwzado la

metodología 'de la
socialización de proyectos"
del presupuesto
participativo 2023

/.•9

->> y

ñ■KV.

■t..
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6.-Foitaiecer el

sistema de

inclusión,

equidad social,
prolección y
atención integral
de personas,
con énfasis en

los grupos de
atención

prioritaria y
pueblos
indígenas en la
provincia de
Orellana.

Planificar el

Desarrollo

Provincial

Dolar de 3 obras de infraestrucbjra civil

construidas para para talleres,
capacitaciones, actividades culturales,
actividades de recreación, dotación de
materiales de construcción, mantenimiento
de obras existentes, construcción de

baterías sanitarias en la Provincia de

Orellana al 2022

Número obras de

infraestructura de

interés social, cultural,
recreativo y turístico
(construcción o
mejoramiento) al 2022

100%

Se ha logrado
alcanzar e!100%en

lo respecto al100%
de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
ejecutado la
(construcción de 3
canchas,
construcción, 1
mantenimiento en

una Unidad

Educativa.

1. Brindar .mayores
espacios .para talleres,^
capacitaciones j
actividades cultúrales,
mediantela construcción

de obras de |
infraestructura, |
* Construcción de 3
Ganchás tipo GÁDPO:
Unión Ambaíeñá.-Tres dé
Noviembre-Cantón la

Joya de los saetías
Añarigu-Alejandro
Labaka-Canten

Francisco de Orellana

Mariscal Sucre -

Parroquia Joya de los
Sachas-Cantón Joya de
los Sachas • '
2. Recuperar espacios
públicos en coordinación
con los GAD's lócales.

'Primera Etapa:í
Manténimiento de la

Unidad Educativa

Presidente Tamayo,
Barrio Central, Rarroquia •
el Coca, Cantón'Feo. de
Orellana. Provincia de
Orellana (100%.
ejecutada)

I
i-i ''i » . 'i'»

StA-..'**'ni a»t£i
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6.-Fottalecer el

sistema de

inclusión,

equidad social,
protección y
atención integral
de personas,
con énfasis en

los grupos de
atención

prioritaria y
pueblos
indígenas en la
provincia de
Orellana.

6.-Fortalecer el

sistema de

inclusión,

equidad social,
protección y
atención integral

de personas,
con énfasis en

los grupos de'
atención

prioritaria y
pueblos
indígenas en la
provincia de
Orellana.

Planificar el

Desarrollo

Provincial

Habitat y
Viwenda

34

Construir un Centro de atención a las
personas que pertenecen a los grupos de
atención prioritaria en la Provincia de
Orellana al 2022

Dotar de 2 obras de infraestructura de

interés social a personas que pertenezcan a
los grupos de atención prioritaria al 2022.

Número de centros

construidos al 2022

Número de obras de

infraestruchjra de

interés social

construidas en la

Prowncla de Orellana

al 2022

100% 100%

100%

Se há logrado
alcanzar el 100% en
lo respecto a!10Ó%>
de la meta

planificada, con la
propuesta se esta
ejecutando un
100%.

Se ha logrado
alcanzar el 100% en

lo'respecto al 100%
.de la meta

planificada, con la
propuesta se ha
está ejecutando en
un 100% la

construcción de 2

viviendas.

1. Crear el Centfoipara ;
Grupos de Atención:,
Prioritaria de íá fj'rpvincíá.
de Orellaria {CEGj\P)
*Avance obra física
■100% - ■

Dotar obras de
infraestructura de interés
social a perspnáé que
pertenezcan a los grupos
de atención prioritaria (2
vivienda} |
*Sr. Camilo Padilla, Zona
Urbano Marginal, Amarum^
Mesa, cafitóri Fco.-de
Orellana i
*Sr. Gilberto'Shiguango,
comunidad 12 de
Febrero, Parroqúia'3'de
Noviembre. Cantón Joya
,de los Sachas |

/ C:p' t,/ y V ..,V. 'c.

/ o ■i -. -' % \
i  o 1

V' r-.

m
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productivos y la
conectividad,

contribuyendo al
desarrollo de los

pueblos y '
nacionalidades,

respetando
derecnos y

ciudadana para
impulsar la

Vialidad

14.62% kilómetros de vías en mejoramiento,
mantenimiento rutinario de vias. en la
Provincia de Oreilana al 2022

Número de %

kilómeü'os de vias en

mejoramiento,
mantenimiento y
limpieza periódica al
2022.

14.62% 14.62%

'Mejoramiento.dé.tá ' •
vialidad rural que permita
la integración, intercambio
comércial y articulación
de tos; centros de

producción _nj,ral;Cqn1a
ciúdad. rheólaáteejfv
*^tóníenimienío 'dé' 844,92
Km: ■ i '
'Accesos 0,30 km;
' Lastrado 87,84 km; .
'Re lastrado 9,33 km;
'Limpieza y
reconformación 0,97 km,.
.'Apertura 26,66^kiti;;:. •
'Rasante.1'km;j :
'Reconformacion.y
rectificación aej
pendientes 12,24
'Colocación de ]
alcantarillas BOTj metros •.
'Total, de kilómejros
ejecutados 983,26. ./ i

m
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7.-Foft2lecerlos

sectores

productivos y la
conectivitíad,

contribuyendo al
desarrollo de los

pueblos y
nacionáidades. Vialidad
respetando
deretíios y
consolidando la

participación
ciudadana para
impulsar la

8.-Mediante el

fortalecimiento

de la gestión
institucional y e!
diseño de

implementación
de sistemas

tecnológicos,
creativos e

innovadores,

para el acceso a
servicios

pútrficos de
calidad,
garantizando
mecanismos de

participación
ciudadana en la

toma de

decisiones.

Planificar el

Desarrollo

Provincial

38

6,62% kilómetros de vías en mejoramiento
de la capa de rodadura de la red vía!
Provincial de Oreilana al 2022

Brindar 4 talleres de capacitación y
fortáecimiento a ciudadanos de la Provincia

de Oreilana en prevención y mitigación de la
gestión de riesgo y seguridad ciudadana
hasta diciembre del 2022.

Número de %

kilómetros de

mejoramiento de la
capa de rodadura de
la red vial Prowncia! al

2022.

Número de

capacitaciones y
fortalecimiento en

prevención, reacción y
mitigación de la
gestión de riesgos y
seguridad ciudadana
en las comunidades

de la Provincia de

Oreilana

6.62% 41.17%

100%

Se ha logrado
alcanzar el 63% en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada.

Se ha logrado
alcanzar el 1(30% en

ló respecto al 100%
de la meta

planificada.

Mejoraíriiento, |.
rectificación, ampliación y
asfalto de la vialidad rural
6,62 kilómetros en la
Provincia de Oreilana.

4 Talleres de capacitación
fortalecidas a ciudadanos
de la Provincia de

Oreilana en prevención,
reacción y mitigación de '
la gestión de riesgos y
seguridad ciudadana

m

i
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8.-Mediante el

fortalecimiento

de la gestión
institucional y el

diseño de

implementación
de sistemas

tecnológicos,
creativos e

innovadores,

para e! acceso a
servicios

pút)licos de
calidad,

garantizando
mecanismos de

partidpación
ciudadana en la

toma de

decisiones.

Planificar el

Desarrollo

Provincial

39

8 herramientas de planificación participativa
elaboradas y/o actualizadas mediante el
análisis de la información disponible para el
desarrollo local sosíenible y atención
efectiva de la población de la Provincia de
Orellana, a diciembre del 2022

Número de

herramientas de

planificación
actualizadas o

generadas, a
diciembre del 2022

100%
1

Se ha logrado
alcanzar el 100%
con respecto al
100% de la meta

piariificada

m ii 9;*■&M m
mfe.

)'
I-

1. Elaboración de
Proyectos de
Infraestructura: '
1.1 366,Estüdios;-. . -
téchicós'pa'ra.ia ^ ;
Implementaciónly .
Mejoramiento dé la
infraestructurayial Rural'
de la Provlncia.(yIas y

1.2 198 Estudios
Técnicos para la .
ImplementaciónV > •
Mejoramierito de la
Infraestructura de Interés
Social y Comunitaria de la
Provincia de Orellana.
1.3 Se cuenta |Con el
inventarlo de estudios
elaborados '

o y ■
.í, /
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8.-mediante el

fortalecimiento

de la gestíón
Institucicnal y el
diseño de

implementación

de sistemas

tecnológicos,
creativos e

innovadores,

para el acceso a
servicios

públicos de
calidad,
garantizando
mecanismos de

participación
ciudadana en la

toma de

decisiones.

8.-medíante el

fortalecimiento

de la gestión
institucional y el
diseño, de

implementación
de sistemas

tecnc^ógicos.
creativos e

innovadores,

para el acceso a
servicios

públicos de
calidad,

garantizando
mecanismos de

participación
ciudadana en la

toma de

decisiones.

Planificar el

Desarrollo

Provincial

Planificar el

Desarrollo

Provincial

al finalizar el año 2022, se tendrá una
página Web implementada en fase prueba,
que permita integrar el acceso al
componente territorial y a! módulo de
consulta de trámites del SAC.

Se establecerá un Plan de respuesta
integral y articulado a la seguridad
ciudadana mediante el fortalecimiento del
sistema de video vigilancia del ECU-911
mejorando el sistema de alarmas
comunitarias, a diciembre del 2022

Número de páginas
Web en fase prueba
implementadas que
permita integrar el

acceso al componente
territorial y al módulo

de consulta de

trámites del SAC, a
diciembre del 2022

Numero de planes de
respuesta integral y
articulada a la

seguridad ciudadana

100%

100 »/á

Formulación del

Proyecto de
Implementación de
Sistema de

Información Local,

del GAD de la

Parroquia Ei Coca
en Proceso.

Se há logrado
alcanzar el100%en

lo respecto al 100%
de la meta

planificada, ei Plan
de Seguridad
Ciudadana sé

encuentra en

proceso de
observaciones, para
su aprobación.

1. Sistemada

Información Locaf(SIL)
1.1 Una Formulación de!

proyecto de i
Iriiplementáción )tie '
Sistemas Local del GAD

de la Provincia de
Orellana en proceso

Convenio de cooperación
entre el GADPOly la
POLICIA NACIONAL para
la donación la ! -
adecuación de i
dormitorios |

i
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Presupw ■ ■ '■tícipatávb

El Presupuesto Participativo es un mecanismo, que se implementa en un espacio
"comuñ^y compá¡ii3o~para" ra"íónTa''de decisiones éñtfe~"aiJto'ri"daciés'd¥^los~goBi'emc5^s
autónomos descentralizados, la ciudadanía y organizaciones sociales, en torno a la
distribución equitativa de los recursos públicos, a través del diálogo y consenso
permanente; es decir es el proceso en el que las autoridades y la ciudadanía definen
conjuntamente, cómo y en qué invertir los recursos del gobierno local.
Es deber de todos los niveles de gobierno formular los presupuestos anuales
articulados a los planes de desarrollo, de abajo hacia arriba, en el marco de una
convocatoria abierta a la participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la

-sociedad-civib-asimismo,-están obligados a brindar información y. rendir-cuenta-s-de los
resultados de la ejecución presupuestaria. Para la elaboración del presupuesto
participativo, es necesario que todos los actores que intervienen, autoridades, técnicos
y ciudadanía estén debidamente informados y capacitados. Especialmente se debe
precisar tanto los aportes de otras instituciones públicas y privadas así como el de la
propia ciudadanía.

"EP GAD provinT:ial"lf§""Orellana"en"er año' 2021" realizo"el" proces'o" de~socia1iza'ció'n" y
priorización de proyectos del PP, considerando que uno de los elementos
fundamentales para la formulación del presupuesto participativo es la disponibilidad de
información de los actores que participaron en el proceso, a fin que la ciudadanía logre
identificar tanto los recursos como las potencialidades con las que cuenta el territorio,
es decir, características del tejido social, liderazgos locales e identidad; niveles de
participación electoral, política y ciudadana; seguridad y gestión de riesgos, cobertura
de servicios básicos y demás elementos que favorecen su desarrollo.
Los representantes ciudadanos del Sistema de Participación, conocen de los proyectos
priorizados del PP en la Asamblea general de Aprobación del Presupuesto Participativo,
una vez aprobado; el presupuesto entrará en vigencia a partir del 1 de enero del
siguiente año.

íií? 'Pr6s»Eíiije"stb PartkipsatjVO . ■ ' '

De acuerdo a la información proporcionada por la Coordinación General Financiera , el
presupuesto participativo 2022, se detalla en la siguiente tabla.



©ABPO
wwvv.g porella na.gob.ec

SI

31.79r3.833,00

3.544.677,98
V4,

Z' 4(xCig,v X,

X' %\
■fl \

^ n ^ "7 1
í

m }

C'/' v* /

[43 Mecanismos ds Pa/íicipacióri Ciudadana _
■4.3.1 ■ínstancias-de Participación , ;

T|

De acuerdo a La Ordenanza que conforma y regula el Sistema de Participación
Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana^ se
considera como instancias de participación Provincial a las siguientes:

1. Asamblea del Sistema de Participación Ciudadana
2. El Consejo Provincial de Planificación.
3. El Consejo o Comité de Participación Ciudadana Provincial.
4. Las Asambleas Generales de las mesas de concertación provincial. _ _ _
5. Las Asambleas Parroquiales
6. Las Asambleas de los barrios.
En este sentido en el periodo 2021 se implementaron los siguientes mecanismos de
Participación Ciudadana:

■
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN NO NO

AUDIENCIA PÚBLICA SI 3

CABILDO POPULAR NO

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI 3

SILLA VACÍA SI 32

CONSEJOS CONSULTIVOS NO NO

OTROS NO NO

Fuente: Coordinaciones Generales del GADPO.

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, considerando las
características de la provincia de Orellana y su amplia trayectoria de participación

_Lhttps://www/.gporellana.gob.ec/wp-content/uploads/2019/12/.Q.RDENANZArPARJC.IPA_CI.O_Nr
CIUDADANA-26-DE-NOVIEMBRE.pdf
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ciudadana ha considerado en su modelo de gestión la implementación de las Mesás;^'¿íj
Temáticas de Concertación Provincial, que se constituyen en espacios interseotOTafé's^^i^^
de coordinación y debate con representación de cada uno de los cuatro cantonó^,T^ara ■ •■-í.-
incidir en la definición de políticas, proyectos y actividades determinadas
diversas instancias de participación ciudadana a nivel provincial, expresadas e
PDOT-Orellana.

Eri la provincia de Orellana funcionan !7^ imesas temáticas de cpj^extación pro^^cpaj
las cuales 6 ejecutan proyectos destinados a los grupos prioritarios y cumplimiento de
las políticas de igualdad.
En el año 2022 se ejecutaron los siguientes proyectos.
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IMPLEMENTACION DE

POLITICAS PUBLICAS
INTERCüLTURALES

IMPLEMENTACION DE

políticas PÚBLICAS
GENERACIONALES

mmmWñ

••tíl:-;l p.'C:'vuí*ry Opi-x-:

Mujeres embarazadas atendidas de acuerdo a su identidad cultural.
Disminución de la tasa de mortalidad materna e infantil.
Atención integral del parto vertical como practica ancestral entre el GADPO y MSP.
El Ministerio de Salud Publica adopta el parto intercultural en sus Unidades de Salud.

*Se han mejorado los sistemas socio-organizativos de 32 Asociaciones, Comunas, Comunidades ylorganizaciones

Participación activa de las organizaciones culturales

Fomentar la agroproducción sostenible, emprendimientos productivos y desarrollo rural, 17 comuni¿ades y asociaciones fortalecidas

150 personas se benefician de la práctica física, bailoterapia en la plazoleta del GADPO. * 63 personas recibieron incentivos economices
de educación superior.' 20 familias se benefician informe con enfoque social para apoyo de constijucción de vivienda. * 2.000 !
estudiantes de tercero de bachillerato de las unidades educativas reciben equipos tecnológicos-tablets. * 10.000 personas |
pertenecientes a los grupos de atención prioritaria recibieron kits alimenticios '

Se fortalece el sistema de salud inter|cultufal y
se ha disminuido la tasa de mortalidad

materna e infantil. Fortalecimiento de la
cosmovislón ancestral de las nacionalidades.

I

Se ha facilitado la participación de las
organizaciones, comunas y comunidades
legalizadas para acceder a proyectos[
Satisfacción de las comunas y comunidades
mediante espacios de participación t
iníerculíural t

Reivindicación de la identidad culturaj de la
Provincia de Orellana °Dia de la Amazonia'

Dinamizar la economía comunitaria y|
seguridad alimentaria a las cajas de ahorro y
emprendimientos comunitarios de las'
nacionalidades kichwa, shuar y v/aodani,
mediante la entrega de chacras, pollos
camperos, equipos e insumes para la cria y
comercialización.

* Fortalecimiento de la práctica deportiva que
contribuye a mejorar la salud de la población
orellanense

• Mejoramiento y mayor acceso al sistema de
educación superior en la población en la
provincia de Orellana. * Familias beneficiadas

q O

i  * * * *

J1 * I *' c < ^ V *»
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con informes de enfoque social positivos para
acceder a una vivienda. * Estudiantes de
tercero de bachillerato se benefician con
herramientas tecnológicas para su educación
virtual. * Personas de los grupos de atención
prioritaria se benefician en proyectoside
seguridad alimentaria. !

M^rjOra" \Vi Calidad dC aíuiic^ói;
p¿ra ri^üjprvo rfnc^ara^sdss,
sfcCiar: aacidos.niña:;. rtiñísy

adolescentes 1 r.rpar pl Cp.nlrn nsra Gninos de Atención Prioritaria de la Provincia de Orellana (CEGAP) 100%

1
!

concluida 1

Se Fortalece el sistema de inclusión- equidad
social, protección y atención integral de
personas, con énfasis en los grupos de

atención prioritaria y pueblos indígenas en la
Provincia de Orellana i

ímplementación de
POLÍTICAS PÚBLICAS DE
DISCAPACIDADES

impuiSBí el acceoo a una vi'/iencia
á=dno •/ accBsibie nara personas^

!  1

n„i„ rfp infrpppirnriiirp rip ¡ntpróp snclsl a nprsonas OUG oertenezcan a los grupos de atención prioritaria (2 viviendas) ,

tengan acceso a agua potable, alcantarillado y
servicios básicos en el sector rural !

. in nnn pprcpnp» nort»nppipntPs P Ins oriinns do atención Drioritaria recibieron kits alimenticios

t
i

Personas de ios grupos de atención prioritaria
se benefician con proyectos de segundad
alimentaria. I

=1^" l¿ó -huiáií;; v •

loú'ddad Qi' cünj:C;jrr;S que las
deir.a'. on ¿i u".- drf c«?vi; -es da

220 personas adultos mayores con discaoacidad acceden a servicios de atención, domiciliaria, mediante el programa MIS MEJORAS .AÑOS

i
* Mejoramiento de la calidad de vida be
usuarios adultos mayores con discapacidad
con el programa MIS MEJORES AÑÓS
mediante el servicio de atención domiciliaria.

IMPLEMENTACION DE

POLÍTICAS PÚBLICAS DE i  i 1

IMPLEMENTACION DE

POLÍTICAS PÚBLICAS DE
MOVILiDAD HUMANA

Vaia; per v}'; uínpiin-ianio .;»/ ioc

i  1
i  1

1  '

Fortalecer las capacidades de las personas y grupos prioritarios, mediante su paríicipaqón en la Provincia de Orellana |

i  1

Fortaiecimienío de la capacidad ciudadana

1
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Las preguntas ciudadanas se-remitieron al GAD provincial mediante oficio Orel^Q^,
ALCP-05-2023;70F-dé fecha Orellana 28 de marzo de 2023, dirigido a la IngeniK^.íó^j "
Magali Orellana, suscrito por el señor Marcelo Jácome Alvarado, presidente de ¡a_
Asamblea Local Ciudadana Provincial de Orellana.

El GAD provincial mediante reuniones de trabajo con el equipo técnico de rendición de
cuentas, analizo y elaboro las respuestas a las preguntas ciudadanas que se detallan a
continuación.

1. Se informe sobre el monto del presupuesto participativo y su metodología de
asignación en el área territorial y sectorial.

2. Se informe sobre el monto del presupuesto participativo por parroquias y su
__ porcentaje de cumplimiento _.
3. Se informe sobre la base legal que rige la asignación de recursos del Presupuesto

Participativo.
4. Se informe sobre las fuentes de ingresos y montos del presupuesto general del

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana.
...X_Se_jnfmTie_s.ob.re__lasx£SiioDesjeMizadas_para_.la^cj_pta_ció.ii,de„xecursos. extra...

presupuestarios del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de
Orellana.

Respuesta pregunta uno:
Se informe sobre el moríto deí presupuesto pasticípativo y su metodologíe
asignación en eS área territorial y sectorial

de

El monto del Presupuesto Participativo del Gobierno Autónomo Descentralizado de la
Provincia de Orellana para el año 2022 corresponde a la cantidad de 4.000.600,01
La metodología de asignación en el área territorial y sectorial se aplica de acuerdo a los
artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de la Ordenanza que Reglamenta ¡a Distribución Económica
del Presupuesto Participativo a Nivel Territorial y Sectorial en la Provincia de Orellana.

Se anexa como medio de verificación:

1.

2.

INFORME DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FISCAL 2022 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA
DE ORELLANA, elaborado por la Coordinación General Financiera, remitido al
Ministerio de finanzas.
Ordenanza que Reglamenta la Distribución Económica del Presupuesto
Participativo a Nivel Territorial y Sectorial en la Provincia de Orellana
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En cumplimiento^al cronograma elaborado para el proceso de RC a los 22 dias deljtf^'"'-
de marzo de 2023 acogiéndose a los artículos 61, 100 de la Constitución de la

_ República„dej, Ecuador, y 88. 89 y 90 deja. .Ley .Org.ánjca. de Participación Ciudadana,.
previa convocatoria realizada en coordinación con LA Asamblea Local Ciudadana
Provincial de Orellana, a los Presidentes de las Juntas parroquiales Rurales,

Coordinadores de las Mesas Temáticas de Concertación Provincial, en cumplimiento a

las disposiciones emanadas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
para el proceso de rendición de cuentas de los GADS y sus personas jurídicas creadas
por actos normativos, por su voluntad y consentimiento propio se reunieron los
ciudadanos y ciudadanas de los grupos anteriormente mencionados, con el propósito
de llevar_a cabo la consulta ciudadana y determinación de preguntas sobre los que se
"mfóTfñáTá"áJá ciulJádahía""erláTéñdTció'n cié'cüeñtás'dérp"enó3ó'2022',"TJéT"Gó"biérño

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana.

En el desarrollo de la reuriión se resalta la importancia de los procesos de transparencia
y participación ciudadana, y la rendición de cuentas que además de un derecho
_consaqrado en la Constitución y en la Ley, y_un ejercicio pleno de control social por
parte de las ciudadanas y ciudadanos y uña práctica para recuperar la confianza y
garantizar transparencia por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado de la
Provincia de Orellana.

Los representantes ciudadanos de la Asamblea Local Provincial, conforman mesas de
trabajo con la finalidad de analizar las herramientas de planificación con las que cuenta
el GAD provincial y poder determinar los temas, y las preguntas a ser planteadas por
parte de la ciudadanía, sobre las cuales" deberá rendir cuentas el Gobierno provincial,
sus empresas públicas y sus autoridades, se propone que se conformen grupos de
trabajo de acuerdo a los componentes del Plan de desarrollo.

Componente Biofísico

Componente Sociocultural
Componente Económico
Componente de Asentamientos Humanos

Componente de Movilidad, energía y conectividad
Componente Político-Institucional y Participación Ciudadana
Empresas Publicas

El trabajo de las mesas consistió en identificar los problemas en el cumplimiento de la
gestión programática institucional, utilizando como herramienta los instrumentos de
planificación con los que cuenta el GADPO, (Plan de Desarrollo, POA/PAPP y Oferta de
campaña de la máxima autoridad ), Una vez concluido la tarea en la mesas de trabajo,
se dio lectura a las preguntas sobre los que se informara a la ciudadanía en la rendición
de cuentas del periodo 2022, del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia
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t  -oRespuesta pregunta dos:

Se informe sobre el monto del presupuesto paríicipativo por parroquias y "su^^cíoW
porcentaje de cumplimiento

El monto del presupuesto participativo por parroquias y su porcentaje de cumplimiento
se detalla a continuación:

AGUARICO

CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA 45.715,95

NUEVO ROCAFUERTE 53.957,58

CONONACO 38.016,40

SANTA MARÍA DE HUIRIRIMA 45.187,57

YASUNI 35.663,71

.  ■ ■ TOTAL 218,541,21

"  FCODEGRELLANAT ■  -. —. - - ■ -

ALEJANDRO LABAKA 65.932,07

DAYUMA 272.334,87

DORADO 95.904,05

EL EDÉN 55.728,84

GARCIA MORENO 56.144,64

INÉS ARANGO 138.417,50

LA BELLEZA . 1.91.559,3.1..

NUEVO PARAÍSO 13.759,70

SAN JOSÉ DE GUAYUSA 105.257,01

SAN LUIS DE ARMENIA 98.029,72

TARACOA 119.711,58

' ' • TOTAL , • ■ : ■ 1 322 779,29 -

JOYA DE LOS SACHAS

ENOKANQUI 111.425,77

LAGO SAN PEDRO 106.889,72

POMPEYA 64,894,64

RUMIPAMBA 91.233,02

SAN CARLOS 148.006,85

SAN SEBASTIAN DEL COCA 135.130,31

TRES DE NOVIEMBRE 133.374,42

UNIÓN MILAGREÑA 129.715,31

í- .. ' TOTAL • ' '  " 9'20:671,04

LO RETO

ÁVILA HUIRUNO 204.658,51

PUERTO MURIALDO 141.949,70

SAN JOSÉ DE DAHUANO 241.402,99

SAN JOSÉ DE PAYAMINO 125.845,24

SAN VICENTE DE HUATICOCHA 61.624,58

TOTAL . "■ • " • ■ ■ ■ 775,48f,02; • ;
ZONAS

ZONAS AGUARICO /SECTOR TIPUTINI 42.968,16

ZOMAS DE ECO DE ORELLANA 52.649,66

ZONAS DE JOYA DE LOS SACHAS 169.868,67

ZONAS DE LORETO 41.718,93

. TOTAL , 1 : ■ ■ ' Uí',.:. ■ ,í . ■ ' 907:205,42■■ i.; .
TOTAL PROVINCIAL DE INVERSION 3.544.677,98

.  , . INVERSION MESASTEMATICAS .„• ..' v , ■ ■ • ■  1.055.322,03 . - Íí S/
TOTAL PP 2022 4.600.000,01
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El porcentaje de ejecución presupuestaria se resume en la siguiente tabla
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■  ■ RESÜÍ;Í^Ñ DE INDICADORES DE US UWADESOPERATOAS . ■

ót't v-íjÁÜflIOAÓ j'' ■
••-PROYÉofoSí A
•  ■:;^EJKÜTAP(®: ::|

iÍpISYéCTOCOH
KASCüf^líDAS;

•JEiECbciÓH '
■/."proyectos- .

■  ; EJ£C3iClOíí, . CÜMPLMENTO
UfíDAp

piANfímcioN ■ mco% 100.00% 100.00% 83.80% '5S,47 % 1
(msaBüCAS 100,03% ^,00% 8^60% 80,02 %■ 81,^% 1
FailENTDPROOÍKÍTlVO 100,03% 100,0^3% 79,00% 84.5? % 1
ecéTíÓNMíB^AL 100,(0% 8?.50% 80,35% 83.21 % 1
NAbíO«N.AüOAOES mco% 100.00% 100,00% 8&.?7% 89.18% 1
TURISMÜ 1ÍKÍ,C0% 91,43% 86.43% 73.77 % 8TC5% I

'  3ÜDADANA. 1C0.03% 93.íH)% 94,17% .  88,^% 83.19 %

,  . ■ ■: . íóTAL^ ■ ■■ '  100.00 r ó  . .  ■„ 87.24 % cV.gi,?r%/. 93,47 %
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Se anexa como medio de verificación el INFORME DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

-DESCENTRALIZADO-DE-LA-PROVINCIA-DT-ORELLANA,.elaborado por-la-Coordinación-
General Financiera, remitido al Ministerio de finanzas.

Respuesta pregui'iía tras:
Se informe sobra la base legal que rige
Paríicipaíivo

asignación de recursos de! Presupuesto

La base legal que rige la asignación de recursos del Presupuesto Participativo, se
resume en la siguiente imagen.

Proceso» (ie la t^res»ingest<^ctón Particí?iiaUva
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Además el GAD Provincial de Oreliana mantiene vigente la Ordenanza que Regla
la Distribución Económica de! Presupuesto Participativo a Nivel Territorial y Sectori

la Provincia de Oreliana, que establece la metodología de asignación en el
territorial y sectorial,

Se anexa como medio de verificación el INFORME DE CONSOLIDACIÓN DE LOS

PLANES OPERATIVOS ANUALES 2022 elaborado por la Coordinación General de

Planificación Técnica

Respuesta pregunta cuatro:

Se informe sobre las fuentes de ingresos y montos del presupuesto general del

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Oreliana.

C\CN

entf

//>

"  INGRESOS AÑO FISCAL 2022

DÍSTRIBUCIÓN DEL INGRESO

Transferencia a los Gobiernos Provinciales (COOTAD).

Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción
Territorial Especial Amazónica

lngre.^os Propios

Del Gobierno Central - Transferencias y Donaciones - GAD's -
Competencia de Riego

TOTAL INGRESOS

MONTO PORCENTAJE

21.015.803,07 66%

9,893.783,46 31%

- 585.891,78 2%

300,354.71 1%

31.795.833,02 100.00%

Respuesta pregunta cinco:

Se informe sobre las gestiones realizadas para la captación de recursos extra
presupuestarios del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de
Oreliana.

No existen recursos extra presupuestarios, sin embargo se han realizado gestiones a
través de la presentación de proyectos en embajadas y CTA.

Tnlg.^lberto I Celi M \ \
JEFE D£ CONTROL SOCIAL \ J
RESPQW5IDLC DEL PRQCCGO DE RENDIGIQN Oe-^OÍNTAS

.Tnig. Alberto CellM.
JEFE DE CONTROL SOCIAL




